
VNIVD\'iDAD NAqONAI. 
AVf'N"MA DI 

.MUIC:,0 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO. 

FACULTAD DE DERECHO· 

ASPECTOS FISCALES DEL REGIMEN 
DE CONTRIBUYENTES MENORES 

----TESIS PROFESIONAL ---

QUE PARA OBTENER EL TITULO 

DE LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

JUAN LUIS RAMIREZ VALLEJO 

MEXICO, D.F. 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



ASPECTOS FISCALES DEL REGIMEN DE 
LOS CONTRIBUYENTES MENORES 

INTRODUCCION: (RESEÑA DEL CONTENIDO DEL TRABAJO) 

CAPITULO I: -EL AMBITO IMPOSITIVO NACIONAL 

-NIVEL FEDERAL 

CAPITULO II: 

-AMBITO ESTATAL 
-AMBITO MUNICIPAL 
-COOROINACION FISCAL 

-DE LA COLABORACION ADMINISTRATIVA 

-AUTORIDADES QUE EJERCEN LAS 
FUNCIONES COORDINADAS. 

-INGRESOS COORDINADOS 
-FUNCIONES COORDINADAS 
-Registro Federal de 
Contribuyentes. 

-Recaudación, notificación 
y cobranza. 

- Informática 
-Asistencia al Contribuye!!_ 

te. 
-Consultas y Autorizaciones 
-Fiscalización 
-Liquidación 
·Recursos Administrativos 
-Intervención en juicios 

5 
11 
13 

15 

25 
27 
29 

33 

34 

36 

36 
37 

38 
38 
41 

41 

CAPITULO 111: -REGIMEN FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES MENORES 

·REQUISITOS Y LIMITACIONES 
-OBLIGACIONES 
-Registro Federal de 

Contribuyentes. 
·Contabilidad Simplificada 

45 

59 

65 
72 



CAPITULO IV: 

-Expedir Comprobantes 
Simplificados. 
~Pagos Provis1ona1es 
-Impuesto sobre la Renta 
·Impuesto al Valor Agregado 
·Modificacion del Impuesto 
·Declaración Anual 
-Conservar la documentación 
comprobatoria. 

·OTRAS OBLIGACIONES 
·CAMBIO AL HEGIMEN GENERAL 

DE LEY. 
-Voluntario 
-Forzoso 
-Código Fiscal de la 
Federación 

-INFRACCIONES Y SANCIONES. 
·Recargos 
-Sanciones Administrativas 
-Infonavit 
-Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

-Otras sanciones 

·MEDIOS DE DEFENSA 
·RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
·REVOCACION 
-OPOSICION AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCION 

·OBSERVACIONES y CONCLUSIONES 

ANÚO 
ANEXO 2 

ANEXO 
ANEXO 4 

B 1 BLl OGRAF 1 A 

......... 
······ ... ......... 
.. ,., .... 
······ ... ......... 

75 
77 

17 
83 

89 

93 

95 

97 

lOB 
1og 

110 

110 

111 
112 
112 
116 

116 
117 

117 
119 
123 

124 

127 

131 

132 

136 

146 

1 <\7 



1 IH RüDuCC l ON 

Und d~ lds 111etas ~ue per~iguen las autoridades fiscales, 

e~ lograr und m..iyo1· retJudación al mismo tiempo que un mayor

control admin1strat1vo de los contribuyentes, es por ello que 
a través de las distintas leyes Impositivas ha implementado -
normas que lleven a dicho fin. 

De tal forma, encontramos que los ordenamientos fiscales 
contienen sistemas de tributación que no sólo van dirigidos -
Je manera general al universo de contribuyentes sino que, ta~ 

bién, se dan regímenes dirigidos a aquéllos con característi
cas muy especiales como son, baja ~apacidad administrativa, -
ingresos reducidos, preparación académica inadecuada etc., de! 
tacando dentro de estos el conocido como de "Contrlbuyentel -
Menores•. 

El régimen de contribuyentes menores es un sistema sim-
plificado con características muy especiales, tales como, co~ 

tener el mayor número de contribuyentes; representan un por--. 
centaje mfnimo dentro de la recaudación impositiva total; ba
jos ingresos; baja capacidad administrativa y; la más represe!! 
tativa, es la autoridad quien les determina la cantidad de -
impuestos a pagar. 

~sf las cosas, tenemos un ·régimen simplificado dirigido
ª contribuyentes con características muy especiales, que, sin 
embargo, no tiene una difusión trascendente de su contenido,
de ahf la motivación para su tratamiento, ade1nis, por otra -
parte, de la oportunidad de penetrar en una materia muy poco
explorada, en cuanto a su aplicación concreta, como es la fi! 
cal, la cual, por tradición, se ha dejado en manos de los pr9_ 
fesionales de la contabilidad perdiendo de vista que su ori-
g•n es el cumplimiento de una obligación Jurídica. 



Para el estudio de este tema en el Capitulo 1, se toca lo 
relativo al marco jurídico de Id relación Tributaria asl como
la protlemitica que se ha presentado para su aplicación y las
respuestas que se han dado para su solución. En el Capitulo -
11, se trata el contenido de uno de los instrumentos a través
de !os cuales se ha logrado avanzar en las relaciones tributa
rias federales y estatales, siendo éste el convenio de colabo
ración administrativa. Por último, en un capítulo 111 se tra
ta todo lo relativo al "Régimen de Contribuyentes Menores", -
tocando sus derechos y obligaciones, infracciones y sanciones, 
medios de defensa, etc. 

Solamente me resta externar mi agradecimiento a las pers~ 
nas que con su ayuda hicieron posible la realización del pre-
sente trabajo. 



CAPITULO 1 

"EL AMBITO IMPOSITIVO NACIONAL." 

En la actualidad para cualquier Estado es impor
tante obtener los recursos para dar satisfacción a las ne
cesidades, cada vez mayores y más sofisticadas, de la co-
lectividad, a través de obras y servicios. Dichos recur-
sos los obtiene, en su mayor parte, de las contribuciones 
de quienes se beneficien con los servicios y obras, por lo 
que es indispensable un régimen jur!dico que regule esta -
relación Estado-Colectividad de manera eficaz y equitativa 
a fin de determinar en forma concreta, a cada parte de la 
relaci6n, sus derechos y obligaciones. 

En nuestro país, todo el ámbito legal tiene sus 
principios fundamentales en la Constitución Política, así 
encontramos que el marco impositivo se regula a partir de 
la Fracción IV del Artículo 31 Constitucional que a la le
tra dice: 

"ART. 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contrlbuir para los gastos pu--
blicos así de la Federación como 
del Estado y Municipio en que -
residan, de la manera proporcio
nal y equitativa que dispongan -

·1as Leyes.• 
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Los textos del preámbulo y de la fracción IV 
transcritos, nos indican la existencia de un régimen trib~ 
tario; por lo que, para ser válida y eficaz cualquier con
tribución, debe encontrarse plasmada en una Ley. Siendo -
así aquella participa de los elementos esenciales de ésta 
y uno de ellos, el de generalidad se debe entender que se
aplicará sln excepción a todas las personas que se colo-·
quen en las hipótesis normativas que regulen. Este conceg 
to de generalidad es importante distinguirlo del de unifo~ 
midad, que infiere una aplicación de las normas de forma -
igual y sin distinción a todos lo que se encuentren bajo -
la potestad de quien la emitió. 

Otro elemento es que el cumplimiento de la obllq~ 
ción de contribuir, contenida en el preámbulo, es igual -
a la de prestar el servicio militar, votar o ser votado, -
es decir, no es un simple deber, sino una obligación públ! 
ca que combinándola con el concepto de generalidad, se ma
terializará una vez que el sujeto se coloque en los corre~ 
pendientes supuestos normativos. Mis aún, su incumpllmie~ 
to puede acarrear severas consecuencias, toda vez que la -
obligación de contribuir al gasto público, no es una 3por
tación voluntaria, sino un verdadero sacrificio económico 
de las personas a fin de contar con servicios y obras de -
beneficio colectivo, de ahl que esta "obligación" sea con
siderada de interés público. 

Se se~ala por otra parte, que las contribuciones
deben ser destinadas al gasto público, debiéndose entender 
que el objetivo de las contribuciones sera el sufragar los 
costos de los servicios públicos y obras de beneficio ca-
lectivo que se lleven a cabo por la Federación, el Estado
º el Municipio, por gasto público se puede e~tender, toda
erogación hecha por el Estado, sea o no realizada por un-
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acto de gobierno, para dar satisfacción a las necesidades
comuni tarias y están consignados en los correspondientes -
presupuestos de egresos de cada nivel de gobierno 

En este punto es importante hacer notar que Coni 
titucionalmente se permite una doble o triple tributación, 
toda vez que la obligación de contribuir a los gastos pu-
blicos es a favor de los tres niveles de Gobierno, federa
ción, Estado y Municipios en que residan los contribuyen-
te~. por lo que se presenta una concurrencia impositiva -
que más adelante analizaremos. 

En otro orden el texto de la fracción IV nos in
dica que las contribuciones (impuestos, derechos, contrib~ 
cienes especiales, etc.), deben ser fijados de manera pro
porcional y equitativa, a este respecto, creemos que es -
muy Gtil e Ilustrativa la siguiente tesis jurisprudencial
de la Suprema Carde de Justicia de la Nación, que a la le
tra dice: 

"IHPUESTOS.- SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.- El ar
tículo 31, fracción IV, de la Constitución estable
ce los principios de proporcionalidad y equidad en
los tributos. La proporcionalidad radica, medular
mente, en que los sujetos pasivos deben contribuir
ª los gastos pGbl teas en función de su respectiva -
capacidad económica, debiendo aportar una parte Jui 
ta y adecuada de sus ingresos, utilidades y rendi-
mientos. Conforme a este principio, los gravámenes 
deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica 
de cada sujeto pasivo, de manera que las personas -
que obtengan ingresos elevados tributen en fonna -
cualitativamente superior a los de medianos y redu
cidos recursos. El CU11plimiento de este principia
se realiza a través de tarifas progresivas, pues --
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mediante ellas se consigue que cubran un impuesto, 

en monto superior, los contribuyentes de más elev~ 

dos recursos y uno inferior los de menores ingre-

sos, estableciéndose, ademds, una diferencia con-

gruente entre los diversos niveles de ingresos. 

Expresado en otros términos, la proporciona 1 idad -

se encuentra vinculada con la capacidad económica

de los contribuyentes que debe ser gravada difere!!_ 

cialmente conforme a tarifas progresivas, para que 

en cada caso el impacto sea distinto no sólo en -

cantidad sino en lo tocante a 1 mayor o menor sacr! 

ficio, reflejado cualitativamente en la disminu--

ción patrimonial Que proceda, y que debe encontrar. 

se en proporción a los ingresos obtenidos. El 

principio de equidad radica medularmente en 13 

igualdad ante la misma ley tributaria de todos los 

sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en -

ta 1 es condiciones deben recibir un tra tami en to ••• 

idéntico en lo concerniente a hiótesis de causa--

ción, acumulación de ingresos gravables, deduccio

nes permitidas, p 1 azos de pago, e te. , deb 1 ende ún}. 

camente variar las tarifas tributarias aplicables

de acuerdo con la capacidad económica de cada con

tribuyente para respetar el principio de proporci!1. 

nal idad antes mencionado. La equidad tributaria -

significa, en consecuencia , que 1 os contribuyentes 

de un mismo impuesto deben guardar una situaci6n -

de igual frente a la norma jurídica que lo establ~ 

ce y regu 1 a. ( 1 ) 

(1) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, ~a. Epoca, Año 

VII, Núm. 79, Julio de 1986, Págs. 38, 39 y 40. · 
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Finalmente, se exije que las contribuciones deben estar fijadas 
en Leyes, "significando con ello que el vinculo indispensable en Vi.!: 

tud del cual el Estado se encuentra facultado para exigir de Jos ci!:!_ 
dadanos la entrega de prestaciones monetarias o en especie, debe ser 

de carácter jurfdico." (2) Lo anterior se basa en el aforismo lati
no: •nullum tributum sine lege" (no hay tributo sin ley), esto nos -

induce a afirmar que no puede darse ningún acto en materia fiscal, -
sin que previa y expresamente se encuentre regulado en una ley apli

cable al caso y, por otro lado el contribuyente sólo estará obligado 

a rea 1 izar o cump 1 ir con 1 os deberes que, pre vi a y expresamente, le
impongan 1 as 1 eyes. 

Asi' las cosas, nos avocarcmo:: a ubicar la fonna en que está -

distribuida la competencia legislativa en materia fiscal, en cada -
uno de los niveles de gobierno y, al mismo tiempo, conocer los prin
cipios que deben observar las Leyes Impositivas a fin de que su ere~ 
cf6n y aplfcacfón, sea válid.a, estable y armónica. 

NIVEL FEDERAL. 

Para su integración encontramos los siguientes preceptos cons

titucionales, Artículos 124, 73, fracciones XXIX, VII, 117 fraccio-

nes IV, V, VI, y 118 fracción I, el orden anterior es importante ya
que a partir de él podremos hacer el planteamiento de las reglas 

competenciales que en materia impositiva la Constitución reserva a -

la Federación. 

• ART. 124.- Las facultades que no están expres~ 
mente concedidas por esta Constitu

ción a los funcionarios federales.
se entienden reservadas a los Esta-

dos. 11 

(2) ARR!o.JA VIZCA!NO, ADOLFO. Derecho Fiscal, Pág. 14, Edit. Themis. 

México 1983. 
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En primer término, se hace una determinación en -
relación al poder federal con el estatal, en otras palabras, 
se previene una invasión de poderes que pueden llevar a una 
usurpación o desconocimiento de sus respectivas facultades. 

También, se precisa que los funcionarios federa
les deben estar expresamente facultados para legislar en -
aquellas atribuciones que les encomiende la Constitución, 
siendo los funcionarios federales aludidos, los integran-
tes del Congreso de la Unión y tienen, en esta materia, 
las siguientes tareas: 

"ART. 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

lo.- Sobre el comercio exterior. 

2o.- Sobre el aprovechamiento y ex
plotación de los recursos nat~ 
rales comprendidos en los pá-
rrafos 4o. y So. del Articulo 
27. 

Jo.- Sobre ln~tituciones de Crédito 
y Sociedades de Seguros. 

4o.- Sobre servicios públicos conc~ 
sionados o explotados directa
mente por la Federación, y 

So.- Especiales sobre: 



- 7 -

a).- Energía eléctrica. 

b).- Producción y consumo de -
tabacos labrados. 

c).- Gasolina y otros produc-
tos derivados del petróleo. 

d).- Cerillos y fósforos. 

e).- Aguamiel y productos de -
su fermentación. 

f).- Explotación forestal y 

g).- Producción y consumo de -
cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el re~ 
dimiento de estas contribuciones especiales, en la propor
ción que la Ley secundaria federal determine. Las legisl~ 

turas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los 
Municipios, en sus ingresos por concepto de impuesto sobre 
energía eléctrica." 

En adición a lo anterior encontramos en la frac
ción VII del mismo Artículo, la facultad siguiente: 

"VII.- Para imponer las contribuciones necesa-
rias a cubrir el presupuesto. 11 

En la primera parte encontramos un listado, ex-
preso, sobre las materias en las que puede legislar el Con 
greso de la Unión, así también, concretamente se menciona -
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que las Entidades Federativas participaran en el rendimiento de las -

contribuciones especiales y, en la segunda se le faculta a imporner -
contri bue iones para cubrí r e 1 pres u pues to (identificándose éste. como 
todos aquéllos conceptos por los cuales la Federación recibirá ingre

sos para cubrir sus necesidades y las de la colectividad; encontrando 

su representación material en la Ley de Ingresos de la Federación). -

es to significa que no só 1 o expresamente ti ene facultades impositivas

s i no también implícitas, toda vez que dicho precepto no limita en for_ 

ma alguna qué contribuciones puede decretar el Congreso de la Unión a 
efecto de cumplir con el presupuesto, por lo que se admite o reconoce 

que el Gobierno Federal puede gravar todas las fuentes de inqresos -
que estime pertinentes, siendo requisito esencial que se destinen, -

las contribuciones, a cubrir el gasto públ leo, sin embargo, es neces;!_ 
rio aclarar que esta facultad ilimitada no niega o priva a las Entld~ 
des Federativas de su potestad tributaria, sino que la hace concurre!!_ 
te. 

Complementando lo anterior encontramos algunas prohibiciones y-

1 imitaciones a 1 os Es ta dos y son: 

"ART. 117. - Los es ta dos no pueden en ningún caso: 

IV.- Gravar el tránsito de personas o cosas -

que atravie!en su territorio. 

V.- Prohibir ni gravar, directa ni indlcrect!!_ 

mente, la entrada a su territorio, ni la
salida de él, a ninguna mercancfa nacio-. 
nal o extranjera. 

VI.- Gravar la circulación ni el consumo de -

los efectos nacionales o extranjeros, -
con impuestos o derechos cuya exención -

se efectúe por aduanas locales, requiera 



inspección o registro de bul-
tos, o exija documentación que 
acompa~e la mercancía. 

VII.- Expedir, ni mantener en vigor
leyes o ¿isposicioncs fiscales 
que importen diferencias de -
impuesto o requisitos por razón 
de la procedencia de mercancías 
nacionales o extranjeras, ya -
sea que estas diferencias se e~ 
tablezcan respecto de la produ_s 
ción similar de la localidad o
ya entre producciones semejan-
tes de distinta procedencia: 

"ART.- 118.- Tampoco pueden, sin consencimiento -
del Congreso de la Unión: 

1.- Establecer derechos de tonelaje, 
ni otro alguno de puertos, ni -
imponer contribuciones o dere--
chos sobre importaciones o expor_ 
tac!ones. 

En ambos preceptos, que contienen prohibiciones y 
limitaciones a la facultad impositiva de los Estados.
como senala AUOLFO ARRIOJA VIZCAINO, ~ contrario ---
sensu, redundan en atribuciones para los poderes fede
rales.• (3) 

(3) ARRIOJA VIZCAINO ADOLFO, Ob. Cit. Pág. 111. 



- 10 -

De lo anterior se deduce que las facultades de fd 

Federación, para determinar contribuciones no sólo son 
expresas sino también tácitas, lo que tiende a formar
un régimen impositivo complejo, sin embargo, lo ante-
rior se puede justificar, considerando la necesidad de 
la Federación de tener la libertad de señalar frentes
impositivos y no hacer una distribución de competencia, 
que vendría a significar una subordinación de ésta al
poder de los Estados, cuando estos decidieran o no, -
que un determinado gravámen fuera recaudado por la Fe
deración, o bien cuando creyera oportuno el nacimiento. 
de un nuevo impuesto, se tendrfa que recurrir a la vo
luntad de los Estados, teniéndose que discutir a favor 
de quien se crearía; por lo que puede pensarse que tal 
situación, de complejidad, es preferible a marcar una
clara subordinación d~ la Federación hacia los EstadoL 
Esto se desprende de la siguiente Tesis de Jurisprude~ 
cia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Ju~ 
ticia de la Nación. 

"Impuestos.- Sistema Constitucional referido a la 
materia fiscal.- Competencia entre la Federación
Y las Entidades Federativas para decretarlo. Una 
interpretación sistemática de 1 os preceptos cons
titucional es que se refieren a materia impositiva, 
detennina que no existe una del imitación radical
entre la ccmpetencia Federal y la Estatal, sino -
que es un sistema ccmplejo y las reglas principa
les, son las siguientes: a).- Concurrencia contr,! 
butiva de la Federación y los Estados en la mayo
rfa de las fUentes de ingresos (Artfculo 73, Frac. 
VII y 124); b).- Limitación a la facultad imposi
tiva a los Estados mediante la reserva expresa y-
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concreta de detenninada materia a Ja Federación 
(Artículo 73, fracción XXIX), y c) .- RestricCi!!, 
nes expresas a la potestad tributaria de los E~ 
tados (Articulo 117 fracciones IX, V, VI, VII y 
118). (4) 

AHB ITO ESTATAL. 

El artfculo 40 Constitucional dispone que es vo
luntad del pueblo mexicano constituirse en una Repú-
blica representativa, democrática y federal, compues
ta de Estados libres y soberanos en todo lo concer---
niente a su régimen interior¡ pero unidos en una fed! 
ración establecida según los principios de su Ley fuu 
damental, asimismo, el pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los poderes de la Unión, en los casos de la
competencfa de éstos y por los Estados en lo que toca 
a sus régfmenes interiores, en los términos respecti
vamente establecidos por la Constitución Federal y -
las de los Estados, las que en ningún caso podrán cou 
travenir las estipulaciones del pacto federal; así t! 
nemas que los Gobiernos Federal y Estatal son indepe~ 

dientes uno del otro, dentro de lo que ataíle a su es
fera y no están subordinados, aunque funcionan coordj 
nadas e independientes. Así podemos decir, que los -
Estados están facultados por nuestra Carta Magna para 
que de una manera autónoma determinen el sistema de -
vida social, económica y política que los va a regir, 
desde luego, sin contravenir las disposiciones de la
Ley Fundamental¡ lo que al igual que la federación de 
muestra una gran actividad, para la cual los Estados-

(4) Informe de labores rendido por el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al terminar el
a~o de 1969, pág. 197 la. parte. 
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necesitan Ingresos que lei permitan satisfacer sus necesi
dades consignadas en presupuestos. siendo para ello indis
pensable la colaboración económica de sus miembros, misma
que conseguirá por medio de contribuciones, las que obten
drá a través de su Poder Tributario, que al igual que el -
de la Federación, debe estar debidamente legislado y ser -
proporcionales y equitativas, esta obligación emana del -
articulo 31, fracción IV, que señala que es obligación de
los mexicanos, "Contribuir para los gastos públicos, asi -
de la Federación, como del Estado y Municipio, en que re-
sidan de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes.• 

Asi, se tiene que el régimen interior de los Es
tados aún cuando se señalan como libres y soberanos en la
que concierne a su régimen interior, no puede en ningún -
caso contravenir las estipulaciones del pacto federal, la
que constituye la esencia de nuestro sistema federal, per
mitiendo delimitar con alguna previsión los campos de ac-
ción del Gobierno Federal y los de las Entidades. 

Todo ello nos induce a concluir que los Estados
pueden establecer las contribuciones necesarias para cu--
brir sus propios presupuestos, pues de lo contrario perde
rian su soberan!a al depender económicamente de la Federa
ción, por otro lado, ésta no puede sin violar el pacto fe
deral, prohibirles el establecimiento de determinados im
puestos, gravando Geterminadas fuentes, ya que sólo la --
Constitución puede establecer tales limitaciones; por lo -
que, en aquellos campos que han quedado fuera de las prohj_ 
biciones constitucionales, los Estados pueden establecer -
libremente los impuestos que estimen necesarios sin limit~ 
ción alguna (aunque puedan concurrir). También se debe --
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precisar que la federación no puede facultar a los Estados 
para gravar materias reservadas para ella por la Carta Ma~ 
na, sin embargo, en algunos casos el Congreso de la Unión 
puede consentir el establecimiento de algunos gravamenes -
considerados como materia federal. 

Precisando lo anterior, el Artículo 73, fracción 
VII, no limita ni enumera los gravámenes que la federación 
puede crear a efecto de cubrir su presupuesto, se advierte 
un reconocimiento al Gobierno federal para gravar aquellas 
fuentes de ingresos que considere necesarias, pero al mis
mo tiempo se entiende que tal facultad no excluye a los -
Estados de la Facultad T~ibutaria, ya que para que tal 
cosa sucediera serfa necesario que el Articulo 124 Consti
tucional, en forma expresa, consignara para la federación 
todos los impuestos, de ser asi, se subordinarla la vida 
económica de los Estados a la Federación. 

AHBITO MUNICIPAL. 

La fracción IV del Artículo 115 Constitucional, 
se~ala que la cuenta pública municipal se formará "con las 
contribuciones que discrecionalmente y dentro de su esfera 
de competencia tributaria, asignan a los Municipios las L~ 
gislaturas Locales de las Entidades Federativas a los que 
pertenecen y por el porcentaje que en los rendimientos de -
los impuestos federales coordinados les otorgan la mismas 
Legislaturas". De lo anterior, se desprende que el poder 
tributario municipal está en manos de los Gobiernos Esta
tales, los que en muchas ocasiones regulan dicha actividad 
por medio de leyes secundarias, otros, cuentan con siste-
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mas de atribuciones expresas y limitadas o admitiendo fa
cultades municipales lmplicitas, etc., sin embargo, puede 
afirmarse que hay una subordinación, aunque encubierta, -
económica y política de los Municipios hacia sus Entlda-
des Federativas; toda vez que aquéllas no tienen capacidad 
legislativa propia. 

Como se observa, no existe una delimitación con 
respecto al ámbito impositivo, federal, estatal y munici
pal, lo que da como resulta do que tanto el H. Congreso de 
la Unión como el correspondiente de las Entidades Federa
tivas, puedan legislar sobre una misma fuente. Lo antc-
rior conduce la fenómeno de la múltiple imposición inter
na, que involucra a los tres niveles de gobierno, tal como 
se desprende de la fracción IV del articulo 31 Constituci.Q. 
nal, donde se señala la obligación de contribuir al gasto
público, asf de la Federación como del Estado y Hunicipio
en que residan de manera proporcional y equitativa en que
lo dispongan las leyes; sin embargo, como es de suponerse, 
tal situación no es deseable ni llevada totalmente a la -
práctic~. sino que los Poderes Legislativos, Federal y Es
tatal, a través de diversos principios, han desarrollado -
un sistema tributario para no superponer contribuciones, -
asi tenemos, por ejemplo, que los impuestos a los bienes -
Inmuebles, se han reservado a las Entidades y otros como -
el de renta, referl do a 1 as empresas, se reserve a 1 a Fed~ 
ración. 

Dicho método tributario, ha sido posible por 
los diversos sistemas que se han implementado para evitar
el problema de la concurrencia fiscal en nuestro país, si~ 
temas que han Ido desde una separación expresa de fuentes
tributarias para la Federación, cori la obligación para ésta 
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de participar a los estados, hasta la implementación de -
leyes impositivas en donde se concedía, también, particip! 
clones sobre lo recaudado, a los Estados y a sus Municipios. 

Básicamente este sistema se apoya en el procedi
miento que se encuentra consignado en el último párrafo de 
la fracción XXIX del articulo 73 Constitucional de partic! 
paciones en impuestos con lo que se equilibra la presión -
fiscal de los sistemas federales, estatal y municipal, pr~ 

vocado por la concurrencia fiscal. 

COOROINACION FISCAL. 

Como se planteó al final del punto anterior, a -
través del tiempo se ha buscado una solución a la concurre~ 
cia impositiva, siendo la respuesta un sistema de particip! 
cienes que presupone una Coordinación Fiscal, en los nive-
les de gobierno, que es el resultado de una rica historia -
que se inicia con la celebración de tres Convenciones Naci~ 
nales Fiscales, cuyos objetivos eran encontrar soluciones -
adecuadas para evitar, la tantas veces citada, concurrencia 
fiscal. Así tenemos que la Primera Convención Nacional Fi~ 

cal que se llevó a cabo en agosto de 1925, dió como result! 
do la creación de un Plan Nacional de Arbitrios; determina~ 
do por otra parte que, •se atribuirían a los Poderes Feder! 
les, las facultades para gravar los impuestos al comercio e~ 
terior, a la renta, sobre herencias y legados, sobre las m! 
terias enumeradas en las fracciones IV y V del articulo 27-
Constltucional, con participación a los Estados, y a la ju
risdicción estatal, los impuestos predial, a los actos juri 
dicos no comerciales, sobre capitales invertidos en la pro-
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piedad inmobiliaria, sobre vegetales y los derechos sobre -
servicios públicos·. (5) 

También se acordó que los impuestos especiales -
se establecerían de común acuerdo entre la Federación y los 
Estados, sus resultados no fueron los esperados, sin embar
go, se había dado el primer paso para una posible solución
al problema. 

La Segunda Convención, celebrada en febrero de --
1933, reprodujo las propuestas de la anterior Convención, -
recalcando el problema de la concurrencia impositiva sobre
la misma fuente, reconociendo que si bien era deseable una
delimitación de competencias, no era posible debido a la -
necesidad de captar mayores recursos por parte de los Esta
dos; por otro lado, se logró un incremento de los impuestos 
especiales participables. 

Es interesante hacer notar que a partir de las -
recomendaciones de las dos Convenciones Fiscales se modifi
có, en 1934, el citado artlculo 73 en su fracción X, para -
facultar al Congreso de la Unión, para legislar en materia
de energía eléctrica, en el rendimiento de cuyo impuesto -
participarán los Estados y Municipios. 

Sobresalen las reformas promovidas en 1942, en 
las que se adicionó la fracción XXIX del Artículo 73, en 
las que se consignó la facultad para el Congreso Federal de 
legislar en un determinado número de fuentes, ésto es, se -
reservó ciertas contribuciones a la federación, excluyendo
de ellas a las Entidades Federativas, sin embargo, y lo --
que es más relevante es que se plasmó que de sus rendimien
tos participarían estas y sus municipios. 

(5) La Coordinación Fiscal en México. Subsecretarla de Ingresos, Seer~ 

taria de Hacienda y Crédito Público. México 1982. Pág. 80. 
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Durante la Tercera Convención Nacional Fiscal, -
celebrada en noviembre de 1947. se puede decir que se re-
chaz6 la idea de la separaci6n constitucional precisa de -
facultades de la Federación y los Estados en materia impo
sitiva, siendo en lo conducente, las· conclusiones y reco-
mendaciones las siguientes: 

• 1). -

Z).-

J).-

Reconocimiento de ingresos privativos de la Fed~ 
raci6n (comercio exterior y renta entre otros, -
este ·altimo con el carácter de participable). 

Reconocimiento de ingresos p~ivativos de las En
tidades locales (Estados y Municipios). 

Atribuci6n de ingresos privativos a los Hunici-
pios. 

4).- Ingresos de legislación concurrente pero unifor
me de la Federación, los Estados y los Municipios. 

5).- Impuestos Participables. 

6).- ,Establecimiento de un sistema práctico y sencillo 
para el pago de las participaciones que correspo.!!. 
dan a cada entidad, en los impuestos que ella re
caude. 

7).- Facultad para las Entidades de intervenir en la 
determinaci6n del monto de su participación y de 
las bases generales de la legislacf6n respectiva•.(a) 

Las resoluciones interiores se cristalizaron en -

(6) ROSS GAHEZ ROBERTO• Apendice sobre la Coordfnacf6n Ff~ 
cal. Hermosillo, Son., 1979. págs. 36 y 37. 



- J ll -

un Plan Nacional de Arbitrios, creado en 1948, asf como en 
\a cre~ci6p de varias leves, destacando la Ley Federal so
bre Ingresos Mercantiles; que fueron la piedra anqular 
para que nacieran en 1953, la primera Ley de Coordinaci6n 
Fiscal entre la Federación y los Estados, as! como la Co
misión Nacional de Arbitrios, tomando como base aquella -
ley, se abrió la posibilidad de celebrar convenios con las 
Entidades, tenf~ndose como premisa fundamental el que estas 
suprimieran sus imp· .. estos locales a la industria y al co-
mercto, princ1pal causa de la concurrencia fiscal, y que -
administrarían el tmpuesto federal, participando de lo re-
caudado así como en multas y recargos. 

En este primer intento, no todas las entidades -
se coordinaron ya que algunas tenían tasas más favorables 
que permftfan mayor recaudación, a través de tasas altas -
o de tasas bajas que servfan de atractivo a los contribu-
yentes para establecerse en sus territorios. 

"Esta situación se continuó en el tiempo y, asf -
tenemos que hasta 1970 existfan dos tipos de Convenios de 
Coordinación: uno en los que el impuesto federal era cobr! 
do por la Federación con tasas federal y local, entre9ánd2 
le a estos la suya; en otros las entidades recaudaban las 
tasas federal y local y vigilaban el padrón de contribuye~ 
tes. Hacia 1973 la federact6n ofreció a los Estado~ Coor
dinados elevar la tasa del impuesto del 31 al 41, distribul 
ble en un 2.21 para la federaci6n y l.B s para los Estados. 
íinalmente, en 1974 las tasas especiales del impuesto se -
fijaron en SS, 101, 151 y 301. Conforme a la Ley, los Es
tados que se coordinaron con la Federación en_ la administr! 
tión de este impuesto, recibirfan el 451 de lo recaudado -
en sus propios territorios, tanto por la tasa general como 
nnr las especiales, más un 41 por gastos de administraci6n 
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dando una participación a sus mun1c1p1os de 20%, En 1974-
quedaron coordinados finalmente todas las Entidades Fede-
rativas." (7) 

Este momento puede ser considerado como el preá~ 

bulo del sistema de coordinación, toda vez que al lograr -
la existencia de un impuesto único sobre las actividades -
industriales y comerciales, dió pié a que las relaciones -
Federación-Estados, se armonizaran; con un mejoramiento ag 
ministrativo y de control de contribuyentes, dando facili
dades y comodidad a éstos, respecto de sus obligaciones; -
desembocando todo ello, en un importante aumento de la re
caudación y por ende de sus participaciones. 

En una segunda instancia se celebraron convenios 
de coordinación en distintas materias como fueron: el de -
Causantes Menores e Intermedios, Bases Especiales de Trib~ 
tación en Materia Agrícola, Ganadera, Pesquera y conexas;
cobro y administración del impuesto sobre productos del -
trabajo y 1% sobre erogaciones adicionales por remunera--
ción al trabajo personal, prestado bajo la dirección y de
pendencia de un patrón; el de cobro del Impuesto sobre Te
nencia o Uso de Automóviles y Camiones; el de vigilancia Y. 

fiscalización de impuestos federales a las industrias del
azúcar, alcohol, aguardientes y envasamlento de bebidas a}. 
cohólicas; el de auditoria, etc. 

Con todos estos antecedentes, se decidió en for
ma conjunta Federación-Estado, 1 levar a cabo una reestructur~ 

(7) La Coordinación Fiscal en México, Ob. Cit., México 19B2 
Págs. 107 y 108. 
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ción fiscal que tomara en cuenta la experiencia pasada, -
sin perder de vista el pacto federal. 

A este respecto, tuvo una participación relevan
te la Comisión Nacional de Arbitrios, con sus funciones de 
cjordinación tributaria, consultor, vigilante del pago de
participaciones y, sobre todo como órgano de control de la 
Constitucionalidad de las Leyes Fiscales Federales y Loca
les y por tanto del sistema fiscal federal. 

"Contemplindose ya un panorama fiscal nacional -
favorable, al haberse superado los obstáculos del aisla--
miento fiscal entre los tres niveles de Gobierno, y habié~ 
dose logrado un sistema participativo, convencidos los Es
tados y Municipios de la integridad de su soberanía y aut~ 
nomía, se reafirmaron las relaciones de convivencia fiscal 
y se actuó en consecuencia, para lograr el propósito, en-
tonces ya general, todas las acciones se encaminaron en -
buscar un nuevo sistema y el resultado surge en 1980, con
la nueva Ley de Coordinación Fiscal, .. (8) cuyo artículo --
primero, se~ala 

ma Fiscal de la 
pies y Distrito 

que su objetivo es "Coordinar el Siste--
Federación con los de los Estados, Munici· 
Federal, establecer la participación que • 

corresponda a sus haciendas pGbllcas en los ingresos fede
rales¡ fijar r.eglas de colaboración administrativa entre • 
las diversas autoridades fiscales" Y para llevar a caba
lo anterior en el artículo 2o. se establece que a través -
de la celebración de convenios, entre la Secretaría de Ha-

(B) VILLA CALLEJA, GUILLERMO. LQué es la Coordinación Fis
cal? Pág. 24 Revist• Investigación Fjscal, Segunda Ep!!_ 
ca, No, 3 Hayo-Junio 1982, S.H.C.P., México 1983, 
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cienda y Crédito Público*, como representante de la Federa-
ción, y los Estados, éstos podrán adherirse al Sistema Na-
cioñal de Co'lrdinación Fiscal y participar en el total de -
los Impuestos federales, así como en los recargos y multas
que de ellos se generen y de los impuestos sobre hidrocarb~ 
ros y minería. También se fijan en los Convenios los porcen
tajes que recibirán las Entidades federativas, los Estados
Y el Distrito Federal, y el compromiso, de su parte, de"no
mantener en vigor impuestos estatales, municipales que con
traríen las limitaciones señaladas, en la Ley del lmpuesto
al Valor Agregado y en las Leyes sobre Impuestos Especiales 
que s61o puede establecer la Federación de acuerdo con la -
Constituci6n Polftica." (!l) 

Asf se tiene que el Sistema Nacional de Coordina
ción Fiscal, es un Convenio cuyo contenido establece los d~ 
rechos y obligaciones de las partes involucradas, señalando 
como requisitos para las Entidades Federativas, que los Co~ 
gresos Locales lo sancionen, por lo que alcanzan el rango -
de Leyes, también se involucra un Convenio de Colaboración
Administrativa, que contiene los lineamientos bajo los cua
les se implementará la coordinación fiscal, ésto es, las di 
rectrices, políticas o alcances de las disposiciones tribu
tarias coordinadas. 

Es importante destacar que el año de lgao marca -
un inicio importante en el esquema tributario nacional, 

• A partir de este momento la "Secretaría" 
(9) Considerando Quinto del Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de coordinación fiscal, publicado en el Diario -
Oficial de la Federación de 28 de Diciembre de 1979. 
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basado en una reforma que pretende modernizar y simplificar 
la materia fiscal. Buscando su sencillez y eficacia; dicha 
reforma ~e enfocó a reestructurar la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; a la abrogación de la Ley del Impuesto Sobre In-
gresos Mercantiles por la Ley del Impuesto al Valor Agrega
do que implicó la desaparición de los impuestos denominados 
especiales, y, desde luego, la promulgación de la nueva Ley 
de Coordinación Fiscal que, con sus Convenios de adhesión y 
colaboración administrativa; uniforma el régimen fiscal de 
las Entidades Federativas y, al mismo tiempo, logra la des~ 
parición de aproximadamente 400 impuestos locales. 

Punto a destacar dentro de la última Ley citada, 
es la obligación de publicar tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el Diario Oficial de la Federación los Co!!. 
venias, Anexos, Declaratorias, etc,, que formen parte del 
Sistema de Coordinación, a fin de que tengan vigencia y -
sean conocidos por los ciudadanos. 

De todo lo anterior, se observa que la facultad 
para imponer contribuciones reside en la Federación y en -
los Estados, los Municipios dependen de lo que establezcan 
sus Congresos Locales, sin embargo, tal circunstancia pre-
senta situaciones complejas al momento de delimitar las -
fuentes gravables para cada nivel de gobierno, en virtud -
de señalarse facultades exclusivas para la federación, 
unas por disposición expresa y otras derivadas de prohibi
ciones a los Estados, y las que son concurrentes, ésto es, 
materias en las que indistintamente los dos niveles de 10-

blerno con poder legislativo, pueden establecer contribu-
ciones sobre la misma fuente. Esta última circunstancia, 
como se ha presentado, se ha salvado a través de un siste
ma de coordinación fiscal, consistente en un acuerdo en el 
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cual la Federación grava sobre det.erminadas materias abste
niéndose los Estados de hacerlo, a cambio de una participa
ción en el total de la recaudación federal, y no sólo sobre 
las materias coordinadas. Dicho acuerdo, desde luego, com
prende la administración de las contribuciones coordinadas 
por parte de los Estados Coordinados. 

En este sentido, si bien materialmente se ha re
suelto el problema de la concurrencia, a nivel de leyes s~ 

cundarias, a nivel Constitucional perdura dicha situación. 



CAPITULO I ! 

DE LA COLABORACION ADMINISTRATIVA 

Como se esbozó al final del Capítulo anterior, -
por medio del Convenio de Colaboración Administrativa se est~ 
blecen los 1 ineamientos de la Coordinación Fiscal, directri-
ces, políticas o alcances de las disposiciones involucradas.
a efecto 1e que las partes desempeñen sus atribuciones sin i~ 
vadir la esf~ra jurídica de cada cual. 

El actual Convenio de Colaboración Administrati
va {llJ) es el producto de una serie de reformas que sufrió, desde 
luego, el Convenio original de diciembre 28 de 1979, mismas -
que se produjeron a efecto de adecuarlo con las acaecidas en
diversas disposiciones legales como fueron: la decisión de -
otorgar la facultad de cobro de las multas administrativas f! 
derales no fiscales a las Entidades Federativas y Municipios; 
la que se refirió a que las Entidades Federativas asumieran -
las funciones operativas de administración del Impuesto al V! 
lor Agregado y, finalmente, a las modificaciones del Articulo 
115 Constitucional en relación con Ja facultad de celebrar -
convenios entre los Estados y sus Municipios, a fin de que e~ 

tos aJtimos ejerzan una o varias facultades que aqu~llos les·· 
deleguen; así entraremos en materia con: 

(10) Durante 1"933 se celebraron nuevos convenios, mismos que se -
publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 31 de oc· 
tubre, 1, 2, 3, 4 y 7 de noviembre, señalando su vigencia a -
partir del lro. de enero de 1984. 
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AUTORIDADES QUE EJERCEN LAS FUNCIONES COORDINADAS. 

Este punto es muy importante ya que, partiendo del 
principio de que la Federación es la.que legisla sobre determi 
nadas materias y los F.stados las administran, tenemos que es
tos últimos se invisten de las facultades de aquella, por tan
to, en las materias coordinadas actuarán como autoridades fed~ 
rales, siendo as!, su precisión resulta fundamental para los -
contribuyentes a efecto de tener una certeza en cuanfo a la ·~ 
toridad que aplica las normas y, en su caso, aplicar los medios 
de defensa correspondientes. Así tenemos que en la Ley de Coo~ 
di nación Fiscal, articulo 13, se encuentra el fundamento para -
la celebración de convenios entre el Gobierno Federal, a través 
de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, y los Gobiernos 
de los Estados, de Coordinación en Materia de Administración de 
Ingresos Federales, mismos que comprenderán las funciones de r~ 
gistro federal de contribuyentes, recaudación, fiscalización y
administración, que serán ejercidas por }as autoridades fisca-
les de las entidades o de Jos municipios~ Cuando asl se pacte -
expresamente, también contendrán Jos ingresos de que se trate.
las facultades que ejercerán, así como sus limitaciones. 

Por lo que hace al rango que tendrán las autorida-
des estatales y municipales al ejercer las funciones materia de 
los convenios, el articulo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal
señala: 

"Art. 14.- Las autoridades fiscales de las entida-
des que se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordin! 
ción Fiscal y las de sus Municipios, en su caso, serán conside
radas, ~n el ejercicio de las facultades a que se refieren Jos
convenios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales fe-
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derales. En contra de los actos que realicen cuando as 
túen de conformidad con este precepto, sólo procederán
los recursos y medios de defensa que establezcan las l~ 

yes federales. La Secretaria de Hacienda y Crédito Pú
blico conservará la facultad de fijar a las entidades -
y a sus municipios los criterios generales de interpre
tación y de aplicación de las dispisiciones fiscales y

de las reglas de colaboración administrativa que se~a-

len los convenios y acuerdos respectivos". 

El complemento a esta disposición se encuentra en
el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia -
Fiscal Federal que en su Cláusula Cuarta nos indica que: 

"Las funciones de la Secretarla que conforme a este Co.". 
venio se confieren al Estado, serán ejercidas por el -
Gobernador de la Entidad y por quienes conforme a las
disposiciones locales o municipales tengan facultades
para administrar contribuciones. A falta de las disp!?_ 
siciones a que se refiere el párrafo anterior. las fa
cultades que en este Convenio se confieran al Estado y 
a sus Municipio$, serán ejercidas por quienes real icen 

funciones de igual naturaleza a las mencionadas en el
presente Convenio, en reiació11 cor. cor.tribuciones loca_ 

les o municipalesº. 

Aparte del Gobernador serán autoridades los Tesar~ 
ros o Directores de Ingresos de Finanzas Estatales, se
gún se les denomine en cada Entidad, y sus respectivos
subalternos de acuerdo a las disposiciones locales co-
rrespondientes; respecto a las autoridades municipales
se debe precisar que su participación es muy limitada,-



- 27 -

como se verá más adelante, y requiere de pacto expreso. 

De gran importancia resulta el contenido de la -·
Cláusula Vigésima del Convenio en comento, que a la le
tra dice: "La Secretarla podrl en cualquier tiempo eje~ 
cer las atribuciones a que se refiere este Convenio, -
aún cuando hayan sido conferidas expresamente al Estado, 
pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta con este
úl timo". De donde se desprende que la Secretaría no d~ 
lega totalmente sus funciones y puede ejercerlas en --
cualquier momento, en forma separada o conjunta, a este 
respecto se puede decir que el supuesto de que la auto
ridad retome su función y la ejerza plenamente no es -
muy común que se presente, y sí en cambio, que actúe en 
forma conjunta sobre todo en lo que a Asistencia al Coa 
tribuyente se refiere, mediante pláticas de orientación 
y material de apoyo con folletos, .libros, etc. 

Finalmente, se debe hacer alusión a que en la ley
de Coordinación Fiscal se menciona que existirln dife
rentes organos que participarán en el desarrollo, vigi
lancia y perfeccionamiento del Sistema de Coordinación
Fiscal, siendo estos: la Reunión Nacional de Funciona-
rios Fiscales; la Comisión Permanente de funcionarios 
Fiscales y el Instituto para el Desarrollo Técnico de -
las Haciendas Públicas; q~e se conforman mediante el -
concurso de Funcionarios Federales y Estatales. 

IHGRESOS COORDINADOS: 

Se encuentran plasmados en la Cláusula Segunda del 
Convenio, en la que se especifica que la Secretaría y -
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el Estado respectivo convienen en coordinarse en los i~ 

gresos siguientes: 

"l.- Impuesto al Valor Agregado, 

11.- Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Veh{culos, 
excepto aeronaves. 

111.- Impuesto sobre la Renta por: 

1.- Los ingresos por actividades empresa
riales de contribuyentes menores. 

2,- Los Ingresos por actividades agríco--
1 as, ganaderas, de pesca y conexas de 
contribuyentes personas físicas, suj~ 

tos a reglas dictadas por la Secreta
ria; entendiéndose por actividades c~ 
nexas, los comerciales en los giros -
de introducción y comisión de ganado, 
aves, pieles en crudo, pesca y mar~s
cos. (11) 

3.- Las retenciones que estén obligados a
efectuar los contribuyentes a que se -
refieren los incisos 1 y 2 que antece
den, de los ingresos por salarios y en 

(11) Lo subrayado se adicionó mediante un Anexo No. 3 al 
Convenio, cuya vigencia es a partir del 1º de enero 
de lg87, hasta la fecha sólo 26 Estados han conven~ 
do esta modificación. 
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general por la prestación de un servi
cio personal subordinado. 

IV.- Impuesto sobre las Erogaciones por Remunera 
ción al Trabajo Personal Prestado bajo la -
Dirección y Dependencia de un Patrón que d! 
ben Pagar los Contribuyentes señalados en -
la Fracción 111 que antecede. 

V.- Aportación al Instituto del Fondo Nacional
para la Vivienda de los Trabajadores, res-
pecto de los contribuyentes que se indican. 

VI.- Las multas impuestas por las autoridades ·
administrativas federales no fiscales e in
fractores domiciliados dentro de la circun~ 
cripción territorial del Estado, excepto 
las destinadas a un fin especffico o las -
particip~bles con terceros. 

Por "Ingresos Coordinados" se entenderán todos los 
que administre en su operación el Estado, incluyendo-· 
sus accesorios, en los tªrminos de este Convenio y que
se encuentran seílalados en la presente ClSusul~". 

FUNCIONES COORDINADAS. 

Se encuentran en la Cláusula Tercera y señalan que: 

"La administración de lo~ ingresos coordinados a -
q"e ~E refiEre la Cláusula Segunda de este Convenio, se 
efectuará por el Estado, en relación con las personas -
que tengan su domicilio fiscal dentro de su territorio-
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y estén obligados al cumplimiento de las disposiciones
fiscales que regulen estos ingresos, así como en rela-
clón con los contribuyentes de los giros comercl~les -
conexos a la ganadería y pesca, respecto de los pagos -
provisionales gue estén obligados a efectuar por canee~ 
to de impuesto sobre la renta Ü2l PaN la administración 
de los citados ingresos, la Secretaria y el Estado con
vienen en coordinarse para que éste ejerza las funcio-
nes operativas inherentes a la recaudación, comproba·-
ción, determinación y cobranza en los términos de la L~ 
gislación Federal aplicable que, de manera enunciativa
Y no limitativa, son las que a continuación se seílalan: 

I.- Registro Federal de Contribuyentes. 

II.- Recaudación, notificación y cobranza. 

111.- Informática. 

IV.- Asistencia al contribuyente. 

V.- Consultas y autorizaciones. 

VI.- Comprobación del cumplimiento de las disp~ 
siciones fiscales (fiscalización) 

VII.- Determinación de Impuestos y de sus Acces! 
rios (liquidación). 

VIII.- Imposición y condonación de multas. 

(I¿) Igual observación a la hecha en la hoja No, 28 de es
te trabajo. 



- 31 -

IX.- Recursos Administrativos, 

X.- Intervención en juicios. 

Las autoridades del Estado y de sus Municipios pa
ra hacer cumplir sus decisiones, aplicarán las medidas
de apremio que sean necesarias, en los términos del Có
digo Fiscal de la Federación y demás Leyes Fiscales re
lativas. Tratándose de las aportaciones de seguridad -
social•, relativas al Instituto del Fondo Nacional para
la Vivienda de los trabajadores y del pago de particip~ 

clones de los trabajadores en las Utilidades de las Em
presas a que estén obligados los contribuyentes a que -
se refieren los incisos 1 y 2 de la Fracción 111 de la
Cl~usula Segunda, las atribuciones otorgadas al Estado
se manejan en Cláu~ula expresa dentro del presente Con
venio, en forma iimitativa. El Estado, mediante pacto
expreso con la Secretaría podrá ejercer una o varias de 
las facultades que se le confieren por conducto de sus
Hun1cipios". 

Como se observa, los ingresos coordinados son las
mismas contribuciones federales que anteriormente se h! 
bian manejado en diversos convenios; y al encontrarse -
en un sólo documento se logra uniformidad en su manejo
e interpretación, envitando, por otra parte, competen-
cia entre las Entidades Federativas a nivel impositivo. 

El Impuesto al Valor Agregado que sustituye al de
lngresos Mercantiles, tiene como objet~ gravable el CO! 

sumo de bienes y servicios, en las diferentes etapas de 
la comercialización, permitiendo la deducción del im---
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puesto pa~ado en las etapas anteriorPs, con lo que eli
mina el efecto acumulativo del de Ingresos Mercantiles. 
logrando un avance en la recaudación, ya que facilita -
su mecánica operativa y tiende al aumento del universo
de contribuyentes. 

Con relación al Impuesto sobre Tenencia o Uso dP -
Vehlculos, tenemos que su contenido también se simplif! 
ca y se deja en manos de las Entidades Federativas, por 
la facilidad que tienen estas de vigilar y controlar a
los contribuyentes radicados en su territorio, no sólo
en materia impositiva sino también administrativa. 

Impuesto sobre la Renta, respecto a este gravámen, 
nos encontramos que la coordinación se refiere a dos t! 
pos de contribuyentes. los denominados ''me~ores 11 y los
sujetos a Reolas Gener•lP< ~e Tributación por in~resos
de actividades agrlcolas, ganaderas. de pesca y conexa~ 
ambos con.caracterlsticas muy especiales para su control, 
tanto por su número como por su capacidad económica, p~ 
ro al igual que el anterior, las autoridades estatales
estSn mejor capacitadas para su administración que la -
Federación, toda vez que los conocen mejor por su cons
tante trato por diversas causas. 

Los demás "ingresos coordinados" podemos decir que 
son inherentes a los ya tratados ya que son obligacin-
nes que nacen de la relación, que pueden darse o no, e~ 
tre los contribuyentes, de los impuestos citados, con -
sus trabajadores; retención del impuesto por ingrPsn• -
por salarios; impuestos sobre erogaciones y las aporta
ciones al lnfonavit. 
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Por lo que hace a las multas administrativas fede. 
rales no fiscales, se entiende que es una medida de des 
centralización de funciones a la vez que una ayuda ec~ 
nómica a los Municipios, y que representa de alguna fo~ 

ma, facilidad a los habitantes de localidades donde no
haya autoridad federal cercana. 

Tocante a las "funciones coordinadas" se observa -
que es una delegación "enunciativa y no limitativa", -
que se ejercerá por los Estados y sus Municipios, acla
rando que los últimos s6lo ejercerán dichas funciones " 
mediante pacto expreso. 

Puede decirse que este convenio es el "resumen"de
la experiencia lograda en otros instrumentos de igual -
contenido, pero con un sólo ingreso, destacando el he-
cho de que las funciones coordinadas son aplicadas por
funcionarios estatales, por lo que, de alguna manera su 
actual manejo no es tan desconocido, facilitando su im
plementación, misma que está, además, debidamente regu
lada en diversas cláusulas del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que trataremos 
enseguida. 

Registro Federal de Contribuyentes.- Esta función perm! 
te planear, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar t~ 

das las actividades relacionadas con la administración
de los contribuyentes, clasificándolos de acuerdo a los 
impuestos y las obligaciones a cumplir, teniendo a su -
cargo el Estado, según la Cláusula Octava del Convenio
en comento: 
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"l.- Expedir y mantener al corriente las con! 
tanelas de registro y asignación de cla
ves correspondientes, tratándose de 1os
impuestos federales a que estén sujctos
los contribuyentes menores y las perso-· 
nas físicas sujetas a reglas generales a 
que se refiere la Clausula Segunda. Fraf 
ción 111, Inciso 2 de este Convenio. 

II.- Informar trimestralmente para los efec-
tos de registro, respecto de los contri
buyentes a que se refiere la fracción a~ 
terior que pasen a régimen general de -
Ley. 

111.- Comprobar el cumplimiento de las oblig! 
clones en materia de registro de los co~ 
tribuyentes distintos de los se~alados -
en la fracción 1 y comunicar trimestral
mente a la Secretarla los datos de quie
nes no las hubieran cumplido. 

La Secretarla informara a solicitud del Estado los 
movimientos del padrón de contribuyentes no menores del 

Impuesto al Valor Agregadd~ 

Recaudación, notificación y cobranza.- Esta función co~ 
siste en la percepción de los ingresos que están a car
go de las Entidades y comprenden desde la presentación
de declaraciones hast.1 el ingreso del Impuesto en las -· 
arcas del fisco, llevándose a cabo, de acuerdo con la -
Cláusula Octava del Convenio, a través de: 



- 35 -

•¡ .- Recibir y en su caso exigir las declaraci~ 
nes, avisos y demás documentos a que obli
guen las disposiciones fiscales y recaudar 
los pagos respectivos. así como revisar, • 
determinar y cobrar las diferencias que -
provengan de errores aritméticos. 

11.- Formular la determinación provisional de
contribuciones señaladas en el articulo 41 
del Código Fiscal de la Federación. 

111.- Hotlficar los actos administrativos y -
las resoluciones dictadas por el Estado,·
relativas a los ingresos coordinados, mat! 
ria de este Convento y recaudar su Importe, 
en su caso. 

IV.- Llevar a cabo el procedimiento administr! 
tivo .de ejecución para hacer efectivos los 
ingresos coordinados, que el Estado deter
mine.u 

En términos de 1~ Cláusula Decimocuarta del Conve-
nio de antecedentes, en materia de recaudación de las -
aportaciones al Instituto del Fondo Nacional para la -
Vivienda de los Trabajadores a cargo de los contribuye~ 
tes menores y de las personas señaladas en la Cláusula
Segunda, Fracción 111, incisos 1 y 2 de este Convenio.
la misma se hará en las oficinas receptoras del Estado, 
asf como en las que éste autorice, pudiendo incluso --• 
aplicar el procedimiento administrativo de ejecución P! 
ra hacerlas efectivas, incluyendo a sus accesorios. De 
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esta manera, se logra uniformar en cuanto a la adminis
tración de los ingresos de los contribuyentes involucr~ 

dos, facilitando, por otra parte, el cumplimiento.de -
sus obligaciones en un sólo lu9ar. 

Informática .- Tiene como propósito el crear las medi
das conducentes para acrecentar la eficiencia de las -
funciones coordinadas, y de acuerdo con la Cláusula Oc
tava, "las partes involucradas se suministran recfproca
mente la información necesaria en esta materia siendo -
así que el Estado procesará los documentos que reciba y 
enviará a la Secretaría la información capturada de --
acuerdo a la normatividad que ésta establezca.• 

Asistencia al Contribuyente.- Su cometido es el de ---
orientar así como propagar la información ·fiscal y ad
ministrativa- en forma oportuna, clara y precisa a los
contribuyentes a fin de que, a través de su conocimien
to y comprensión, se logre el mejor cumplimiento de sus 
obligaciones y para el efecto el Estado; por así pre··
veerlo la Cláusula Novena del multicitado convenio: 

•¡,. Realizará actividades de orientación sobre 
las disposiciones fiscales pertinentes. 

11.- Distribuirá oportunamente los formularios 
de declaración para ser llenados por los • 
contribuyentes e informará de las fechas y 
lugares de presentación de los que se con
sideren de mayor importancia." 

Es de observarse que pocos Estados se preocupan 
verdaderamente por esta actividad -algunos por falta de 



- 37 -

personal preparado y otros por cuestiones econówlcas- y 
básicamente se concretan a orientar a los contribuyentes 
en sus sedes o en coordinación con la Federación, efec
tuando eventos de difusión, por lo que, su cometido es
pobremente alcanzado. 

Consultas y Autorizaciones.- Acorde con lo dispuesto 
por la Cláusula Décima del Convenio en mención, el Est! 
do resolverá sobre situaciones reales y concretas que -
se le presenten sobre los ingresos coordinados; tenien• 
do en materia de devoluciones, compensaciones y autori
zaciones las atribuciones de: 

~.-Autorizar sobre la solicitud de devolución 
o compensación de cantidades pagadas inde
bidamente o de saldos pendientes de acredl 
tar y efectuar el pago correspondiente, 

11.- Autorizar el pago de créditos fiscales a
plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
con garantía de interés fiscal, siempre -
que no se trate de créditos provenientes -
del ejercicio fiscal en curso de contribu
yentes, ni de créditos a cargo de contrib~ 
yentes sujetos a control presupuestal por
parte de la Federación." 

Vale la pena hacer mención que las contestaciones
son de acuerdo a las normas y sistemas prestablecidas -
por la Federación, basándose en las disposiciones fede
rales y las autoridades estatales sólo las aplican. 
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Fiscalización.- Se enfoca al mejor cumplimiento de las
obligaciones fiscales, para ello, el Estado, por así -
disponerlo la Cláusula Décimoprimera del multicitado -
convenio, ejerceri "las facultades relativas al cumpli
miento de las disposiciones fiscales, incluyendo la de
ordenar y practicar visitas de auditoría e inspección -
en el domicilio fiscal de los contribuyentes o estable
cimientos, así como en las oficinas de la autoridad co~ 
petente. Cuando para comprobar el cumplimiento de obll 
gaciones en materia de Impuesto al Valor Agregado, el -
Estado desee practicar visitas de auditoría o inspec--
ción en el domicilio fiscal de contribuyentes dictamin~ 
dos por contadores públicos, deberá solicitarlo. la s~ 
cretarfa, sujetándose a las reglas de carácter general
que la misma expida al efecto. La Secretaría proporci~ 
nará al Estado información de los contribuyentes que h~ 
bieran ·dado aviso de sujetar sus resultados fiscales a
dictamen de Contador Público." 

Liquidación.- Esta materia es muy especial debido a que 
nuestro sistema fiscal se basa en la autodeterminación
de obligaciones, esto es, una vez que el contribuyente
se encuentra bajo algún supoesto legal, él mismo deter
mina el monto de las contribuciones a pagar y las obli
gaciones a cumplir; sin embargo, dentro de los ingresos 
coordinadas se encuentra el denominado régimen de con-
tribuyentes menores, cuya característica es además de -
un sistema simplificado de obligaciones, el que las au
toridades determinan el monto de los impuestos a pagar. 
dándose el caso de ser una función no sólo de comproba
ción, sino también de determinación y que se sujeta se
gún lo consignado en la Cláusula Decimosegunda del Con-
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venia en mención a lo siguiente: 

•1.- Conforme a los procedimientos senalados en la 
legislación fiscal federal, determinar los i~ 

puestos y sus accesorios a cargo de los contri 
buyentes, responsables solidarios y demás ob11. 
gados, con motivo del ejercicio de sus facult! 
des de comproba¿ión. Asimismo, el Estado apli
cará los procedimientos que establezca la Ley
para la estimación de los ingresos o del valor 
de los actos o actividades de los contribuyen
tes menores, tratándose de los impuestos fede
rales coordinados a que éstos se encuentren -
afectos. 

11.- lmponer las multas, descubiertas por el Estad~ 

que correspondan por infracciones al Código -
Fiscal de la Federación y demás disposiciones
fiscales federales, relacionadas con el cumpl! 
miento de los impuestos federales coordinados. 

111.- Condonar las multas que impongan en el ejerci-
cio de sus atribuciones. 

El Estado informará a la Secretaría sobre la comi
sión de las infracciones de que tenga conocimiento 
cuando carezca de la facultad para imponer las mu! 
tas correspondientes. El Estado se obliga a comu
nicar en todos los casos a la Secretaría, por con
ducto de la Dirección General de Fiscalización, la 
Comisión o presunta comisión de delitos fiscales -
que conozca con motivo de sus actuaciones." 
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A efecto de no desfasar estas facultades también -
las Entidades rederativas tienen a su cargo lo referen
te a la recepción de las Garantfas de Interés Fiscal; -
que se actualizaría en términos de la Cláusula Décimo-
tercera del Convenio que se ha venido invocando, a tra
vés de vigilar "que sean suficientes en el momento de -
su aceptación, como con posterioridad; sino lo fuesen.
exigirá su ampliación o procederá al secuestro de otros 
bienes. Las fianzas de instituciones autorizadas serán 
en todo caso a favor de la Tesorerfa de la Federación.
El Estado está facultado para resolver sobre la dispen
sa del otorgamiento de la garantía del interés fiscal,
tratándose de los ingresos coordinados a que se refiere 
el presente Convenio, excepto tratándose de los ingre-
sos a que se refiere la Fracción V de la Cláusula Segu~ 
da. Respecto de las multas impuestas por autoridades -
administrativas federales no fiscales, las autoridades
municipales cuando se solicite la dispensa del otorga-
miento de la garantía del interés fiscal, y consideren
procedente la solicitud, suspenderán provisionalmente -
el procedimiento administrativo de ejecución, durante -
el lapso de 45 días, dentro del cual el Estado determi
nará y les comunicar( la procedencia de la misma.• 

Esto Gltimo es muy significativo ya que se faculta 
a los municipios para suspender, provisionalmente, el -
procedimiento administrativo de ejecución, a efecto de
que el Estado "califique" la procedencia o nó de la --
dispensa de la garantía del interés fiscal; con lo cual 
se da pié a la descentralización de funciones, desgra-
ciadamente se puede prestar a criterios diferentes ya -
que, por un lado la autoridad fiscal municipal puede 
disponer de mayor información acerca del solicitante y-
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por otro, que la autoridad estatal no la considere sufi 
ciente, por lo que serla muy conveniente que se especi
ficaran los lineamientos, bajo los cuales se pueda con
siderar "procedente la solicitud", evitando con ello 
criterios subjetivos entre las autoridades y dar, al 
mismo tiempo, una certeza jur!dica al contribuyente, 
acerca de las normas aplicables. 

Recursos Administrativos.- Oe acuerdo con el contenido
de la Cllusula Dlcimosexta, en "tratindose de impuestos 
coordinados, el Estado tramitará y resolverá los esta-
blecldos en el Código fiscal de la federación, en rela
ción con actas o resoluciones del propio Estado, En ma
teria de multas impuestas por autoridades administrati
vas federales na fiscales, el Municipio tramitarl y re
solverá los Recursos Administrativos que se establecen
en el citado Cádlao Fiscal de la Federación, excepto 
el recurso de revocación y los que prevean las Leyes 
federales con base en las cuales se haya ~plicado la 
sanción". 

Lo anterior tiene como objetivo la resolución exp~ 
dita de los recursos administrativos que se interpongan 
en contra ~e las resoluciones a actos que las autorida
des efectúen o emitan. 

Intervención en Juicios.- De acuerdo can las cláusula -
Décimaséptlma, "el Estada y los Municipios intervendrá~ 

en su caso como parte en los juicios que se susciten 
con motivo del ejercicio de las facultades a que se -
refieren las cláusulas anteriores. De igual manera -
asumirán la responsabilidad en la defensa de los mis--
mos. El Estado informará periódicamente de acuerdo ---
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con los lineamientos que al efecto señale la Secreta-
ría del Estado de tramitación y resolucion que recai-
gan sobre los juicios en que haya intervenida". 

Con lo anterior se busca una mejor defensa de los
intereses del fisco, toda vez que no será necesaria la 
intervención de la Secretaría, que perderia tiempo al
comunicar la existencia de algún negocio a su depende~ 
cia encargada de la defensa y, por otra parte, no con
taría con todos los elementos de juicio para su cabal
atención, ganando pues, en oportunidad procesal. 

Todo lo anterior es una visión general de lo que
comprende la administración de los ingresos coordina-
dos, sin embargo, es importante asentar que esta "coo~ 

dinación" no es una total delegación de atribuciones -
sino que la Secretaria se reserva en todo tiempo la -
facultad de desempeñarlas por si o en forma conjunta.
como acontece, por ejemplo. en materia de Asistencia -
al Contribuyente, a través de orientación al público -
en general, formatos para el cumplimiento de obligaci~ 
nes, etc., asf como en Fiscalización. por medio del -· 
denominado Programa de Fiscalización Permanente, que -
tiene por objetivo revisar el cumplimiento de obliga-
cienes fiscales; llevar libros; presentar avisos; pa-
gar la participación a los trabajadores en las utili
dades; cumplir con el lnfonavit y el Seguro Social sin 
llegar a verdaderas auditorias. 

Sin embargo, es interesante hacer noiar que los -
contribuy•ntes involucrados en muchas ocasiones no es
tán de acuerdo con los criterios aplicados por las au-
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toridades estatales, que al acatar disposiciones feder~ 

:es, sobre todo en materia de contribuyentes menores, -
lo hacen de tal manera que parece que le hacen un favor 
a los contribuyentes y, en otro orden, en cuanto a la -
aplicación de las normas, escudándose en el expediente
de "a mi me lo ordenan y sólo cumplo órdenes", sin to-
mar en cuenta la situación particular de su comunidad:
educación, situación económica. etc.; que, sin duda. -
fue uno de los motivos que Justifican la coordinación. 



CAPllULO 111 

REGIMEN DE LOS CONTRIBUYENTES 
MENORES 

De los capítulos precedentes se observa que, el -
cumplimiento de la obligación Constitucional de contribuir 
al gasto público de los distintos ~ntes de gobierno es ve~ 
daderamente complicada, por lo que las autoridades fisca-
les, federales y estatales, han buscado la manera de acer
carse a la realidad de los sujetos pasivos de las contrib~ 
clones, contribu~entes, con la finalidad de facilitarles -
dicho deber, Así, tenemos que han creado sistemas de tri
butación acordes a la capacidad económica y administrativa 
de los contribuyentes, aún más dentro del régimen general
de las leyes impositivas han introducido sistemas o regim~ 
nes simplificados, a efecto de facilitar el cumplimiento -
de su obligación de contribuir al gasto público. 

Dentro de los sistemas simplificados destaca el -
denominado como rigimen de Contribuyentes Henares el cual
se caracteriza por conjugar dos impuestos, a saber, el so
bre la renta (l.S.R.) y el de valor agregado (!.V.A.); --· 
además de ser optativo pero, sobre todo, por ser la autori 
dad fiscal quien determina la cantidad de impuestos a pa-
gar. 

De manera sencilla podemos decir que el lmpuesto
sobre la Renta, piedra angular de nuestro sistema fiscal,
tiene por objeto gravar los ingresos de los contribuyentes 
clasificando, a éstos últimos, de acuerdo a la actividad -
o forma de obtener los citados ingresos, diferenciándose -
del !.V.A. porque éste grava actos o actividades. 
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A partir de la Reforma Fiscal para el ano de 1987,
la Ley del Impuesto soore la Renta sufre diversas modifica-
clones a efecto de ser congruente con la realidad económic•
del pals, de tal manera que por lo que hace a las normas que 
regulan al Régimen en estudio, las encontramos contenidas en 
el Capítulo VI del Título IV, así como en las del Capítulo -
Vil del Título Vil de la citada Ley, con la miSma numeración, 
diferenciándose porque los numerales del Capítulo VII se ad}_ 
clonan de la palabra BIS. Asl las cosas y a efecto de evi-
tar repeticiones solo se citará la numeración contenida en -
el Capítulo VI. 

REQUISITOS Y LIMITACIONES: 

Los encontramos en los artículo 115 y 115-A de la -
L.l.S.R., que a la letra establecen: 

"ARTICULO 115.- Las personas fisicas que realicen -
actividades empresariales*y no se encuentren en alguno de -
los supuestos a que se refiere el artí~ulo 115-A de esta Ley, 
podrán optar por pagar el impu2sto que corresponda a dicha -
actividad, conforme al régimen de contribuyentes menores, -
siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

1.- Que en el año de calendario anterior hubieran -
obtenido ingresos de los señalados en este capítulo, que no
hubieran excedido de treinta y dos veces el salario mínimo -
general del área geográfica correspondiente al Distrito fed~ 
ral elevado al año o de veintidós veces dicho salario mini
mo general elevado al año, cuando en este último caso el CO! 

ficiente de utilidad que corresponda a la actividad prepond! 
rante del contribuyente conforme al artículo 62 de esta Ley, 
sea mayor del 15:t. 
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11.- Que para explotar la negociación no empleen 
a más de tres personas o que cuando se emplee ·un número m! 
yor, en conjunto cubran como máximo el equivalente a tres 
jornadas individuales de 8 horas de trabajo. 

111.- Que la negociación esté establecida en una 
superficie que no exceda de cincuenta metros cuadrados 
cuando el inmueble no sea propiedad del contribuyente o de 
cien metros cuadrados cuando sea de su propiedad. Lo dis
~~esto en esta fracción no es aplicable cuando la negocia
ción•esté establecida en una población hasta de trescientos 
mil habitan tes. 

IV.- Que no tengan más de un establecimiento fi
jo, salvo que estén ubicados en mercados públicos o se tr~ 
te de puestos semifijos. 

Se podrán considerar contribuyentes menores por -
el año en que inicien la realización de actividades empre
sariales, las personas que manifiesten estimar que en dicho 
año obtendrán ingresos de los comprendidos en este Capitu
lo que no excederán de las cantidades señaladas en la fra~ 
ción 1, o bien que las autoridades fiscales les estimen i~ 
gresos que no excedan a las cantidades de referencia; cua~ 

do en el año citado realicen operaciones por un parlado m~ 
nor de doce meses para determinar el monto de ingresos se 
dividirá el manifestado o estimado entre et número de días 
que comprenda el periodo y se multiplicará por 365 días. 
Dichas personas deberán declarar bajo protesta de decir ve~ 
dad si obtienen ingresos diversos a los señalados en este -
capítulo, por los que efectúen la deducción del salario mí
nimo general que les corresponda. 
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los copropietarios que realicen actividades em
presariales y las personas que participen de la utilidad 
de una asociación en participación, podrán optar por ser 
contribuyentes menores siempre que la negociación reúna -
las condiciones señaladas en este articulo y los contri
buyentes no realicen otras actividades empresar1ales. 

Se podrá optar por que las sucesiones sean con
tribuyentes menores, sólamente cuando el autor de la suc~ 
sión lo haya sido y ésta se enc.uentre en los supuestos s~ 
ñalados en este articulo. 

Quienes anteriormente no reunieron las condici~ 
nes para ser contribuyentes menores no podrán optar por -
considerarse como tales aún cuando posteriormente si la -
reúnan." *Para su definición ver anexo l. 

"ARTICULO llS-A.- No podrán optar por ser contribu
yentes menores en los términos del articulo 115 de esta -
ley, quienes obtengan la mayor parte de sus ingresos por -
las siguientes actividades: 

l.- la enajenación de: 

a).- Aparatos científicos o fotográficos, 
incluyendo sus accesorios y componentes. 

b) .- Articulas deportivos. 

c).- Maquinaria. 

d).- Muebles metálicos, de mimbre, de bam
bú o ratán, así como equipo para oficina. 

!!,- La prestación de servicios en: 

a).- Laboratorios de análisis clinicos, r! 
dialógicos, dentales y de ultrasonido, asf 
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como hospitales, clínicas o sanatorios. 

b).- 3oliches, frontones o salones de pa
tinaje. 

c).- Centros nocturnos o salones de ba11~ 
a excepción de los que únicamente operen 
una o dos veces por semana. 

d) .- Agencias de Viajes, hoteles, moteles o 
balnearios, a excepción de casas de hués
pedes. 

Tampoco podrán ser considerados contribuyentes -
menores las personas que realicen actividades em
pesariales consistentes en: producción y venta -
de pan; espectáculos públicos con establecimien
to f1jo; arrendamiento de vehículos; el autotran1 
porte de carga; o la construcción, enajenación u 
otorgamiento del uso o goce temporal, de inmue-
bles; distribución autorizada de llantas nuevas, 
de cemento o varilla, así como los que se dedi
quen en establecimiento fijo a la comercializa
ción de vehículos. 

lll .- Quienes en el año de calendario anterior 
obtuvieron más del 25% de Jos ingresos a -
que se refiere este Capitulo por concepto 
de comisión, mediación, agencia, represen
tación, correduría, consignación, distr1b~ 
cion u otorgamiento del uso o goce tempo-
ral de bienes muebles." 

Los preceptos transcritos señalan ·los requisitos 
y 11m1taciones para ser considerados comoºcontr1buyentes -
menores, por lo que Jos estudiaremos a efecto de tener una 
mejor comprensión de los mismos, iniciando con el Art. 115. 



En primer lugar se precisa que este es un ré9imen optativo.

dándose a entender que aún cuando se estu1Jiera en los supuestos regula

dos, el contribuyente podrá cumplir con sus obligaciones fiscales con-

fonne al régimen normal de Ley. Esta precisión es importante, ya que -

hosta el ejercicio de 1985 se consideraba como obligatorio, esto es, -

quien cumpliera con los requisitos debía observar el régimen, sin tomar 
en cuenta. 1 a va 1 untad de 1 contribuyen te, además, en otro orden, se rec~ 

nace como un sistema de excepción, cuya finalidad es facilitar el cum-
plimiento de obligaciones y capacitar a los contribuyentes que se uco-
jan a él a cumplir en forma normal con la Ley. 

Por otra parte, es oportuno señalar que aún cuando se dan •·· 

los requisitos para ser menor no se señala la mecánica para ejercer la
opción, la cual debemos de ubicar en la Resolución que Establece Reglas 

Generales y otras Disposiciones de Carácter Fiscal (13) para el año de-
1987, mediante la cual la Secretaría administrativamente señala los pa

sos a seguir para aquellos contribuyentes que quieran cumplir sus obli
gaciones bajo este régimen y son los siguientes: 

•n.- Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 
115 y 115-815 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se 

considerará que quienes durante 1986 fueron contribuye!'_ 
tes menores y reúnan las condiciones para optar por di
cho régimen durante 1987, ejercen dicha opción si para

ello efectúan el pago de los impuestos correspondientes 

al primer bimestre de 1987 confonne al régimen de con-
tribuyentes menores. 11 

(13) A partir de este momento Resolución Miscelánea. Se hace notar que -
con fecha 29 de abril/88 se publicó el en 0.0.F. la Décimoquinta Resolu-

ción que Reforma, Adiciona y Deroga a la que establece Reglas Generales y 

otras Disposiciones de carácter fiscal para el año de 1987, por medio de

la cual se prorroga el contenido de la Resolución Miscelánea en comento,

hasta en tanto se den a conocer las modificaciones a los diversos regla-

mentes de las Leyes Fiscales. Por otra parte el artículo Tercero de esta 

Décimoquinta Resolución aclara que se entenderá, que se hace referencia -

al año de 1988 cuando en los puntos de la Resolución Miscelánea de 2 de

marzo de 1987, se haga mención al año de 1987. 
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"73.- Tratándose de contribuyentes que inj 
cien actividades empresariales y deseen -
optar por el régimen de contribuyentes me
nores por reunir las condiciones para ello, 
manifestarln que ejercen dicha opción me-
diante la presentación de la solicitud de
inscripción en el Registro Federal de Con
tribuyentes, empleando la forma oficial -
HRFC-1 ante la Oficina Recaudadora de la -
Entidad Federativa que corresponda a su d~ 
micilio fiscal, de conformidad con lo dis
puesto por las fracciones 1 de los Artfcu
los 115-B y 115-B-BIS de la Ley del lmpue~ 

to sobre la Renta." 

Como comentari~ tenemos que el punto 72 seftala la
manera de continuar en éste régimen, cuando ya se ha ejercido -
esta opción y, en el punto 73, se encuentra el mecanismo a se
guir para aquellos contribuyentes que inician actividades y d~ 

sean acogerse a este ri9i1nen por· reunir la~ condiciones para -
ello. 

Finalmente, es de hacerse notar que si bien, por -
medio de reglas administrativas se dan los pasos a seguir para 
optar por este régimen, seria muy conveniente que a los mismos 
se señalaran en el Reglamento de esta Ley ó al menos se hiciera 
la indicación de dónde localizarlos. 
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Continuando con el an51isis encontramos ~ue. en 
la fracc.i.Jín l del arti.:ulo 115 s~ coatienen los límites de i!! 
gresos, para ser menor, relacionados con el coeficiente -
de utilidad, al respecto es necesario hacer notar que tal 
condición se introduce a partir de 1982, ya que anterior
mente sólo existía un 1 imite sin importar el coeficiente; 
la evolución de este requisito ha sido la siguiente: 

a).- De 1965 a 1971: $150,000.00 

b).- De 1972 a 1976: $500,000.00 

Cabe señalar que opcionalmente podrían estar 
en este régimen, las personas físicas que o~ 
tuvieran ingresos superiores a los citados -
sin exceder de $ 1 '5DO,OOO.OO. 

c).- De 1976 a 1981 $1'500,000.00 

d).- En 1982 $1 '500,000.00 ó $1 '000,000.00 

Aclarándose que para este último caso el co~ 

ficiente de utilidad que corresponda a la a~ 

tividad preponderante sea mayor de 15% da -

acuerdo con el artículo 62 de la Ley. (Esta 
distinción se conserva hasta la fecha). 

e).- En 1983: $3'000,000.00 ó $2'000,000.00 

f).- En 1984: S5'ooo,ooo.oo S3'50o,ooo.oo 

g).- En 1985: $7'250,000.00 ó $5'000,000.00 

h) .- En 1986: $11 '500,000.00 o $8'000,000.00 



i}.- En 1987: 

j).- En 1988: 

52 -

$23'000,000.00 ó $16'000,000.00 

4.9'682,560.UO 34'156,7b0.00 

Como se observa, a partir de 1982 se establecen
dos límites de ingreso, que atienden a la capacidad económl 
ca del contribuyente; de acuerdo a su giro o actividad pre
ponderante, dichos coeficientes son: 3'::, 5'.I., 10'.I., 20'!., 251-
y 30'!.; existiendo un porcentaje del 15% para aquellas acti
vidades no reguladas en dicho artículo. (14) 

La mencionada capacidad la podemos observar mejor 
mediante un ejemplo numérico: 

INGRESO ANUAL 
FACTOR DE UTILIDAD 
UTILIDAD ESTIMADA 

$16'000,000.00 $16'000,000.00 

~~~~-1_5~'!.~ 30% 
$ 2'400,000.00 $ 4'800,000.00 

De tal manera que a ingresos iguales, por el fac
to~ de utilidad, no existe la misma capacidad contributiva, 
por lo que tal distinción hace más justo y e.quitatlvo el r~ 

gimen en estudio. 

Con respecto al incremento anual en los límltes,
podemos señalar que, éste ha ido de acuerdo a los índices -
de inflación reconocidos por las autoridades; de tal forma, 
que el límite no se actualiza de acuerdo a la realidad eco
nómica, tendiendo con ello a que los contribuyentes menores 
pasen al régimen normal de ley en forma automática, quedan
do en éste solo aquellos que realmente no puedan, por sus -
ingresos, contar con un mínimo de control ad~inlstrativo. 

(14) El contenido del artículo 62 se transcribe en el anexo 2 -
al final de este Título. 
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Por último, es necesario destacar que el parámetro
de limites de ingresos para el ejercicio de 1988 se modifica
cambiando a una referencia en base a salarios mínimos. De -
tal manera, que su actualización se de automáticamente, sin -
necesidad de trabajo legislativo, así tenemos, de acuerdo con 
Ja fracción 1 del articulo 115 en comento, que serán contrib~ 
yentes menores quienes en el_ año de calendario anterior hubig_ 
sen obtenido ingresos que no excedan de 32 veces el salario -
mfnimo (SMJ general correspondiente al área geográfica del -
Distrito Federal elevado al año o de 22 veces dicho salario,
cuando en este último caso el coeficiente de utilidad que co
rresponda a la actividad preponderante del contribuyente con
forme a la Ley, sea mayor del 15%. 

De acuerdo a lo anterior y tomando en consideración 
la vigencia, en días, de los salarios mínimos que se dieron -
en el año de 1987, tenemos: 

Del: lo. de Enero al 31 de Marzo 90d.x $3,050. = $ 274,500.00 
lo. de Abrfl al 30 de Junio 9ld.x 3,660. 333,060.00 
lo. de Julio al 30 de Sept. 92d.x 4,500. 414,000.00 
lo. de Oct. al 15 de Dic. 76d.x 5,625. 427,500.0U 
16 al 31 de Diciembre l 6d .x 6,470. 103,520.00 

Anualfzado Total: $ l '552 ,580.00 

1. 552 ,580 :: 32 SM= s 49'682,560.00 

1'552,580 X 22 SM• $ 34,156.760.00 



- 54 -

En las fracciones JI y JI del artículo 115, se -
encuentran requisitos que no parecen tener relación con el
objeto de la Ley, Jos ingresos, ya que se refieren al núme
ro de empleados y a una determinada superficie del estable
cimiento; ~lis aGn, sf se toma en consideracf6n que la auto
ridad determina presuhtivamente Jos ingresos partiendo de -

indicios económicos. En primer término al limitar el núme
ro de empleados, conduce a los contribuyentes menores a no
gener·ar empleos y, en caso de sí hacerlo, ha ocultarlos a -
efecto de no demostrar sus ingresos reales, evadiendo, ade
más, las obligaciones que nacen de la relación empleado-pa
trón. Por otra parte, la superficie de un establecimiento, 
resulta verdaderamente desafortunada como elemento de jui-
cio, ya que, corno se puede demostrar, en superficies peque
ñas se pueden generar mayores ingresos que en otras de may~ 
res dimensiones, debido a la ubicación y giro del estableci 
wiento, más aGn, es un tanto complicado determinar en que -
momento la población rebasa el número de habitan tes, además 
de que, se debe tener en cuenta que habrá más competencia.
Así pues, estos requisitos resultan demasiado subjetivos, -
desligados del objeto de la Ley, los ingresos, y el objeti
vo de este régimen, la simplificación. 

Antes de continuar es importante recordar que en
el Capitulo 11, en el punto de las autoridades que ejercen
las funciones coordinadas, se señala la existencia de órga
nos encargados de vigilar y perfeccionar la coordinación, -
siendo uno de ellos la Reunión Nacional de Funcionarios Fi~ 
cales, misma que tiene a su cargo, de acuerdo con el artÍC.!J. 
lo 19 de la Ley de Coordinación Fiscal, tomar las medidas -
convenientes para actualizarla y mejorarla, siendo una de -
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ellas la creación, en 1980, ele un Grupo de Trabajo de Contr.J. · 
buyentes Menores, conformado con Funcionarios Federales y Ei 
tatales, cuyo objetivo es el avocarse al análisis y discu--
si6n de problemas relacionados con el régimen, acordando las 
soluciones pertinentes. ·(15) 

Hecha la precisión anterio~ tenemos que desde el -
nacimiento de las fracciones JI y 111, a~o de 1983, el men-
clonado Grupo de Trabajo, acordó que su contenido no seria -
tomado en cuenta para la determinación del impuesto estima
do a pagar, salvo que el contribuyente manifestara en forma
espontánea que ya no debia tributar bajo este régimen, es ~

decir que se dejaba a elección del contribuyente la aplica -
ci6n de dicho criterio. 

Como se observa se di6 una solución al problema en 
forma administrativa, llendo más allá de la ley, beneficiando 
a los contribuyentes que estuvieran en la citada hipótesis,
sin embargo, esta solución es un arma rl• nos filos ya que, -
si por un lado beneficia, por el otro, deja la incertidumbre 
de hasta cuando se seguirá con este criterio, que, además, -
no siempre se aplica en forma general. 

La fracción IV contiene otra restricción para las 
personas que quieran tributar bajo este régimen; sin embar
go, la misma no es general ya que, por un lado, restringe -
a que sólo podrán ser considerados menores aquellos que 
tengan un establecimiento pero, por otra, se hace la salve
dad que dicho elemento no se aplicará a los que estén ubic~ 
dos en mercados o que tengan puestos semi fijos; lo que re-
presenta una injusticia sí se toma en consideración que con 

(15) Al respecto en .a.1 anexo 3 se rese~an brevemente los Acuer
dos tomados que aún están vigentes. 



- 56 -

este régimen se busca proporcionar un sistema que sea sencf 
llo de cumplir por contribuyentes a los que se les reconoce 
bajos Ingresos y dificultades administrativa~. y en este s~ 
puesto, no se puede decir que un locatario de un mercado -
tenga aún menos ingresos y capacidad administrativa que el 
que no lo sea, toda vez que, si no es la generalidad sl es 
la mayorfa, tienen mayores ingresos aunque no más capacidad 
administrativa; respecto a los puestos semifijos, resulta -
confuso en virtud de no existir una definición de tal supue~ 
to, más aún, se podrla lleqar a dar el problema de ~recisar 
el domicilio fiscal para el cumplimiento en su caso, de los 
deberes fiscales y otros problemas por el estilo, así pues, 
este elemento más que ser un requisito resulta un problema 
por su falta de generalidad. Al respecto y como dato inte
resante se puede citar que hasta 1982 este elemento sólo se 
referia a un establecimiento por contribuyente, en 1983 se 
modifica su contenido por el que actualmente conserva con la -
salvedad que durante este año por acuerdo del Grupo de Tra
bajo de Contribuyentes Menores , no se tomó en consideración 
para la determinación de estos contribuyentes, con lo que -
además de su falta de generalidad, se dió el caso de darle 
a la Ley una "vacatio legis" a nivel administrativo. Inde
pendientemente de lo anterior, sería muy útil replantear 
este criterio a efecto de hacerlo más general y real, de 
acuerdo a la situación del momento. 

Con respecto al segundo párrafo del articulo 115, 
su contenido· nos señala el criterio a seguir en los casos -
de Inicio de actividades, cuando se realicen operaciones -
por un periodo menor de un año, señalando que se tomará 
como base la declaración estimada de la persona de ingresos 
que obtendrá en tal período o la estimación que le efectúen 
las autoridades, sin que el monto rebase el limite de ingr~ 

sos correspondientes al giro, dicha declaración o estimativa 
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sé dividirá entre el número de días del período y lo que se 
obtenga se multiplica por 365, obteniéndose los ingresos 
acumulables estimados, a los que se les podrá deducir un s~ 

lario mínimo general de la zona económica de donde residen, 
elevado al año, siempre que manifiesten bajo protesta de d! 
cir verdad que no obtienen otros ingresos por los cuales se 
les efectúe dicha deducción. 

Con esta mecánica se verifica si los ingresos ma
nifestados o determinados no excederán del límite permitido 
sin embargo, resulta impreciso el señalamiento del período
de tiempo, que se va a tomar como base para determinas los
ingresos, ya que pueden darse situaciones extremas como --
ajustarse al límite permitido para optar por este régimen -
o tener que pagar en forma conjunta varios pagos provision~ 

les, etc., en tal virtud tenemos que remitirnos al Reglame~ 
to de la Ley que en ~ articulo 139 señala lo siguiente: 

"ART. 139.- Cuando inicien actividades los 
contribuyentes menores a que se refiere el 
articulo 115-A de la Ley, deberán estimar
su ingreso mensual e informar este dato a
la autoridad administrativa dentro del mes 
siguiente a la fecha en que inicien activi 
dades. 

Las autoridades fiscales elevarán al año el 
ingreso mensual estimado por el contribu-
yente y estimarán la utilidad en los térmi 
nos del artfculo 116 de la Ley, sin perjui 
cio del ejercicio de sus facultades de co~ 

probación. 
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En los casos en que los contribuyentes -
mencionados no estén obligados a presen
tar declaración anual por el primer año 
de actividades, deberán presentar aviso 
informando el monto real de sus ingresos 
en el mes de enero siguiente a dicho 
a~o" . 

. como se observa, en este artículo se precisa que 
el período base será de un mes, lo cual evita interpretaciQ 
nes erróneas, además de que resulta congruente con las obli 
gaciones del Registro Federal de Contribuyentes, de inscriR 
ción y presentación de avisos, que deberán observarse den-
tro del mes siguiente al día en que se efectúen las situa-
ciones jurídicas o de hecho correspondientes, en la especie, 
al día en que inicien operaciones. Cabe hacer la observa-
ción, que sí bien el numeral transcrito en cuanto a los ar
tículos de la Ley que cita no corresponden en su contenido 
a la vigente redacción, se debe a las modificaciones de Ley, 
pero su fondo sí es aplicable para resolver el problema que 
se presenta, siendo recomendable que este articulo formara 
parte de la Ley ha efecto de darle más consistencia. 

En relación a las figuras de copropiedad y asoci~ 
ción en participación, su excepción se condiciona a que se 
cumpla con los requisitos marcados y a que sus intcgrzntcs 
no realicen otras actividades empresariales, basándose, 
además, en el hecho de que el responsable solidario será el 
representante de la copropiedad o el asociante, es decir, -
una persona física. 

ílespecto a la sucesión, su excepción se puede 
atribuir al hecho de que, hasta no existir la adjudicación 
de los bienes a los herederos o legatarios, no hay un res-
pensable, aunque si bien se puede decir que el albacea, en 
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su caso, tiene a su cargo el cumplimiento que las obligacig_ 
nes de la masa hereditaria, no hay una definición concreta. 

El último párrafo señala una prohibición en rela

ción a aquellos contribuyentes que no reunieron las condi
ciones para optar por este régimen, aún cuando posteriorme~ 
te si las reúna, debido a que otra de las metas que se per
siguen, es la de que el contribuyente se familiarice con -
la~ obligaciones fiscales aunque en forma sencilla, a efec
to de que en su momento puedan cumplirlas de acuerdo con el 
régimen genera 1 de ley. 

El artículo 115-A contiene un listado de aquellos 
contribuyentes que no pueden considerarse menores, aún cua~ 
do si reúnan las condiciones para hacerlo, se observa que -
esta prohibición será en función de los ingresos, pero nor
malmente se toma como si fuera el giro el que no puede ser 
considerado dentro de este sistema. 

Sin embargo, y debido a los problemas que tienen 
algunos contribuyentes a través de acuerdos del Grupo de -
Trabajo de Contribuyentes Menores se dejó a las autoridades 
estatales que de acuerdo a su experiencia se permitía a las 
personas dedicadas a lil producción y venta de ·pan en peque
ñas poblaciones y rancherías, así como salas de cine que -
trabajen una o dos veces a la semana puedan optar por este 
régimen siempre que no rebasen los ingresos señalados. 

OBLIGACIONES. 

Los contribuyentes que opten por ser menores de -
acuerdo con lo preceptuado en los dos artículos tratados -
anteriormente, deben de cumplir con diversos deberes, mismos 
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que encontramos en el artículo 115-B; sin embargo, también 
deben cumplir con las señaladas en el artículo 35 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado (L.I.V.A.), toda vez -
que este régimen comprende estos dos impuestos, en tal Vi!: 
tud transcribiremos ambos numerales, y después haremos un
análisis de su contenido: 

"ART. 115-B.- Los contribuyentes que en los tér
minos de esta Ley opten por ser menores, -
por los ingresos a que se refiere este Capf 
tulo, deberán cumplir con lo siguiente: 

1.- Estar inscritos en el Registro Fede-
ral de Contribuyentes. 

11.- Llevar contabilidad simplificada de -
sus operaciones de conformidad con el 
Código Fiscal de la Federación, su R~ 
glamento y el Reglamento de esta Ley. 

111.- Expedir comprobantes simplificados de 
sus operaciones los cuales únicamente 
deberán contener los siguientes requ! 
sitos: 

a) Nombre, denominación o razón so-
cial. domicilio fiscal y clave -
del registro federal de contribu
yentes de quien lo expida. 

b) Número de folio, lugar y fecha de 
expedición. 
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c) Importe total de la operación. 

[n los casos en que los contribuyentes 
utilicen en sus operaciones máquinas -
registradoras podrán expedir como com
probantes simplificados, la copia de -
la parte de los registros de auditoría 
de dichas m~quinas en la que aparezca 
el importe de la operación de que se -
trata. 

IV.- Efectuar pagos bimestrales a cuenta del 
impuesto anual, los cuales deberán ha
cerse dentro del bimestre al cual co-
rrespondan ante las oficinas autoriza
das. 

V.- Conservar en el lugar y durante el pl! 
za que se~ala el Código Fiscal de la -
Federación, la documentación comproba
toria del cumplimiento de las obliga-
c1ones f1scales. 

VI.- Presentar declaración anual en los té~ 

minos del último párrafo del articulo 
139 de esta Ley.• 

"AKT. 35.- Las personas físicas que enajenen bie- · 
nes o presten servicios, cuando sean -
contribuyentes menores conforme a la -
tey del Impuesto Sobre la Renta, paga
rán el impuesto al Valor Agregado de -
conformidad con la estimación del valor 
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de los actos o actividades por los que de
ban pagar el impuesto, que al efecto les -
practiquen las autoridades fisc~les, de--
biendose obsernr lo siguiente: 

1.- Llevar contabilidad simplificada de 
sus operaciones de conformidad con -
el Código Fiscal de la Federación, -
su Reglamento y el Reglamento de es
ta Ley. 

11.- Dichas personas no tendrán obligación 
de calcular ni declarar mensualmente 
el monto de las contraprestaciones -
que correspondan a sus actividades -
por las que deban pagar el impuesto. 
Las autoridades fiscales les estima
rán el valor de los actos o activld~ 
des por los que están sujetos a pa-
gar el impuesto, excluyendo las actl 
vidades sujetas a la tasa de O'l:; a -
esta estimación las autoridades apll 
carán la tasa del impuesto que co-- -
rresponda, según sea el caso, obte-
niéndose as! el impuesto a cargo es
timado. 

Del impuesto a cargo estimado se re~ 
tará el impuesto acreditable, confor. 
me a lo siguiente: 

a) Trat~ndose de las actividades -
que mediante disposiciones de C! 
rácter general sei1ale la Secret! 
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ría de Hacienda y Crédito Público, 
los contribuyentes podrán restar el 
el impuesto acreditable a que ser~ 
riere el artículo 4o. de esta Ley, 

b) En todos los demás casos, las auto
ridades fiscales estimarán el impue~ 

to acrcditable. 

La diferencia entre el impuesto a cargo 
estimado y el impuesto acreditable en -
los términos de los incisos a) o b) de 
esta fracción, según corresponda, será 
el monto del impuesto a pagar. 

Las estimaciones a que se refiere esta 
fracción se mantendrán hasta que las 
autoridades fiscales formulen otras. 

111.- Pagar bimestralmente el impuesto a que 
se refiere la fracción anterior a cuerr 
ta del impuesto del ejercicio, los CU,! 

les deberán hacerse dentro del bimes-
tre al cual corresponda ante las oficl 
nas autoriza das. 

IV.- Cuando de las comprobaciones que lle-
ven a cabo las autoridades fiscales 
aparezcan que el valor de los actos o 
actividades por las que el contribuyerr 
te deba pagar el impuesto al valor 
agregado, es superior en más de un 20% 
a la última estimación practicada, se 
rectificará ésta y se cobrarán las di-
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ferenciJ~ del impuesto que procedan 
más los recar9os de ley. Si el con
tribuyente solicita espontáneamente
ª las autoridades fiscales la recti
ficación de la estimación y ésta r~

sulta superior en más del 20i mene!~ 
nado, pagará el impuesto que proceda 
mSs los recargos correspondientes, -
salvo cuando en la rectificación el
contribuyente no rebase los límites
de ingresos para ser considerJdos -
como contribuyentes menores conforme 
a la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, en cuyo caso quedará liberado de 
pagar las diferencias correspondien
tes a bimestres anteriores. 

V.- Conservar la contabilidad simplific~ 
da a que se refiere la fracción 1 de 
este articulo y los comprobantes se
ñalados en el articulo 36 de esta -
Ley. 

VI.- Presentar declaración del ejercicio.• 

De la simple lectura de la transcripción precedente se 
desprenden algunas variantes en las obligaciones que regulan 
ambos numerales y se refieren a la inscripción en el Regis-
tro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), frac. 1 del art. ---
115-B y la aclaración respecto a que los menores no pagarán
el !.V.A., en forma mensual, así como la rectificación de la 
estimativa ,de ingresos, fraccs. 11 y IV del art. 35; al respecto -
podemos comentar que la inscripción ante el Registro Federal de Contrib!!_ 
yentes, si bien no se menciona en la L. l.V.A.: la misma es -
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~\, 

un medio de control e identificación, por parte de las aut~ 
ridades, sobre las personas Físicas y morales que tengan -
obligación de presentar declaraciones relativas a impuestos 
federales, que se encuentra contenido en el artículo Z7 del 
vigente Código Fiscal de la Federación (el que podemos señ~ 

lar como el conjunto de principios y normas más generales -
·que regulan las relaciones entre el Estado y los Contri bu-
yentes), en el capitulo correspondiente a los Derechos y -
Obligaciones de los Contribuyentes, con lo cual se puede d~ 
clr que se subsana la omision. En relación a las fraccio-
nes Il y IV del articulo 35, mas que obligaciones son facu}_ 
tades de las autoridades, por lo que debería de reubicárse
les en otro numeral, como por ejemplo en el articulo 37 de
la L. I.V.A., que contiene las bases para estimar este lm--
puesto a los menores, y que más adelante abordaremos. 

~egistro Federal de Contribuyentes. 

Este es un instrumento con que cuentan las autori
dades para identificar y controlar a las personas físicas y 
morales que por sus actividades tienen la obligación de pr~ 
sentar declaraciones perió~icas relativas a impuestos fede
rales, a través de este registra se conocen las caracterfs
tlcas de los contribuyentes, tales como: nombre, denomina-
ción o razón social, domicilio fiscal, actividad (es) que -
realiza, etc.; esto es, los datos necesarios para determi-
nar su situación fiscal. Como ya vimos en el Capitulo Ant~ 
rior, este registro es una de las funciones delegadas a las 
Entidades Federativas en tratándose de los menores, por la
que será ante estas, que se cumpla dicha obligación, misma-
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que debe regirse por las disposiciones federales corre~ 
pondientes, en este caso, el Código Fiscal de la Feder! 
clón y su Reglamento. Como vimos en el plrrafo ante--
rior esta obligación se encuentra en el articulo 27 del 
citado Código; sin embargo, es en su Reglamento donde -
encontramos las disposiciones relativas al cumplimiento 
de la misma, del artículo 14 al 25, a efecto de no ha-
cer una transcripción abordaremos los puntos que se re
fieren a estos contribuyentes. 

Inscripción: Esta solicitud debe presentarse
dentro del mes siguiente al d!a en que den Inicio las -
operaciones; además se darán los avisos correspondien-
tes cuando tenga Jugar la situación jurfdica o de hecho, 
prevista en la Ley; para lo cual se utilizará el forma
to H.R.F.C.·l. 

En este caso, la persona nunca antes se habfa 
inscrita ante el R.F .c., por lo cual, la autoridad le -
asignará una clave, mediante el documento denominado C~ 
dula de Registro Federal del Contribuyente, la cual se
formará con las letras del nombre (primeras letra y vo
cal del apellido paterna acompañada con la primera le-
tra del apellido materno y la primera letra del nombre
propio), la fecha de nacimiento (los dígitos finales -
del año, mes y dfa) así como en su caso, los números o
letras adicionales que conforman el homo-clave y dfg1to 
verificador que les asigne la autoridad. 

Una vez que se ha inscrito la persona se con
vierte en contribuyente y deberá presentar en·su momeo-
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to, los siguientes avisos de acuerdo con los cambios -
que sucedan durante su vida fiscal: 

l. Cambio de Hombre 

11. Cambio de domicilio fiscal 

111. Alta, aumento, disminución o baja de 
obligaciones fiscales 

IV. Apertura de sucesión 

' V. Cambio de actividad preponderante 

VI. Apertura o cierre de establecimiento 
o de locales. 

VII. Cancelación en el R.F.C. 

La presentación será de acuerdo a lo siguiente: 

l. Cambio de nombre: Se presentará en aquellos
casos en que el contribuyente modifigue su -
nombre para efectos del Registro Civil. Se
precisa que las personas del sexo femenino -
usarán el nombre de solteras. En este casa
se debe presentar el formato HRFC-5. 

11. Cambio de domicilio fiscal: se deberá prese~ 
tar cuando el contribuyente establezca su d~ 
micilio fiscal en un lugar distinto al que -
manifestó al inicio de sus actividades, asf
como en aquellos casos en que se cambie la -
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nomenclatura o numeración oficial, en este -
supuesto se usará el formato HRFC-5. 

111. Alta, aumento, disminución o baja de obliga
ciones fiscales. De alta: lo presentarán -
los contribuyentes ya inscritos en el R.F.C., 
cuando tengan obligación de presentar decla
raciones periódicas, sin que antes lo estu-
vieran, mediante la presentación del formato 
HRFC-1. 

Este aviso también se presentará cuando los
contribuyentes menores cambien su opción pa
ra pasar al régimen general de Ley, anotando, 
en el margen superior izquierdo, debajo del
nombre de la forma la siguiente leyenda "Ca! 
bio de Menor al Régimen General de Ley", de
biendo presentarla ante la Oficina Federal • 
de Hacienda que corresponda a su domicilio -
fiscal y, con una copia enterar a la Oficina 
Recaudadora de la Entidad Federativa, en que 
ven{a cumpliendo con sus obligaciones. 

'Oe aumento: Nacerá esta obligación cuando 
los menores tengan la obligación de presen-
tar declaraciones periódicas distintas a las 
que venía presentando ó, cuando opten por P! 
gar el impuesto sobre la renta conforme a ba 
ses especiales de tributación. 

Como ejemplo del orimer supuesto podemos citar 
el caso en oue el contribuyente oor necesidad 
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de su actividad reouiera contratar oersonal, 
por lo que deberá presentar este aviso seña
lando la obligación de declarar como retene
dor. Este aviso se presenta en el formato -
HRFC-4, el cual presentarán, también, en el
caso de que con anterioridad ya hubieran es
tado obligados a presentar declaraciones --
periódicas (supuesto que se presentaría si -
en la solicitud de inscripción lo hubieren he-
cho constar) o cambien de opc1cin al régimen 
general de Ley. 

·oe disminución: Se dará cuando se deje de -· 
estar obligado a presentar alguna de las de
claraciones periódicas que se venfan ~resentan. 

do, como pudiera ser el caso de que el menor 
termine la relación de trabajo con sus em--
pleados; también se presePtará en el caso de 
que ya no tenga que presentar declaración -
anual, el formato a utilizar seria el HRFC-4 

·oe baja: Procede cuando el contribuyente --
deje de estar obligado totalmente a presen-
tar todas las declaraciones periódicas que -
venia efectuando; no siendo necesario prcscn. 
tarlo en el caso de sucesión o cancelación -
en el R.F.C., cuando'el motivo sea el cese -
de la obligación de presentar la declaración 
anual de las personas ffsicas en el 1 .S.R. ,
se dará el aviso en lugar de la declaración
en este caso se presentará el formato HRFC-6. 
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IV. Apertura de sucesión: deberá presentarse en
el caso de que el contribuyente fallezca, -
debiendo hacerlo el representante legal de -
la sucesión (albacea), ante las oficinas en
las cuales el autor de la sucesión venía pr~ 
sentando sus declaraciones; la persona que -
presente este aviso no queda obligada a dar
aviso de alta, disminución o baja de obliga
ciones con motivo del fallecimiento; la forma 
a presentarse es la HRFC-5. 

V. Cambio de Actividad Preponderante: Este avi
so se presentará conjuntamente con la decla
ración del impuesto sobre la renta; quien no 
está obligado a presentar la declaración, d~ 
rá aviso en el mes de enero del año siguien
te a aquél en que se realizó el cambio. 

Por actividad preponderante se entenderá 
aquélla por la cual el contribuyente obtiene 
la mayor parte de sus ingresos acumulables
en relación con otras actividades que él mi~ 
mo realice. 

Se debe hacer notar la importancia de este -
aviso, ya que su presentación puede modifi-
car el coeficiente de utilidad utilizado. Pl 
ra determinar el impuesto estimado ó que la
nueva actividad sea de las que no pueden ser 
consideradas para optar por el régimen en -
comento. 

Se presenta el formato HRFC-5 
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VI. Apertura o Cierre de Establecimientos o de -
Locales: Se presentará cuando los menores -
abran o cierren un establecimiento o local -
diferente al de su domicilio fiscal. 

Se entiende por establecimiento, el luqar f! 
jo de negocios en el que se desarrollen, na~ 

cial o totalmente, actividades empresariales; 
por local, el lugar que se utilice como base 
fija para el desempeño dé servicios µersona
les independientes. 

Se utilizará para este efecto la forma HRFC-3. 

VII. Cancelaci6n en el ~egistro federal de Contri 
buyentes: Se presentará en el caso de falle
cimieºnto del contribuyente, efectuándolo el
representante legal de la sucesión ante las
mismas oficinas en las cuales el autor de -
la herencia venia cumpliendo sus deberes fi~ 
cales; si se presentó el aviso de inicio de
sucesión, se debefa presentar éste una vez -
que se haya dado por finalizada la linuida-
ción de la sucesión. 

La presentación de estos avisos se hará den
tro del mes siguiente al dia en que se oresente la si-
tuación juridica o de hecho cara ello. 

As{ mismo. es importante destacar oue es oblin~ 
torio conservar copias de los avisos efectuados al ---
R.F .C., en los establecimientos v locales, debiendo --
exhibirlos a las autoridades fiscales cuando éstas lo -
soliciten. 
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Contabilidad Simplificada. 

De acuerdo a lo preceptuado en los numerales en 
comento. tenemos que remitirnos al Código Fiscal de la 
Federación y a su Reglamento así como el Reglamento de
las Leyes en cita, a efecto de saber como será el cum-
pl imiento de esta obligación; se aclara que en los últi 
mos reglamentos no se hace ninguna mención de los requi 
sitos de la contabilidad simplificada por lo que nos rt 
mitiremos a los otros ordenamientos a fin de conocerlos; 
así las cosas, en el artículo 32 del Reglamento del ---
C.F.F., se menciona que • ... en aquellos casos en que lo 
establezcan las disposiciones fiscales respectivas, --
podrán llevar contabilidad simplificada utilizando un -
sólo libro foliado que deberá ser sellado por la autor! 
dad recaudadora correspondiente previamente a su utili
zación.", por otro lado el mismo numeral en su último -
párrafo, nos indica que dicha contabilidad deberá satil 
facer, como mínimo, con los requisitos establecidos en
las fracciones l, 11, V!, Vil y Vil l del artículo 26 -
del mismo Reglamento, que a la letra establecen: 

"ART •. 26. - •••• 

!. Identificar cada operación, acto o 
actividad y sus características, -
relacionándolas con la documenta-
ción comprobatoria, de tal forma -
que aquel los puedan identificarse
con las distintas contribuciones y 
tasas, incluyendo las actividades-
1iberadas de pago por la Ley. 
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11. Identificar las inversiones reali
zadas relacionándolas con la docu
mentación comprobatoria, de tal -
forma que pueda precisarse la fe-
cha de adquisición del bien o de -
efectuada la inversión, su descriR 
ción, el monto original de la in-
versión y el Importe de la deduc-
ción anual. 

VI. Asegurar el registro total de ope
raciones, actos o actividades y 9! 
rantizar que se asienten correcta
mente, mediante los sistemas de 
control y verificación internos n~ 
ces arios. 

Vil. Identificar las contribuciones que 
se deben cancelar o devolver, en -
virtud de devoluciones que se rec! 
ban y descuentos o bonificaciones
que se otorguen conforme a las di~ 
posicion~s fiscales. 

VIII. Comprobar el cumplimiento de los -
requisitos relativos al otorgamie~ 
to de estimulas fiscales;" 
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De esta forma, tenemos los terminas en que se -
cumplirá con esta obligación; sin embargo, es interesa~ 

te señalar que esta obligación sólo lo es en papel; en
virtud de que, si bien es exigible desde 1984, mediante 
el articulo 24 transitorio de la Ley que Reforma, Adi
ciona y Deroga Oiversas Disposiciones Fiscales, vigente 
para el ejercicio de 1984, aplicable a la L.l.S.R., se
facultó a la Secretaría a que mediante disposiciones de 
carácter general liberar a estos contribuyentes de di-
cha obligación, por rama de actividad o por niveles de
ingresos, señalando así a los que deberían cumolirla; -
lo cual ocurrió hasta el año de 1986, e~ que, mediante
la Regla 57 de la Resolución Miscelánea para ese año, -
publicada en el Diario Oficial de la Federación de Fe-
brero 28, se estableció que los menores 11evar1an cont~ 
bilidad simplificada a partir del lo. de junio de 1986, 
siempre que durante el año de 1985 obtuvieran ingresos
superiores a 8 millones de pesos o 5.6 millones de pe-
sos, si en este Oltimo supuesto el coeficiente de util! 
dad correspondiente a su actividad principal fuese ma-
yor del lSX; también los llevarían aquellos que inicia
ran actividades y estimaran obtener en df cho año ingre
sos superiores a tales cantidades, o cuando las autori
dades fiscales se las determinaran, Por otra parte la
Regla 6Z de la Resolución Miscelánea en comento, esta-
blecfa que esta obligación se podrla cumplir de acuer
do con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federa--
ción y su Reglamento, o bien utilizar un libro de acuer 
do al formato que ahf mismo contenfa, debiendo estar -
fechado y sellado previamente a su utilización por la -
autoridad recaudadora; sin embargo, esta obligación de
hecho no se llevó a efecto, por lo que a pesar de hab~r 
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quienes debieran ejecutarla no se cumplió. Esta inob-
servancia puede atribuirse a varios factores como son -
la falta de criterios en caso de saldos a favor de los
menores respecto del impuesto al valor agregado, así c~ 

mo de formatos para declaración anual, etc., siendo 10-
único cierto que no se exigió en dicho ejercicio. Por
último, tenemos que en el segundo párrafo de la Regla -
75 de la vigente Resolución Miscelánea, dado a conocer
en el Diario Oficial de la Federación, el dfa 29 de fe
brero de 1988, se señalan como l{mites para cumplir con 
esta obligación $ 34'777,792.00 6 $ 23'909,732.00 de -
acuerdo al coeficiente de utilidad del contribuyente, -
con el mismo fenómeno, existe en la Ley pero en la rea
lidad no se observa. 

Expedir Comprobantes Simplificados. 

Como se manifiesta en el articulo 115-B Frac.
llI, los menores deben expedir comprobantes de sus oper~ 
ciones con un máximo de requisitos como son: 

-Nombre, domicilio· fiscal y clave del R.F.C. 
de quien los expide; 

-Número de folio, lugar y fecha de expedi-
ción; 

-Importe total de operación. 

-En caso de que se utilicen máquinas regis-
tradoras, podrán expedirse como comproban-
tes la copia de los registros de auditorfa-
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de las máquinas, donde se señale el importe 
de la operación. 

De esta manera se confirma que es un régimen de 
simplificación, sin embargo, resulta muy engañoso ya 
que si bien facilita el cumplimiento de obligaciones 
imposibilita, en un momento dado, a que quienes opten -
por él, la realización de operaciones con contribuyen-
tes que tributen conforme al r¿gtmen general de Ley, en 
virtud de que para que éstos puedan deducir el gasto y
acreditar el impuesto (16) (!.V.A., en este caso), 
deben estar debidamente desglozados y, como se observa, 
tal condicionante no se puede cumplir, bajo pena de CO[ 

siderarse que el menor "cambia" de régimen, tal como -
veremos más adelante. 

ue lo anterior se desprende que esta disposi--
ción es discriminatoria, ya que al restringir los requl 
sitos de la documentación comprobatoria impide el ejer
cicio de la actividad empresarial, misma que sólo puede 
vedarse por mandato judicial. Abundando, sobre lo ant! 
rior, podemos encontrar una forma encubierta de vlola-
ción al articulo So. Constitucional, en virtud de que -
en aras de una simplificación del cumplimiento de debe
res fiscales se forza ha aceptar no tener relaciones e~ 

presariales con otros contribuyentes, conculcando la el 
tada garantía de libertad de trabajo, aún cuando se pu! 
da refutar que es el contribuyente quien, al optar por
el r~gimen, ••ac~pta'' su observación. 

(16) Arts. 24 Fracc. 111 y 24Bis Fracc. 111 de la L.l.S.R. 
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Por último es de hacerse men.ción que el artfcu
lo 36 de la L.I.V.A., que también señala esta obliga-
ción, remite al numeral en comento de la L.l.S.R. 

Pagos Provisionales. 

Como se comentó esta es la caracterfstica prin
cipal del régimen, en virtud de ser pagos bimestrales a 
cuenta del impuesto anual y que deben enterarse dentro
del bimestre a que corresponda pero, sobre todo, porque 
es la autoridad fiscal quien determina el monto de los
impuestos (I.S.R. e !.V.A.). tomando como base la Infor
mación proporcionada por la persona, o a la estimativa
de ingresos que realice. 

El procedimiento que se efectúa, para cada im-
puesto, es el siguiente: 

Impuesto sobre la Renta. 

Como se precisó, se toma en consideración los -
ingresos, declarados o determinados, luego, de acuerdo
con el segundo párrafo del articulo 139 Reglamentario -
se le aplica el procedimiento contenido en el articulo-
116 de la Ley que se~ala la facultad de las autorida~es 
para estimar los ingresos de los menores, y que contie
ne lo siguiente: 

"ARTICULO 116.- Las autoridades fiscales -
podrán estimar los ingresos de los contri-
buyentes menores, para lo cual tOfllarán en -
cuenta: 
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Importe de compras efectuadas; inventarios
de mercancias, de maquinaria y equipo; mon
to de la renta del local en que estén esta
blecidos Jos negocios; número de trabajado
res que tengan a su servicio y sueldos de -
que disfruten; pagos de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social; impuestos paga
dos a la Federaci6n, Distrito Federal, Est! 
dos o Municipios; cantidades de hayan cu--
bierto por concepto de energia eléctrica y. 
teléfonos; retiros en efectivo y en especie 
efectuados por el propietario del negocio -
para la atención de sus necesidades person! 
les y de su familia; zona comercial en que
se encuentre ubicado el negocio; informaci~ 

nes recabadas de terceros y, en general, t~ 

dos los elementos de juicio que puedan uti-
1 izarse para la estimación de los ingresos
por actividades empresariales. 

Para estimar la utilidad se aplicará a los
ingresos el coeficiente que corresponda co~ 

forme al articulo 62 de esta Ley. A la uti-
1 idad s~ le disminuirá, cuando el contribu
yente no.obtenga ingresos de los ~eñalados
en los Capitules la 111 de este Titulo, el 
salario mínimo general de la zona economica 
del contribuyente elevado al año; al resul
tado se le aplicará la tarifa del articulo-
141 de esta Ley y la cantidad así obtenida
dividida entre seis será el monto 

0

del im--
puesto estimado a pagar por el contribuy&n-
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ESTA TES!S WJ nrnr 

Si~lh1 G~~ LA B~BL~CTEGA 

te, el que tendrá el carácter de definitivo. 

Para los efectos del párrafo anterior, se podrán red.!!_ 

cir los coeficientes de utilidad que señala el artic':!. 

lo 62 de esta Ley, para los contribuyentes menores, -
siempre que los nuevos coeficientes se establezcan m~ 

diante reglas generales que al efecto expida la Seer~ 

taria de Hacienda y Crédito Público. 

Las autoridades fiscales podrán modificar el monto -
del impuesto estimado a paga ro por el contribuyente,

aplicándole a los ingresos estimados del año de cale!}_ 

dario anterior, el factor que en su caso señale anua.!_ 
mente el Congreso de la Unión." 

Vale la pena reclacar que de acuerdo con el n':!_ 

meral transcrito la autoridad puede tomar en cuenta pa
ra determinar los ingresos, los elementos de juicio que 
señalan o, de acuerdo con el último párrafo, modificar

los del ejercicio anterior aplicándoles el factor que -
señale el Congreso de la Unión (17); el primer supuesto 
se utiliza para aquellos que inician actividades o en los 
casos de verificación de los ingresos estimados o decl~ 

(17) De acuerdo con el Art. Décimo Tercero de la Ley que 

Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fisca
les para 1988, que se refiere a las Disposiciones de vi

gencia anual en materia del impuesto sobre la renta, que 

en su fracción 1 señala en lo conducente, que el factor
será de 2.20 tanto para éste impuesto como para el valor 
agregado. 
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rados,yel segundo, que es el más común, se utiliza -

año con año, ya que le facilita a la autoridad actuali

zar los ingresos aplicando un factor, sin necesidad de

hacer la verificación física que, por otra parte, ruede 

efectuar en cualquier momento. 

Mencionado lo anterior podemos esquematizar el -

contenido del artículo en comento de la siguiente mane

ra: 

Ingresos 

Estimados 

Anua 1 es 

Utilidad 

F.stimada 
Anual 

Base 

Gravable 

Estimada 

Impuesto 

Estimado 

por 

menos 

entre 

Observaciones: 

Factor de Uti 1 idad 

(Art. 62 L. l.S.R. 

o Coeficiente Reducido) 

Salario Mfnimo G ra 1. 

de 1 a zona económica 
del Contribuyente 

Aplicación de la Tarifa 

del Artículo 141 

6 

Utilidad 

Estimada 

Anua 1. 

Base 

Gravable 

Estimada 

Impuesto 

Es timado 

Anual 

Pago 

Bimestral· 

Tenemos que con respecto al coeficiente de utilidad -



- SI -

que la Ley permite a la Secretarfa establecer -
mediante reglas generales, coeficientes reduci
dos de uti 1 idad del articulo 62 de la Ley (ve!_ 
se anexo 2), siendo aquellos los publicados en
el punto 79 de la Resolución Miscelánea, apare
cida en marzo 2 de 1967 en el Diario Oficial de 
la Federación y que son los siguientes: 

"79.- Para los efectos de los artículos 116 y -
116 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta -
se reducen los coeficientes para fijar la utili 
dad fiscal de los Contribuyentes Menores cuando 
se dediquen a las actividades que se rel•clonan 
a continuación: 

l.- SS Tratándose de: 

COMERCIALES: Expendios de huevo, tortillas, so~ 
breros de palma y guaraches. 

INDUSTRIALES: Piloncillo o panocha y guaraches. 

II•- JOS Tratándose de: 

COMERCIALES: Expendios de queso, crema, mantequi 
lla y, en general, productos elab!?_ 
radas con leche, abonos, fertili-
zantes o insecticidas y periódicos 
y revistas. 

INDUSTRIALES: Grabado, fotograbado y rotograba
do. 
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111.- 15i tratándose de: 

COMERCIALES: Restaurantes y, en general, estableci-
mientos dedicados a actividades simila
resff. 

-Por lo que toca a la deducción del salario mfnim~ 
ésta procede cuando el contribuyente menor no obtenga in-
gresos por salarios, honorarios o arrendamiento, esto es.
que no obtenga otros ingresos por lo que de acuerdo con ei 
ta Ley, proceda su aplicación. Por otro lado, si bien pa
rece que de oficio la autoridad aplicará esta deducción la 
realidad es que s61o procede a petición de parte, por lo -
que el contribuyente de que se trata debe solicitarle pre
sentando un escrito a las autoridades fiscales donde decl! 
re, bajo protesta de decir verdad, que no recibe ingresos
de los citados. 

Un ejemplo práctico para determinar el monto del
pago bimestral sería el siguiente: 

Un contribuyente menor con domicilio en 
Tuxpam, Ver., opta por continuar en el
régimen, teniendo ingresos estimados d~ 
rante 1987 por catorce millones de pe-
sos, siendo su giro el fotograbado y no 
recib~ otros ingresos. 

En este caso, a los ingresos estimados
se le aplicará el factor establecido -
por el Congreso de la Unión, que es de-
2.20, y se le aplicará la deducción del 
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salario mínimo general de su zona econ2 

mica, por haber presentado su solicitud. 

Ingreso; Es timados 

en 1987 

$14'000,000. 

Ingresos Estimados 

$30'800,000. 

Utilidad Estimada 

Anual 

$ 3'080,000. 

Base Gravable 
Estimada 
s 455,650. 

Impuesto Es timado 
Anual 
s 25,811. 

por 

por 

Henos 

Entre 

Factor d,.T Congreso 

de la Unidn. 

2.20 

Coeficiente de 
utilidad 

10:1\ 

Ingresos Es t].. 

• mados para --
1988. 

$30. 800. ººº. 
Uti 1 idad Estj_ 

• mada Anual 

(Regla 79 de la Resolución 

Miscelánea). 
3'080,000. 

Salario Mínimo Base Gravable 

General de la • Estimada 
Zona econámi ca, Anua 11 za da 
$ 2'624,350. (18) s 455,650. 

Tarifa Art. 141 ll9J 

6 

Impuesto Est.!_ 
mada Anual. 

'l5,81l. 

Pa90 Simes tra 1 
• Estimado." 

4,302. 

(18) El salario mfoimo general al l~ de enero de 1988 en Tuxpam, Ver. 

Grupo 2, Zona 30 B, fué de $ 7 ,190.00 diarios. 

(19) Para su aplicación ver anexo 4. 
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Como se observa, es muy importante la manifestación· 
de no obtención de otros ingresos por los cuales se de-
du1ca el salario mlnimo general, ya que, en caso de no • 
solicitarla, teniendo derecho a ella, la Base Gravable 
Estimada serla S 3'080,000. l TRES MILLONES OCHENfA MlL· 
PESOS 00/100 K.N.), con lo cual el impuesto estimado se
incrementarfa considerablemente -a S 330,053.00 (TRES--· 
CIENTOS TREINTA MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N. )·. 

En otro orden, de gran relevancia resulta el señala· 
miento que en la parte fina 1 del segundo párrafo del --
art{culo 116 se hace, y que dice " .•• y la cantidad asf -
obtenida dividida entre seis será el monto del impuesto
estimado a pagar por el contriabuyentc, el que tendrá el 
carácter de definitivo." lo que puede lnterpret.arse como 
que la autoridad no puede, en caso de fiscalización, li
quidar diferencias por ejercicios pasados, toda vez que
una vez pagado el impuesto anual tiene el carácter de d! 
finitivo. Esto en virtud de que los pagos bimestrales • 
son a cuenta del impuesto anual y por ello susceptlblcs
de rectificación como veremos más adelante. 

Impuesto al Valor Agregado. 

La mecánica para su obtención la encontramos en las
ya transcritas fracciones 11 y 111 del articulo 35.de la 
ley, que señalan, que las autoridades estimarán el valor 
de los actos o actividades sujetos a este impuesto, ex-
cluyendo los sujetos a tasa de oi, a la cual se aplica-
rá la tasa de impuesto correspondiente, obteniendo el 
impuesto a cargo, al que se le restará el impuesto----
acreditable y el resultado será el impuesto a pagar, ---
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mismo que se divide entre seis y el resultado será el -
pago bimestral a cuenta del ejercicio, de forma esquem! 
ti ca; 

Valor Estimado 
de los actos o por 
actividades --
qu~ causen el
impuesto. 

Impuesto a car. 
go Estimado. menos 

Impuesto del-
Ejercicio entre 

Aplicación de la 
tasa del impuesto • 
que corresponda 
( 61:, l si ó 20<;; ¡ 

1: de impuesto 
acreditable 

Impuesto a 
cargo 
estimado 

Impuesto del 
Ejercicio 

Pago 
Bimestral. 

Respecto a la estimación del valor de los actos o -
actividades es necesario comentar que en la mayoría de -
las veces se toma como base la cantidad considerada para 
el impuesto sobre la renta, sin embargo, se debe tener -
en consideración que existen giros que manejan diferen-
tes tasas de impuesto como por ejemplo: farmacias que -
~ambiin expenden perfu1n~ria y 1·~ga1os i por tanto tienen 
productos gravados a tasa 01, como leches en polvo; 6% -
r.rndicinas y 151 a perfumes y regalos; tiendas cuya pri.!!_ 
cipal venta son productos básicos gravados a tasa 01, y

otros a la del 151; restaurantes con servicio de comida
para llevar, en cuyo caso menejan las tasas del 15% para 
lo que se consuma en el local y la del 61 para la que -

es para llevar; etcétera. De tal manera que dicha base

puede variar de acuerdo al giro, y con ello el impuesto-
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a cargo. También es necesario comentar que el porcenta
je de impuesto acreditable puede determinarse de dos ma
neras de acuerdo con los Incisos a) y b} de la fracción 11 
del art{culo 35, en el primer caso a}, se sigue el proc~ 

dimiento general de ley consignado en el artículo 42, e~ 
to es, se resta -acredita- el Impuesto efectivamente pa
gado -trasladado-, pero, se precisa, sólo lo aplicarán -
aquéllos menores que realicen actividades de las señala
das por la Secretarla mediante reglas de carácter gene-
ral; para el segundo caso b}, la autoridad estimará el -
impuesto acreditable y se apltcari a los demás casos que 
no se señalan de acuerdo con el inciso a). As{ las cosas 
nos tenemos que remitir a la Resolución Miscelánea vi-
9ente, que dentro de sus reglas nos indica quienes apli 
carán el procedimiento general y quienes el porcentaje -
de i~puesto acreditable determinado; a saber, 

" 112.- Para los efectos del articulo 35 
Fracc. 11 inciso a}, del impuesto al va
lor agregado, los contribuyentes menores 
que estén obligados a llevar contabili-
dad simplificada en los términos de la -
ley del Impuesto Sobre 1 a Renta, acredi
tarán el Impuesto al Valor Agregado que
les sea trasladado en los términos del -
artícu1o 42 de la Ley del Impuesto Al V~ 

1 or Agregado". 

" 113.- De conformidad a lo establecido
por los artículos 35, frac. JI, inciso -
b) y 27 último párrafo de la Ley del Im
puesto al Valor Agregado, a purtlr de la 
entrada en vigor de la presente Resolu--
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ción, a los contribuyentes menores de -
dicho impuesto, que no esten obligados -
a llevar contabilidad simplificada, las
autoridades fiscales les estimarán el !fil 
puesto acreditable aplicando los porcieu 
tos de acreditamiento que a continuación 
se señalan: El porciento general de --
acreditamiento será para enajenación de
bienes del 60t y por prestacion de serv.!. 
cios el 30%, con excepcion de los que •i 
pecfficamente se señalan a continuación: 

ENAJENAC!ON DE BlE!lES 

1.- Comerciales: 

al. Abarrotes sin venta de vinos y licores 

b). Bienes muebles, usados excepto los ad
quiridos mediante importación: bazares 
fierro y desperdicios industrializados. 

c). Alimentos en 1 a vfa pública por contri 
buyentes sin establecimiento fijo. 

ll. fabricacion de adobe, ladrillo teja, .. 
tubos y otras articulas de barro. 

:b DE ACRED!T A 
MIENTO. -

80% 

30'.t 

30% 

30% 

De lo anterior tenemos que, lo> obligados a aplicar 
el procedimiento general serán los que deban llevar con
tabilidad simplificada, al respecto debe comentarse que
el inciso a)., precisa que será mediante el señalamiento 
de actividades como se determinará quienes lo harán, sin 
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embargo, el criterio seguido es tomando en cuenta las -
obligaciones que deben cumplirse; válido lo que se come~ 
t6 cuando tocamos el punto de este deber, esto es, que -
a pesar de existir quienes deban observarla, la realidad 
es que no se cumple, por lo que el procedimiento seguido 
es el de aplicar los procentajes determinados. 

Por ptra parte, es de resaltar el hecho de que el -
pago del impuesto determinado, a diferencia del de renta, 
no es definitivo, por lo que, en caso de Fiscalización.
sí se podrán liquidar diferencias de ejercicios anterio
res. Siguiendo con nuestro ejemplo tenemos: 

Valor Estimado Tasa del Impuesto Impuesto a-
de ·1 os actos o por correspondiente cargo esti-
actividades mado. 
$ 30'800,000. 15% s 4' 620 ,000. 

Impuesto a cargo % de Impuesto Impuesto --
Estimado menos acreditable (30X) del Ejerci-

cio. 
$ 4'620,000. s 1 • 3~~ • 000. $ 3'234,000. 

lmpues to de 1 Pago Bimes-
Ejercicio entre 6 tral. 
$ 3'234,000. 539 ·ººº. 

Observaciones: 

-El valor de los actos o actividades coincide con los i~ 

gresos estimados para el impuesto sobre la renta, debido 
a que en su totalidad están gravados por este impuesto. 
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-El i de acreditamiento es el señalado como !)eneral para 
la prestación de servicios en la regla 113 transcrita. 

Por último, se suman los resultados de ambos impue~ 

tos para obtener el pago bimestral que, como se dijo a1-
princ1pia, es la principal caracterirstica de este Réqi
men. 

Así pues, para nuestro ejemplo, sumaremos los dos -
resultados a fin de obtener el pago provisional. 

Pago Bimestral 

1. S. R. 
l. V .A. 

Pago Bimestral a 
cuenta del Impuesto 
Anua 1. 

$ 

4,302. 

539.000.~-

543 ,302. 

Así las cosas, una vez calculado el Impuesto, éste
se pagará dentro del bimestre correspondiente con ex--
cepción del primero en virtud de lo preceptuado en la -
regla 70 de la Resolución Hiscelánea vigente que señala: 

"70.- El pago de los impuestos sobre la renta .. 
y al valor agregado a cargo de contribuyentes
menores, correspondiente al primer bimestre de 
1987, podrá hacerse hasta el 31 de marzo del -
mismo año, sin el cobro de recargos ni sancio
nes. 11 
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Lo anterior se justificd debido a que para actuali-
zar el impuesto correspondiente, es necesario conocer -
los coeficientes de utilidad reducidos asi como los por
cientos de acreditamiento que se dan a luz anualmente a
través de reglas generales emitidas por la Secretaria y, 
que para el presente ejercicio se publicaron el día 2 de 
marzo (20) de tal nanera que ya había transcurrido el primer 
bimestre y por ello se dió la oportunidad de pagar sin -
recargos ni sanciones. 

Es oportuno señalar que tanto el primer párrafo del
articulo 117 de la LISR como el último párrafo de la --
fracción ll del artículo 35 de la LIVA, señalan que se -
considerarán prorrogadas las estimativas hasta en tanto
se determinen otras, en la práctica tal situación no se
toma en cuenta ya que las autoridades no aceptan pago a}. 
guno durante el primer bimestre hasta en tanto no formu
lan lo-s nuevos impuestos. 

Hodificación del Impuesto. 

Este punto se relaciona con la parte final del ante
rior ya que, como se asentó, el impuesto estimado se ma!l 
tendrá hasta que se efectue otro, que blen puede ser a -
petición del contribuye.nte o como comprobación que lleve 
a cabo la autoridad. 

Para una mejor visualización de lo anterior transcri 
biremos el artículo 117 de la L. 1 .S.R., para después ha
cer las correspondientes observaciones. 

(20) Ver comentario de la página 49. 
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"ARTICULO 117.- La estimación hecha par
las autoridades fiscales para un determ! 
nado año de calendario, se entenderá que 
se continúa para el siguiente, sin per-
juicio de la obligación que tienen los -
contribuyentes de presentar declaración
º manifestar los incrementos en sus in-
gresos en los términos de esta Ley, as!
como de lo dispuesto en el último párra
fo del articulo anterior. 

Cuando de las comprobaciones que lleven
ª ~abo las autoridades fiscales aparezca 
que el total de ingresos percibidos p~r
el contribuyente por actividades empres! 
riales es superior en más de un 20% a -· 
los Ingresos estimados o manifestados, -
el monto del impuesto estimado quedará -
sin efecto y el contribuyente estará - -
obligado a pagar las diferencias que pr~ 
ced~n más los recargos y sanciones co--
rrespondientes. Si el contribuyente so-
1 icita espontáneamente a las autoridades 
fiscales la rectificación de la estima-
ción y ésta resulta superior en más del-
20% mencionado, pagará el impuesto que -
proceda más los recargos correspondien
tes, sa)vo cuando en la rectificación el 
contribuyente no rebase los límites de -
ingresos señalados en la fracción 1 del
artículo 115 de esta Ley, en cuyo caso -
quedará liberado de pagar las diferencias 
correspondientes a bimestres anteriores." 
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Antes de entrar en materia se señala que el conteni 
do del segundo párrafo transcrito es igual a la fracción 
IV del artículo 35 de la L.I.V.A., por lo que serán váli 
das las observaciones para uno y otro ordenamiento. 

Como ya dijimos el impuesto estimado se mantendrá -
hasta que se modifique, ya sea por autocorrección o por
gestión de autoridad. El primer supuesto se ajusta con
la obligación contenida en el primer párrafo transcrito
de manifestar los incrementos en los ingresos en los té~ 
minos de Ley, esto es, de acuerdo con la parte final del 
segundo párrafo, en la presunción de que los ingresos e~ 
timados se rehacen en un 20%, debiendo el contribuyente
pagar las diferencias de impuesto más recargos, salvo -
que los nuevos ingresos estimados no superen los límites 
para ser contribuyente menor, en cuyo caso no tiene obl! 
gación de pagar las diferencias que procedan más los re
cargos y sanciones correspondientes. 

De lo anterior se desprende que la autoridad consi
dera que un tope del 20% de tolerancia entre lo estimado 
y lo real no representa mucha diferencia y puede consl-
derarse como normal y que no procede determinar ninguna
corrección, sin embargo, rebazando dicho tope ya merece
una rectificación y, en su caso, pago de diferencias re
cargos y hasta sanciones. 

Esto que aparentemente es una medida sana para m~n
tener actualizados los montos de ingresos y, por ende, -
de impuestos, resulta un arma muy valiosa tanto para los 
contribuyentes como, sobre todo, para las autorlda---



- Y2 -

des. en primer término, porque a tr4vás de una Autorec
tificación el contribuyente se evita el tener que pagar 
diferencia~ de impuesto, salvo que rebacc los limites • 
para ser contribuyente menor, lo que resulta sumamente
atractivo pora estar siempre actualizado. 

Por otra parte. para las autoridades la es más, en 
virtud de que a través de campañas de actualización lo
gra aumentos de recaudación y eliminar contribuyentes -
menores que deben ser mayores. 

Es importante destacar el papel que juega el fenó 
meno económico de la inflación que, al aumentar los pr~ 
cios hace que los ingresos se eleven, y si se toma en -
consideración que existe un aumento del 8% aproximada-
mente en los precios estlmativamente se consideran 
aumentados los Ingresos en la misma proporción, lo que
dá por resultado que cada tres meses se alcance el lími 
te del 20l, esto considerando un promedio de aumento -
general porque existen giros con alzas mayores. Asf -

las cosas, tenemos por una parte que se aumentan los i~ 

gresos pero no se puede afirmar que se aumente l~ utll! 
dad, ya que el número de operaciones -comora-venta o -
prestación de servicios- disminuye con lo cual la utilf 
dad decr.,ce. 

Por lo anterior, se puede decir que la autorectifi 
cación no resulta muy aceptada por los contribuyentes -
menores, por ignorancia o por conveniencia al arriesgar 
se a que no los visite la autoridad para verificar los
in9resos estimados y, por otra parte, las autoridades -
no la difunden en forma adecuada. 
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Declaración Anual. 

A pesar de su importancia su regulación es bastan· 
te confusa, ya que st la consideramos como el documento 
en que se plasman de manera resu1nida las operaciones -

del ejercicio, efectuadas por el contribuyente, y que -
sirven de base para determinar el impuesto correspon--
diente es de suponerse que se precisen todos los eleme~ 
tos necesarios para su cumplimiento. Ampliando lo ant~ 
rior, tenemos que referirnos a la contabilidad simplifi 
cada, que es donde se plasma, paso a paso, la historia
del ejercicio¡ esto es, los ingresos y egresos efectua
dos. Sin embargo, como se apuntó al tratar dicha obli
gación, hasta la fecha a pesar de que se determina con
cretamente a los contribuyentes menores obligados a ob
servarla los mismos no la cumplen a pesar, también, de 
existir los formatos y reglas para su elaboración, de -
tal manera que sin este requisito dificilmente se podrla 
elaborar la declaración anual. 

Por otra parte, también debemos senalar la falta -
de un formato de declaración a utilizarse, esto es, que 
esta obligación carece del documento formal donde se -
plasmen las operaciones efectuadas. A este respecto, -
vale la pena comentar que en el caso de L.l.S.R., en su 
artfculo 139, último párrafo, se senala que los menores 
presentarán por separado la declaración correspondiente 
a actividades empresariales y que tendrán derecho a --
efectuar las deducciones personales permitidas a los --
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contribuyentes del régimen general de Ley 1 siendo éstas: 
el salario mfnimo general de la zona económica del con-
trlbuyente elevado al año; los honorarios médicos y den
tales y gastos hospitalarios efectuados para si, para su 
conyuge o, en su caso, concublna, y para sus ascendien-
tes o descendientes en linea recta; gastos funerales que 
no excedan el salario mínimo general de la zona económi

ca del contribuyente elevado al año y los donativos efe~ 
tuados a instituciones autorizadas conforme a la Ley. 
Lo anterior representa un estimulo para la presentacidn
de la declaración anual, pero como se apunto anterlorme~ 
te, no existen los elementos para su nacimiento, más aún, 

mediante una modificación a la Resolución Hlscelinea vi
gente, de fecha 8 de octubre de 1987, se suspende por -
este ejercicio su obligación, tal como se desprende del
contenido de la regla 72, que textualmente dice: 

"72.- Por el ejercicio de 1987 los contrib~ 
yentes menores no estarin obligados a pre-
sentJr la declaración a que se refiere el -

~ltimo pirrafo del articulo 139 de la Ley -
del Impuesto sobre la Renta. 1

' 

Respecto a la L.1.V.A., no se presenta la misma su1 
pensión, por lo que queda la duda sí es exigible o no, -

ya que no se presenta normatividad al respecto. 

Asi µJes, tene1~os una obligación formalmente regul! 

da pero oDJet1vdmente no observada por los problemas que 
se con1er1td11. 



Conservar la Documentación Co1nprobatoria. 

Esta obligación que puede considerarse como la más 
sencilla de observar por consistir básicamente, en la -
guarda temporal de la documentación relativa al cumpli
miento de las obligaciones fiscales tales come; tarjeta, 
pago del impuesto bimestral; contabilidad simplificada; 
comprobantes de las operaciones correspondientes a la -
actividad empresarial; solicitud y avisos del registro
federal de contribuyentes; declaraciones, constancias;
comprobantes de las deducciones personales (honorarios, 

médicos y dentales, gastos hospitalarios y donativos);
etc.; en la práctica presentan algunas sutilezas que es 
importante hacer notar. 

Así tenemos, que reiterar que la contabilidad sin
plificada, la declaración anual y los comprobantes de -
las deducciones personales no son problema ya que no 
existen en la realidad. Respecto a los comprobantes de 
las operaciones de la actividad del contribuyente se d~ 
ben considerar, además de los comprobantes que él mismo 
expida, aquellos que le entreguen en las operaciones -

que efectúe con otros contribuyentes como pueden ser; -
pagos de luz, electricidad, proveedores, acreedores, -
prestadores de servicios, arrendadores, etc., así tam--
bién, aquellos que comprueben el cumplimiento de olros
ordenamientos de carácter estatal o municioal; que so~

elementos para que las autoridades fiscales puedan en -

un momento dado estimar los ingresos de los rontribuye~ 
tes, ~isma suerte que ocupan las declaraciones o cons-
tancias del cumplimiento de otras contribuciones como -

pueden ser pagos al Seguro Social y al Infonavit, en el 
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caso de tener trabajadores, así como el pago de impues
tos que por éstos se hagan a la Federación. 

De lo anterio~ se desprende que la conservación de 
la documentación es muy importante para la autoridad, -
pero no pa.-a el contribuyente que no ve la utilidad de
conservar las notas que expiden o reciben si no lo con
tabilizan, además de que las autoridades al efectuar -
sus comprobaciones casi no hacen caso de dicha documen
tación ya que prefieren utilizar métodos indirectos co
mo los senalados al final del párrafo anterior, en vir
tud de que en muy pocos giros se expiden comprobantes -
por todas las operaciones efectuadas, ya que al ser a CO!J. 

sumidores finales éstos no tienen necesidad de los mis
mos, en la maycrla de los casos, además que para otros
contribuyentes, dicha documentación no les sirve para -
ser deducible y acreditable el importe de la operación. 

Por otra parte justo es reconocer que la mayorla -
de los mgnores no tienen empleados, en virtud de las -
obligaciones y restricciones que nacen con los mismos.
además de ser un claro indicio de sus ingresos. 

En otro orden, de acuerdo con los vigentes artícu
los 30 y 67 del Código Fiscal de la Federación toda la
documentación que se relacione con el cumplimiento de -
las obligaciones fiscales, deberá conservarse durante~ 
un plazo de 5 anos o de 10 años en este último caso --
cuando no se hubieran presentado solicitud de inscrip-
ción en el registro federal de contribuyentes o no se -
lleve contabilidad o no presente alguna declaración del 
ejercicio, estando obligado a presentarla. Vale la pe
na señalar que estos últimos supuestos, relativos al --
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plazo de 10 a~os, por virtud del segundo articulo tran
sitorio de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y O~ 
raga Diversas Disposiciones Fiscales para 1985, se pre
cisa que no serán aplicables a los ejercicios que se -
iniciaron antes del 12 de enero de 1985, evitando así -
darle efecto retroactivo a esta dis~osición que se in-
cluyó en el Código a partir de 1985. 

OTRAS OBLIGACIONES 

Dentro de este punto se busca mencionar aquellas -
obligaciones más comunes para los menores, que se tic-
nen que cumplir independientemente del régimen fiscal -
del contribuyente, y que se refieren a cuestiones de -
carácter administrativo y fiscal, que, como ya vimos su 
importancia estriba en ser indicadores de las operacio
nes del contribuyente además, de ser medidas de control
para las autoridades. Así las cosas, citaremos aquellas 
que se requieren por parte de los municipios como son -
las licencias de funcionamiento, requisito sin el cual
ningún contribuyente puede iniciar operaciones, so pena 
de sanciones; otra muy común y que se maneja a nivel e~ 

tatal es la licencia o permiso para el expendio de bebL 
das alcohólicas; esta obligación está regulada en todas 
las entidades federativas, por lo que ante ellas se tr~ 

mltarán observando los requisitos establecidos al efec
to. Desde luego, se aclara, que existen otras obliga-
clones a cumplir pero que presentan características que 
varlan de estado a estado, por lo cual seria muy poco -
práctico tratarlas. 

Otro requisito común, se refiere a las licencias y 
permisos de carácter sanitario, aunque si bien no todos 
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los giros lo requieren, si es necesario solicitar info~ 
mación ante la Secretarfa de la Salud (antes de Sal~br! 
dad y Asistencia), o ante la autoridad estatal correspon 
diente -ya que existen convenios de coordinación en la
materia- a efecto de conocer si existe alguna reglamen
tación que observar en el giro a desarrollar. 

De singular importancia es la inscripción que de-
ben hacer los comerciantes o industriales, -dentro del
mes de enero de cada año, o dentro del mes siguiente a
la fecha de iniciación de actividades-, en e1 Registro
Especial que se llevar& en )3 Gimara de Comercio o de -
la Industria o en sus delegaciones. Esta obligación n~ 
ce, de acuerdo con el artfculo So. de la vigente ley de 
las Cámaras de Comercio y de las de Industria, para to
do contribuyente que manifiesta ante la Secretaría un -
capital superior a dos mil quinientos pesos. Si bien -
es un requisito consignado en ley, en muchos casos se -
deja a la voluntad de la person' el inscribirse a la -
Cámara r~spectiva, pero se hace oportuno señalar que -
dicha inscripción les permite gozar a los comerciantes
e industriales de servicios y asesoramiento que le son
necesarios, además de ser, en muchos casos requerida, -
p~ra efectuar otros trámites de carácter administrativo 
por lo que es conveniente su obscrven~ia. 

También es necesario mencionar que la Ley de InfoL 
mación Estad1stica y Geograf1a, en su artículo So., es
tablece la obligación de inscribirse en un Registro que 
para fines estadf5~icos lleve la Secretar1a de Proqrama 
ción y Presupuesto, debiéndose revalidar cada año dicha 
inscripción. 
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De especial importancia son las obligaciones que -
se originan por el ~echo de tener empleados a su servi
cio, siendo éstas las siguientes: 

-Darse de alta ante al Registro Federal de Contri
buyentes, como Retenedor. Este evento puede presentar
se a partir del momento de inicio de operaciones del -
contribuyente o bien una vez que ya esté o~erando, ---
debiendo, en e1 primer caso, seílalarlo en el Formato -
Fiscal, (HRFC-·l ó HRFC-4), con el que manifieste su vo-
luntad de observar el régimen en estudio. En el segundo 
supuesto.presentará el formato oficial HRFC-4 de aviso
de alta de obligaciones fiscales. Con respecto al tra
bajador, el empleador tiene la obligación de verificar
sí aquel está inscrito o no en el R.F.C., en caso afir
mativo deberá comprobarlo mediante el documento corres
pondiente expedido por e1 registro, en el caso contra-
ria deberá solicitarle los datos necesarios para su in~ 

cripción, misma que se efectuar& en el plazo comGn para 
cumplir con estas obligaciones, esto es, dentro del mes 
siguiente al día en que se inició la relación laboral -
presentando ante la oficina recaudadora del estado el -
formato HRFC-2, debiéndose entregar al empleado, dGnt~c 
de los siete días siguientes a aquel en que se presente 
dicho documento, constancia de la inscripción en la for 
ma HRFC-ZA. 

-Efectuar retenciones y calcular el impuesto anual. 
En este caso el patrón debe efectuar retenciones por -
los sueldos y salarios pagados en forma mensual. además 
de, en su caso, calcular el impuesto anual; debiéndo en_ 
terar las cantidades retenidas bimestralmente, a más --
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tardar el día 15 de los meses de marzo, mayo, julio, -
septiembre, noviembre y enero del siguiente año, en las 
oficinas recaudadoras del estado. (Art. 80 orimero y -
s~ptimo plrrafos de la L.I.S.R.). 

La mecánica para calcular la retención es, deducir 
de las cantldaaes pagadas en el mes el salaria mlnimo -
general de la zona económica del contribuyente multipl! 
cado por el número de df11 1 que corresoonda el pago, • 
o bien, por 30.4 y op11c4ndolo al rBlultado 16 tarifa • 
del articulo 80 de la L.I.S.R. Res~ecto al impuesto -
anual los pasos a seguir son parecidos, esto es, al to· 
tal de lo> pagos efectuados se le deduce el salario mi
nimo anua\izado y a la diferencia se le aplica la tari
fa del articulo l~l de la Ley en cita, obteniéndo as~ el 
impuesto anual, al cual se le restará el total de los -

pagos provisionales efectuados y la diferencia que se -
obtenga a favor o a cargo del contribuyente se declara
rá en el mes de febrero siguiente al año de calendario
de que se trate, utilizando para ello los formatos ofi
ciales HISR-90 y HISR-91. 

E'te gravamen es el consignado en el Capítulo 1, -
Titulo IV de la vigente L.l.S.R., denominado como "Oc -
los ingresos por salarios y en general por la PrestaciÓ'l 
de un servicio personal subordinado~, mejor conocido e~ 
mo "Impuesto sobre Productos del Trabajo". 

Cabe hacer el señalamiento que no se hará el cálculo del 
impuesto anual, cuando se trate de trabajadores que ha· 
yan dejado de prestar servicios antes del lo. de dicie~ 

bre del año de que se trate ó cuando sólo hayan deveng~ 
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do un salario mínimo general de la zona económica del -
contribuyente elevado al a~o ó para aquellos que obtu-
vieron ingresos superiores a cinco veces el salario mí
nimo general de la zona económica del Distrito Federal
elevado al aílo ó a aquellos que comuniquen al patrón 
por escrito que presentarán declaración anual. 

En otro orden, existe el deber de proporcionar a -
las personas que hubieran prestada sorvte!as porsanalos 
aubordinado!, constancf~ de las r~muncracion•• cub1ar~

tas y de las retenciones efectuadas en el aílo de que se 
trate, utilizando la forma H!SR-5. 

-Derivado de los pagos por concepto de sueldos, na
ce la obligación para los menores de pagar el lmpuesto
sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal
Prestado Bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón.
mismo que se calcula aplicando la tasa del 1% sobre el
monto total de los pagos que efectúen por estos concep
tos, aún cuando éstos no excedan del salario mínimo. 

El pago de este impuesto lo realizarán bimestral-
mente en las oficinas autorizadas d~ la Entidad federa
tiva que les corresponda; a este respecto cabe la acla
ración que de acuerdo con el segundo párrafo del Articu 
lo Unico de este Impuesto, se señala que el plazo para
el entero correspondiente ~erá igual al señalado en la
L.I.S.R. por las remuneraciones que se cubran oor la -
prestación de ser·vicias personales subordinados, isto -
es a más tardar el df a 15 de los meses de marzo, mayo,
julio, septiembre, noviembre y enero del siguiente aoo. 
Sin embargo, y buscando una mayor facilidad para los -
contribuyentes menores, algunas autoridades estatales -
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permiten que el pago sea durante todo el mes y, otras -
que coincidan con el pago bimestral de los impuestos s~ 
bre la renta y al valor agregado. Así pues nos encon-
tramos con un impuesto Hcoordinado» -delegado- que deb~ 
ría de observarse de acuerdo a la re9ulación federal 
pero qu~ en la prlctica, se cumple de acuerdo al crite
rio de las autoridades estatales. 

Para su entero existe el formato fiscal HISR-148,
pero, justo es decir que, también en. algunos estados, -
existe el criterio de que se efectúe a través de las b~ 
!etas -tarjetas de pago- que expidan las oficinas reca~ 
dadoras de las entidades .federativas para el pago bime~ 
tral de les Impuestos sobre la renta y al valor agrega
do. 

De igual manera los contribuyentes menores que te~ 

gan trabajadores a su servicio deberán de cubrir las -
aportaciones de seguridad social que por dicha relación 
se produzcan siendo tst~~= 

Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional Para
la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT). 

En primer lugar el contribuyente deberá inscribir
se al Instituto a efecto de que se le asigne un número
de expediente en la forma HISR-143 (Registro Emoresa--
rial) misma que se utiliza para bajas y cambios. Res--
pecto a sus trabajadores los deberá 
sentando la forma fiscal HISR-90. 

inscribir, pre--

El patrón está obligado a aportar al Instituto el-
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cinco por ciento sobre los salarios integrados, (que se 
forman por los pagos en efectivo por cuota diaria, y -
las gratificaciones, percepciones, alimentación, habl-
tación, primas, comisiones, p~estaciones en esrecie y -
cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por sus servicios, art. 143 de la Ley Fede-
ral del trabajo l. cantidad que se cubrirá bimestralmente 
presentando el formato oficial HISl<-148, en. el mismo -
plazo previsto por la L. I.S.R. para el pago de las re-
tenciones por las remuneraci~nes que 1os menores cubran 
por la prestación de servicios personales subordinados, 
ésto es a más tardar el día 15 de los meses de marzo, 
mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del siguien
te afto, sin embargo, tambi~n. se aclara, existen entid! 
des que permiten que el pago bimestral sea durante todo 
el mes y, otras, que sea conforme a la Ley de la mate-
ria. 

En otro orden, durante el mes de febrero del si--
guiente año del ejercicio se deberán presentar en forma 
conjunta las formas H!SR-90 y HISR-91, en las cuales se 
informa de manera anual, las aportaciones al Instituto
por cada trabajador, ~si como l~s Jltas y baja~ que --
existieron en el ejercicio y la declaración anual de -
dichas aportaciones, respectivamente. 

Finalmente, se destaca la obligación que nace para 
el patrón en el supuesto de que uno de sus trabaja1ores 
resulte favorecido con un crédito del Infonavit, éste -
notificará al empleador mediante el "Aviso para reten-
ción de descuentos", el nombre del acreditado, as! como 
la tasa o importe de la cantidad a descontar de su sal~ 
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rio, destinada a la amortización de dicho crédito y a -
los gastos de _administración, operación y mantenimiento 
de los conjuntos habitacionales financiados por el Ins
tituto; descuentos que deberá iniciar el patrón a par-
tir del bimestre de aportación siguiente a aquel en que 
reciba el aviso mencionado, debiéndo enterarlos bimes-
tralmente, de acuerdo con el artículo 32 del Reglamento 
para efectuar y enterar descuentos, a más tardar el día 
15 o al día siguiente hábil si aquél no lo fuere, del -
mes siguiente al bimestre al que corresponda efectuar -
las aportaciones del si sobre el salario integrado de -
los trabajadores. Es importante destacar que estos de~ 
cuentos, al ser una obligación administrativa, no forman 
parte de los ingresos coordinados, por lo que su entero 
se hará ante las Oficinas del propio Instituto o en las 
de las Sociedades Nacionales de Crédito que autorice la 
Secretaría. Efectuados los enteros y descuentos, el -
patrón deberá proporcionar al trabajador acreditado co
pia del comprobante del pago. 

Es de gran importancia que al presentarse cualquier 
caso por el que cese la relación de trabajo ó que se no
tifique al patrón que debe descontar del salario de un
trabajador con el que no ha tenido relación al~una, lo
comunique al Instituto mediante la presentación del --
•Talón de Liberación a la Retención", dado que existe -
para el empleador responsabilidad solidaria respecto -
del entero de los descuentos, a partir del momento en -
que recibieron el "Aviso para retención de descuentos"
Y hasta la fecha de presentación del Talón de Libera--
clón. 
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-Aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro 
Social. (!.M.S.S.) 

En este caso el contribuyente menor deberá re--
gistrarse ante el Instituto a efecto de que se le asig
ne un número de Registro Patronal, entregándosele su -
tarjeta de identificación patronal, misma que·le será -
requerida para cualquier trámite que efectúe el patrón
ante el ~nstituto. 

De igual forma deberá inscribir a sus trabajadores 
informando además, las altas, bajas y modificaciones de 
salario, asf también como su giro o actividad a efecto
te que se califique el grado de riesgo que le correspo~ 
da. 

El plazo que se concede para estos eventos es de -
cinco dfas siguientes al inicio de actividades, median
te la presentación de las formas lA y 2A, respectivame~ 

te. Se hace notar que aún cuando existe un plazo de 5-
días para la inscripción, en caso de que el trabajador
sufra un accidente de trabajo dentro del plazo, el oa-
tr6n tendrá que afrontar todas las responsabilidades ·· 
como si ya hubiese estado inscrito, por lo que se reco· 
mienda que se lleve a cabo la inscripción antes de que
el trabajador inicie sus labores ó dentro del primer 
dfa del plazo. 

Otra obligación que nace con la inscripción de los 
trabajadores es la de enterar las aportaciones de las -
cuotcs obrero-patronales, mismas que se calculan toman
do en consideración el salario base de cotización, que-
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se integra por el pago de la cuota diaria y cualquier -
otra retribución como el aguinaldo, habitación; alimen
tos; primas; comisiones y cualquier otra prestación co
nocida, art. 32 de la ley del l .H.S.S., al que se le •• 
aplicarán las cuotas correspondientes a los patrones y
trabajadores, 10.50% y 3.751 respectivamente, de acuer
do con 1 o preceptuado con los a rts. 114 y 1 77 de la Ley 
de la materia; es Importante señalar que está a carno • 
del patrón pagar la prima relativa al seguro de guarde
rias para hfjos de aseguradas, independientemente de -

que tengan o no trabajadoras.ª su servicio, el monto de 
la prima para este ramo sera el uno porciento de la cau 
tldad que por salario paguen a todos sus trabajadores -
en efectivo por cuota diaria, arts. 184, 190 y 191 de -
la Ley del !.M.S.S. De igual importancia es el sei\ala
miento contenido en. el articulo 42 de la Ley en cita, -
respecto a que será el phtrón el obligado a pagar la -
cuota correspondiente a los trabajadores, cuando éstos
perciban como cuota diaria el salario mfnimo. 

El pago de las cuotas ser~ bl:nestral. a más tardar 
el dfa quince de los meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre de cada año, efectuándose ente-
ros provisionales a cuenta de la cuota bimestral, a más 
tardar el día quince de cada uno de los meses de febre
ro, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de cada -
año, éste último entero será el equivalente al so: del -
monto de las cuotas obrero patronales correspondientes
al bimestre anterior. 

En otro orden, el t.H.S.S., a efecto de facilitar
el cumplimiento de esta obligación envía al 0atrón un -
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listado de los trabajadores por los que se debe enterar 
cuota obrero-patronal, así como su monto, por lo que es 
importante revizarlo a efecto de que estén aquéllos con 
los que se tenga relación de trabajo, y en su caso ha-
cer las aclaraciones correspondientes ya que hasta en -
tanto no se presente al Instituto el aviso de baja del
trabajador, subsistirá la úbligación de cubrir las cuo
tas. 

-Finalmente, debemos citar una obligación de carác
ter Constitucional y que se refiere al mandato para que 
los patrones participen a sus trabajadores en las util.t 
dades que se generan en la empresa. 

-Participación de Utilidades. 

Esta obligación, de efectuar reparto de utilidade~ 
y el derecho de exigir su cumplimiento tienen su suste~ 
to jurídico en los artfculos 123 Constitucional, así C!!_ 

mo 117 a 131 de la Ley Federal del Trabajo. 

Al respecto se precisa que todos los contribuyen-
tes del Impuesto sobre la Renta. que tengan trabajado-
res a su servicio para desarrollar su actividad, debe-
rán participarles de las utilidades que obtengan, sin -
embargo, es importante destacar que se exceptúa de ob-· 
servar este mandamiento a las empresas cuyo capital y -
trabajo generen ingresos anuales declarados para efec-
tos del impuesto antes e ita do, inferiores a 56'000,00C.00 
(SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) (O.O.f. de 28 de· 
febrero de 1985). 
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Lo anterior nos indica qu~ los contribuyentes men~ 
res que perciban ingresos abajo de la suma antes citada, 
no efectuarán reparto de utilidades. 

Para determinar la base sobre la que se calculará
el reparto de utilidades, tenemos que referirnos a la -
Tercera Resolución de la Comisión Nacional para la Par
ticipación de los Trabajadores en las Utilidades de las 
Empresas, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
el ón el 4 de marzo de 1985, que aclara que e 1 concepto
de renta gravable citado por los preceptos Constitucio
nales y de la Ley Federal del Trabajo, equivale y ----

corresponde a los ingresos gravables que se contienen -
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

De tal manera que el contribuyente menor tendrá que apl 1car
le a su ingreso gravable -base para la determinación del im
puesto sobre la renta- el porcentaje del 10% y el resu_l. 
tado es el monto que les corresponde a sus trabajadores 
participar en las utilidades generadas. 

En caso de incumplimiento de esta obligación por -
parte del contribuyente menor la Entidad Federativa, -
tendrá a su cargo aplicar las medidas correctivas nece
sarias para su fiel observancia. 

CAHBIO AL REGIMEN GENERAL DE LEY. 

Este supuesto está regulado en los artículos 115-C 
de la L.I.S.R., así como 35-A y 36 de la L.1.V.A.; sin
embargo, como ya se ha tratado, nos referiremos al pri
mero de ellos ya que dicha Ley es la que marca la pauta 
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a seguir en el régimen en estudio. 

Voluntario. 

Para este supuesto tenemos que recordar que el ré
gimen de contribuyente menor es opcional por lo cual sí 
el sujeto del impuesto considera tener la capacidad ecQ_ 
nómica y administrativa para pagar el mismo conforme al 
régimen general, o bien porque asi le convenga, podrá -
cambiar su opción. 

En este caso tenemos que el artículo 115-C en su -
primer párrafo, nos indica que para cambia~ de opción -
el contribuyente menor deberá presentar aviso ante las
autoridades Federal y Estatal, "dentro del bimestre en
e! cual cambie su opción,"; en el segundo párrafo del -
numeral en cita, se considera que se ejerce la opción -
de cambio cuando expidan comprobantes de sus operacion~ 
que además de los requisitos de su nombre, denominación, 
ó razón social, domicilio fiscal, clave del R.F.C., nú
mero de folio, lugar y fecha de expedición, as1 como •• 
del total de la operación, contengan el nombre, denomi
nación o razón social de las personas a favor de quien
se expidan trasladándoles en los comprobantes en forma
expresa y por separado el 1 .V.A., o señalen la cantidad 
y clase de mercanclas o descripción del servicio que -
amparen (21). número y fecha del documento aduanero, asl CQ. 

mo la aduana por la cual se realizó la importación, tr! 
tándose de ventas de primera mano de mercancías de im-
portación. 

(21 ):on fecha 8 de octubre a través del 0.0.F. se adicionó la Regla 72-A 
a la vigente Resolución Miscelánea por medio de la cual se permite la 
descripción del servicio o el señalamiento de la cantidad y clase de
mercancías, sin que por ello se entienda un cambio de opción. 



- 110 -

En los supuestos anteriores el contribuyente debe
rá presentar el aviso correspondiente dentro del bimes
tre en que asi lo decida, utilizando el formato HRFC-1, 
el que se presentará ante la Oficina Federal de Hacien
da correspondiente a su domicilio fiscal, anotando en -
el margen superior izquierdo debado del nombre de la -
forma la leyenda de "Cambio de Menor a Régimen General
de Ley", además, presentará una copia del aviso mencio
nado ante la oficina recaudadora de la Entidad Federati 
va correspondiente a su domicilio f1scal, (Regla 74 de
la Resolución Miscelánea). De igual procedimiento uti
lizará el contribuyente que en ejercicio pasado fue me
nor y para el siguiente no ejerza la opción. 

Cabe senalar, que en lo relativo a los pagos provl 
slonales efectuados, los mismos se tomarán en cuenta p~ 
ra el pago del impuesto del ejercicio de los gravamenes 
involucrados. 

Forzoso. 

Esta situación se presentará con motivo del ejercl 
cio de las facultades de comprobación de las autorlda-
des fiscales, sobre todo por lo que respecta al limite
de Ingresos, entendiéndose por dicho ejercicio, cuando
las autoridades efectúen requerimientos, visitas, exci
tativas ó cualquier otra gestión tendente a comprobar -
la situación fiscal del menor, sin que éste haya prese~ 
tado antes el aviso de cambio de opción. 

Código Fiscal de la Federación. 

De acuerdo con el contenido del último párrafo del 
articulo 60. del vigente Código Fiscal de la Federación, 
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que enseguida se reproduce. existe una tercera opción,
misma que pasaremos a analizar. 

"ART. 60. 

Cuando las disposiciones fiscales establezcan op-
ciones a los contribuyentes para el cumplimiento -
de sus obligaciones fiscales o para determinar las 
contribuciones a su cargo, la elegida por el con-
tribuyente no podrá variarla respecto al mismo --
ejercicio." 

Como se observa, se establece la obliqación fiscal
de no variar la opción elegida respecto al mismo ejerci
cio, mandamiento que parece estar en oposición a lo con
signado con el primer supuesto planteado, cambio volunt! 
rio; sin embargo, esta situación no debe prevalecer, to
da vez que como se señala en el articulo lo. del Código
en comento, sus disposiciones son supletorias de las le
yes fiscales, en otras palabras su aplicación nacerá só
lo en el supuesto que la Ley correspondiente no contem-
ple nada al respecto. 

Infracciones y Sanciones. 

A traves de los temas tratados se observó que exis
ten varios elementos cuya inobservancia puede provocar -
problemas, por lo que es necesario saber cuales son a -
efecto de evitar sus consecuencias. 

Cabe señalar la aclaración de que dentro del Códi--
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go fiscal de la Federación (C.f.f.), en el Titulo IV, -
se trata lo referente a las infracciones y delitos fis
cales que pueden presentarse en forma genérica en cual
quier contribución, por lo que en primer término nos r~ 

ferimos a estas, para después tocar aquellas que son ei 
pecificas. 

Recargos. 

Hacen cuando no se hace el pago oportuno de las -
contribuciones, en otras palabras, el contribuyente no
entera dentro del plazo establecido el monto de los Im
puestos causados ni el de las cantidades retenidas, por 
lo que deberá resarcir al fisco, por concepto de mo
ra un porcentaje mensual que será 50% mayor de 1~ tasa
que mediante ley fije anualmente el Congreso de la ---
Unión, (para este año de acuerdo con el articulo 60. de 
la Ley de Ingresos de la Federación, la tasa es del ---
8.SS sobre saldos insolutos, por lo que se pagará un --
12.75% mensual, o sea 153S anual), dichos recargos se -
causarán hasta por cinco años; sin embargo, en el supuei 
to de que el pago de las contribuciones omitidas fuera
espontánea el importe de los recargos no excederá de -
los causados durante un año. (ART. 21 C.F.F.). 

Sanciones Administrativas. 

En forma genérica podernos decir que se producen 
cuando se infrinjan disposiciones fiscales, mediante la 
aplicación de multas y, en su caso, penas corporales 
cuando se incurra en responsabilidad penal, independie~ 

temente de que se exija el pago de las contribuciones -
omitidas así como el cumplimiento de obligaciones pre--
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vistas por las disposiciones fiscales. 

Es importante señalar que de acuerdo con el último 
párrafo del artículo 70 del c.F.F., las multas que se -
establecen en cantidades determinadas o entre una míni
ma y otra máxima, que se deban aplicar a lqs contribu-
yentes menores se considerarán reducidas en un 50% de -
dichos montos; de igual manera se debe hacer hincapie -
en que no se impondrán multas cuando se cumplan en forma 
espontánea las obligaciones fiscales fuera de los pla-
zos señalados en las disposiciones fiscales o cuando se 
haya incurrido en infracción o causa de fuerza mayor o
caso fortuito (Art. 73 C.F.F.). 

En otro orden existe la posibilidad de condonación 
de multas, para lo cual la autoridad fiscar apreciará -
discrecionalmente las circunstancias del caso y los mo
tivos que tuvo para imponer la sanción. (Art. 74 C.F.F. ). 

Un requisito que debe contener toda multa que se -
imponga es la de estar debidamente fundada y motivada,
de acuerdo a la materia que se infrinja. Ya que el si~ 

tema de aplicación de sanciones toma en consideración -
la disposición vulnerada, de acuerdo a la materia que -
regula, señalando diversas reglas en función del momento 
de cumplimiento de las obligaciones omitidas, la reine,! 
dencia, así como la gravedad de la infracción. 

Las materias que regula el C.F.F. Arts. 76 a 86, -
así como su sanción, en forma resumida, son las si~uie~ 
tes. 
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"Omisi6n del pago de contribuciones, Incluyendo las 
retenidas descubiertas durante visitas de comprobación. 
Independientemente de los recargos causados se aplica-
rán multas que pueden ser del 50%, 100% ó 150% de las -
contribuciones omitidas, dependiendo del momento en que 
se pague, antes del cierre del acta final de la visita, 
después del cierre del acta ó después de la notlfica--
ción de la resolución que determine el crédito fiscal .. 

ºRegistro Federal de Contribuyentes. La Infracción 
puede ser por la omisión de inscripción del contribuyerr 
te 6 de terceros que deba efectuar, de presentación de
avisos, falta de cita o que sea errónea la clave del r~ 

glstro en promociones ante las autoridades fiscales, -
as{ como el señalamiento de un domicilio fiscal difererr 
te al legal. Su sanción puede ser multa desde los ---
$18,000.00 hasta los $ 526,000.00. Para el caso de fa! 
ta de inscripción del contribuyente o de un tercero, la 
sanción será de $175,000.00. 

"Falta de presentación del pago de contribuciones,
ast como de presentación de declaraciones, solicitudes, 
avisos ó expedir constancias Incompletas o con errores. 
Su sanción puede ser una cantidad o un porcentaje - - -
($14,000.00 ó 101) de las contribuciones declaradas la -
que resulte mayor. Para el caso de presentar una decl~ 

ración, solicitud, aviso o constancia fuera de los pla
zos señalados en el requerimiento, la sanción será del
doble de la que correspondió a la omisión, en el primer 
requerimiento, en el segundo será del doble del primero 
y en caso del tercero será del doble del segundo, por -
lo que es Importante tener en cuenta esta sanción. 
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'falta de Contabilidad. Si bien es cierto que los contribu
yentes menores de hecho no tienen esta obligación es necesario --
mencionar algunas de sus sanciones a que pueden .hacer
se acreedores si en un futuro sf tienen el deber de ob
servarla, además, justo es mencionar que esta materia -
también abarca lo referente a los comprobantes de Ja a~ 

tividad, por lo cual citaremos las multas que más pue-
den aplicarseles a los contribuyentes menores. 

falta de Contabilidad multa de $!!8,000.00 a $876,000.00 

Falta de Sello en los libros: de .$18,000.00 a $350,000.00 

llo expedir Comprobantes: de $18,000.00 a $175,000.00 

·'Oposición a las Facultades de Comprobación. Se dá 
cuando no se permita la práctica de una visita domici-
liaria; no se suministren los datos o informes requeri
dos; no se conserve la contabilidad, así como la corre~ 
pondencia que los visitadores dejen en depósito, para -
los dos primeros casos la multa puede ser de $175,000.00 

hasta $1'752,000.00, y para las dos últimas desde - - - -
$88 ,000.00 hasta $ 3'503 ,000. OO. 

Finalmente, se hace mención que la autoridad en -
forma anual estl •actualizando" los montos de las san-
cienes, por lo que .es necesario tener en cuenta el mo-
mento de vigencia de los nuevos montos; en este caso -
los datos que se señalaron tienen vigencia desde el dí3 
lo. de marzo de 1988. 
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lnfonavit. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimien
to de los patrones en sus obligaciones para con el Ins
tituto se sancionan administrativamente mediante la im
posición de multas por parte de la Secretarla del Trab~ 
jo y Previsión Social, según lo determina el articulo -
55 de l,a Ley y el Reglamento respectivo. 

El procedimiento que se sigue, es que el Instituto 
al tener conocimiento de alguna violación, citará o re
querirá al patrón para que en un término de quince d{as 
aclare, compruebe o acredite el cumplimiento de la obl! 
gaci6n respectiva. Si el patrón no satisface lo solici 
tado, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social pro
cederá a la imposición de multas, cuya cuantía será --
equivalente al importe de 15 a 315 veces el salario mf
nimo general, previa consignación y remisión del expe-
diente por parte del Infonavit. 

!.M.S.S. 

De acuerdo con el contenido del artfculo 283 de
la Ley del !.M.S.S., los actos u omisiones que en per-
juicio de sus trabajadores o del Instituto realicen los 
patrones y demás sujetos obligados en los términos de -
la Ley, se sancionarán con multa de tres hasta trecien
tas cincuenta veces el importe del salario mfnimo gene
ral que rija en el Distrito Federal. Estas sanciones -
serán impuestas por la Secretaria del Trabajo y Previ-
si6n Social. 
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Otras Sanciones. 

De man~ra genérica se~alaremos, que existen diver
sas infracciones que pueden cometer estos contribuyentes
por lo que es necesario que cuenten con la información -
necesaria sobre su actividad y la mejor forma de hacer
lo es mediante su inscripción a la Cámara de Comercio ó 
de Industria que le corresponda, misma que le ayudará a 
cumplir con los diversos ordenamientos a que están suje
tos. 

Dentro de las infracciones más comunes está la de
fal ta de licencia de funcionamiento o su refrendo, que
se sanciona con multa e incluso con el cierre del esta
blecimiento¡ falta de licencia sanitaria que puede san
cionarse con multa, clausura e Inclusive confiscación -
de mercancías y sanciones penales; omisión en el Regis
tro de la Cámara de Comercio o de Industria correspon-
diente se sanciona con multa de hasta el doble de la -
cuota máxima de inscripción, que será impuesta por la -
Secretaria de Comercio y fomento Industrial, el pago de 
la multa no libera de la obligación de inscripción. 

MEDIOS DE DEFENSA. 

En virtud de los actos de comprobación de las sl-
tuaciones de hecho o de derecho previstos en las dlfe-
rentes disposiciones fiscales a efecto de verificar su
exacta observancia, la autoridad puede emitir una reso
lucldn administrativa o ejecutar un acto que lesione -
los intereses del contribuyente, por lo que es importan 
te que éste conozca las defensas que tiene a su alcance 



- 11 B -

a efecto de hacerlas valer ante las autoridades, para -
que en su caso, preserve sus derechos y legftimos inte
reses. 

Los medios de defensa existentes se pueden clasifi 
car de la siguiente forma: 

A).~ Recursos Administrativos: Los cuales proceden con
tra las resoluciones dic.tadas en materia fiscal f!, 

deral, y se hacen valer siempre a petición de la -
parte afectada, dichos recursos son: 

a).- Revocación. 

b).- Oposición al procedimiento administrativo de
ejecuci iSn. 

B).- Procedimiento Contencioso Administrativo. Se ventj_ 
la ante el Tribunal Fiscal de la Federación a tra
vés del Juicio de Nulidad y procede cuando consid!. 
re el particular que sus derechos han sido lesion_! 
dos. 

~ .- Juicio de Amparo. Es el medio de protección del -
orden Constitucional contra todo acto de autoridad 
que afecten al particular. 

A efecto del presente trabajo sólo trataremos, en
forma analítica, los recursos administrativos, ya que,
si bien es cierto que, su tratamiento requiere de cier
tos conocimientos jurfdicos, su manejo SI! ha facilitado, 
llegándose incluso a la elaboración de formatos impre--
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sos, por parte de las autoridades a efecto de slmpllfi 
car su uso. 

Recursos Administrativos. 

Estos se encuentran regulados en el Código Fiscal
de la Federación de los Articulas 116 a 133, siendo en
el primero de ellos donde se dispone que contra los --
actos administrativos dictados en Materia Fiscal Fede-
ral se podrán Interponer el recurso da revocación, el -
de oposición el procedimiento administrativo de ejecu-
ción según proceda. 

Provto al análisis de cada uno de ellos, y a fin -
de no ser repetitivos, haremos referencia a las reglas
generales sobre su procedencia y trámite. 

En primer término es importante seílalar los elemea 
tos genéricos que debe contener cualquier promoción --
ante las autoridades: 

a).- Constar por escrito, en forma precisa y clara, y -
deberá presentarse ante la autoridad que emitió o
ejercitó el acto impugnado. (En este caso la Auto
ridad Estatal). 

- En caso de que el recurrente tenga su domicilio en 
población distinta del lugar en que reside la aut~ 
ridad, podrá enviarlo por correo certificado con -
acuse de recibo supuesto en el cual se tendrá como 
fecha de presentación la del dfa en que se deposi
tó en la oficina de correos. Asimismo, podrá pre
sentarse en la oficln• exactora más cercana al do
micil lo del recurrente. 
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- Cuando un recurso se interponga ante autoridad fi~ 
cal incowpetente, ésta la turnará a la que si lo -
sea. 

- El término para interponerlo es de 45 dfas siguiell 
tes a aquél en que haya surtido efecto la notific~ 
ción del acto impugnado. 

b).- Hombre, denominación o razón social del promovent~ 

asf como el domicilio fiscal y la clave que le co
rrespondió en el registro federal de contribuyentes. 

c).- Domicilio para ofr y recibir notificaciones y per
sona autorizada para recibirlas. 

d).- Descripción del acto impugnado. 

e).- Los hechos controvertidos relacionados con el re-
curso que se plantea. 

f).- Los agravios que el acto impugnado le cause al --
afectado, en este caso por agravio se debe enten-
der la lesión o perjuicio que recibe una person~ -
en sus derechos o intereses por virtud de la reso
lución que se impugna. 

Recomendándose que para que la expresión de agra-
vios sea eficaz se exprese lA Ley violada, la par
te de la resolución en que se cometió la violación 
y demostrar por medio razonamientos y citas de Le
yes, criterios de autoridades administrativas y -
triounales jurisdiccionales asf como opiniones do~ 
trinales en que consiste la violación. 
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g) .- Las pruebas que se propongan rendir. 

En caso de no hacerse alguno de los senalamientos 
anteriores, la autoridad requerirá al promovente para
que en un plazo de CINCO DIAS lo Indique. 

En segundo término al escrito conteniendo el me-
dio de defensa Intentado se deberá acompañar: 

a).- El documento con que el promovente acredite su -
personalidad. Es preciso señalar que cuando no -
se gestione en nombre propio, la representación -
de los interesados deberá recaer en Licenciado en 
Derecho, con la excepción de que la gestión se •• 
realice en nombre de una persona moral en los té~ 
minos de la Ley que la regula. 

b),. El documento base de la acción, este es el que -
contiene el acto impugnado y constancia de su no
tificación, salvo que la misma se haya practicado 
por correo certificado con acuse de recibo o se -
trate de negativa ficta. 

c}.- Las pruebas documental es y el dictamen pericial,
·en su caso. 

De no obrar en poder del recurrente las pruebas -
documentales, la autoridad fiscal las requ&rlrá -
señallndose con precisión cuáles son y el archivo 
o lugar en que se encuentren. 

Oe no acompañarse con la instancia las pruebas d~ 
cumentales y la pericial se tendrán por NO OFRECl 
DAS. 
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En caso de no exhibirse alguno de los documentos -
mencionados en los incisos a) y b) que anteceden.
la autoridad requerirá al promovente para que en -
un plazo de CINCO DIAS los presente, en la inteli
gencia que de no ser así se tendrá por NO inter--
puesto el recurso. 

locante a las pruebas, se podrá ofrecer y se admi
tirán toda clase de pruebas EXCEPTO la testimonial y la 
confesional de las autoridades mediante absolución de -
posiciones. 

También se podrán solicitar informes de autorida-
des fiscales, respecto de hechos que obren en sus expe
dientes o de documentos agregados a ellos. Tratándose
de pruebas supervenientes podrán presentarse siempre -
que no se haya dictado la resolución del recurso. Esta -
clase de pruebas son aquellas que se presentan después
de la oportunidad procesal que se tiene ·para ofrecerlas 
y desahogarlas, por haber sido desconocidas antes por -
su oferente, ccbrando hasta entonces existencia jurídi
ca. 

Conviene hacer notar que la autoridad que conozca
Y resuelva el recurso intentado, deberá valorar tanto -
las pruebas como los argumentos contenidos en la insta~ 
cia; ya que de no ser asf la parte afectada, vfa juicio 
de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación 
podrá lograr se subsane tal irregularidad. 

En tercer lugar la autoridad deberá dictar resolu
ción y notificarla en un término que no exceda de CUA-
TRO MESES contados a partir de la fecha de interposi--
ción del recurso. 



Se debe tomar en cuenta la negativa fleta, esto es que el -
silencio de la autoridad significará que se ha confi rr.iado el acto 
impugnado; es decir, que la autoridad administrativa resolvió ne
gativaraente la pretensión del recurrente. 

La resolución que ponga fin •1 recurso podrá: 

a).- Desecharlo por improcedente. 
b).- Confirmar el acto impugnado. 
c).- ~andar reponer el procedimiento administrativo. 
d).- Dejar sin efectos el acto impugnado. 

Finalmente, no procederá el recurso cuando se haga 
valer contra actos administrativos: 

Que no afecten el interés jurfdico del recurrente

Que sean resoluciones dictadas en recursos establ~ 
cidos en otras Leyes Fiscales. 

Que se hayan consentido, entendiéndose por tal --
aquel contra el que no se promovi6 el recurso den
tro del plazo legal establecido para tal efecto. 

Que hayan sido impugnados ante el Tribunal Fiscal -
de la Federación. 

Que sean conexos a otro que haya sido combatido -
por un medio de defensa diferente. 

Una vez establecido lo anterior trataremos la pro
ced~ncia de cada recurso en particular. 

Recurso de Revocación. 

Es aquel que se intenta contra las resoluciones 
definitivas que: 
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l. Determinen contribuciones o accesorios. 

JI. Dicten las autoridades aduaneras. 

111. Nieguen la devolución de cantidades que procedan 
conforme a la Ley. 

Este recurso es el medio de defensa por el que se -
impugna un acto administrativo de origen sustantivo, --
esto es que se ocupa de analizarlo en cuanto al fondo. 

Es un medio de defensa OPTATIVO o sea que puede --
ejercitarse o no, en la inteligencia de que si no se --
hace valer, el interesado podrá promover el juicio de 
nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

En el caso de actos conexos (aquellos que son ante
cedente o consecuencia de lo impugnado), también, en 
caso de combatirse deberá ser a través de este medio de
defensa. 

La resolución que se dictó en el recurso será tam-
bién impugnable ante el Tribunal Fiscal de la Federación 
vfa juicio de nulidad. 

Recurso de Oposici5n ~l Procedimiento Administrativo de
Ejecución. 

A diferencia del de Revocación, se interpone con-
tra actos de origen adjetivo o sea que se ocupa de ana--
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llzarlos en cuanto a la forma, y procede contra actos -
que: 

1.- Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se al.!!_ 
gue que éstos se han extinguido. Los medios de e~ 
tinción de dichos créditos son: pago, compensación, 
condonación y prescripción. 

11.- Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se al! 
gue que su monto real es inferior al exigido y la
diferencia sea imputable a la oficina ejecutora -
o se refiere a recargos, gastos de ejecución o a la 
indemnización a que se refiere el artículo 21 del
Código Fiscal de la Federación. 

111.- Se dicten en el procedimiento administrativo de -
ejecución cuando éste no se ha ajustado a la Ley. 

En este caso las violaciones cometidas antes del -
remate sólo podrán hacerse valer hasta la convoca
toria de la primera almoneda y tratándose de actos 
de ejecución sobre bienes inembargables o de impo
sible reparación el recurso podrá interponerse co~ 
tra el acta de embargo. 

Si las violaciones tuviesen lugar con posteriori-
dad a la mencionada convocatoria o se tratare de -
venta de bienes fuera de subasta, el recurso se -
hará valer contra la resolución que finque el rem~ 
te o la que autorice la venta fuera de subasta. 

IV.- Afecten el interés jurídico de terceros. 

Esta última fracción se refiere a la oposición de
terc~ro y reclamación de preferencia, que se mane
ja de la siguiente manera: 
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a).- Oposición de tercero.- En este caso el terce
ro que afirme ser propietario de los bienes • 
o titular de los derechos embargados, podrá -
hacer valer el recurso de oposición al proce
dimiento de ejecución en cualquier tiempo --
antes de que se apruebe el remate. 

b).- Reclamación de Preferencia.- Quien afirme --
tener derechos preferentes a los fiscales fe
deral es, lo hará valer en cualquier tiempo de 
la aplicación del producto remate. 



CONCLUSIONES 

A través del presente trabajo se puede observar que se e~ 
tá frente a una materia, la Fiscal, que requiere de ser trata
da con sumo cuidado, sobre todo a nivel normativo, ya que no -
basta que esté plasmada en Ordenamientos Legales, sino que es
necesario acercarse a su interpretación para conocer su senti
do y alcance. Se detecta también la necesidad de una mayor -
particiµacfón de los diferentes niveles de gobierno para lo--
grar un sistema Fiscal armónico. Tomando como base lo ante--
rior ·se tienen las siguientes conclusiones: 

PRIMERA.- El régimen de contribuyentes menores, es un si~ 

tema que adolece de muchas fallas, sobre todo de aplicación, -
que ha llevado a su abuso, por las partes involucradas. Así,
se tiene que reconocer que, básicamente, el contribuyente me-
nor busca que se le determine un pago de impuestos lo más bajo 
posible y no cumplir con ninguna otra obligación, como seria -
el caso de expedir comprobantes, de llevar contabilidad simpl}. 
ficada, ajustar su impuesto conforme aumenten sus ingresos ó,
en su momento, pasar al régimen general de Ley. 

SEGUNDA.- Existe poca voluntad de las autoridades estata
les para exigir la observación de los deberes a estos contrib~ 
yentes, toda vez que no se puede negar que conocen a la gran -
mayoría de los que deben cumplirlas, sobre todo por lo que ha
ce a la de llevar contabilidad simplificada, ya que son ellas
las que determinan los nuevos ingresos gravables. 

TERCERA.- Respecto de la actualización del Impuesto, se -
considera que es un arma usada cada vez que las autoridades -
quieren aumentar la recaudación, ya que coma' se dijo, el con-
tribuyente menor no aplica esta disposición, por ignorancia o
temeridad, con lo cual irremediablemente, se ve en graves pro-
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blemas, por virtud de que las autoridades fiscales al efectuar 
sus revisiones las llevan a cabo por el Qltimo ejercicio y lo
que va del actual, tomando para ello los datos presentes apli
cándolos después a todo el periodo revisado, lo que resulta -
fuera de la realidad, ya que no puede aceptarse que los ingre
sos actuales sean los mismos que los del ejercicio anterior, -
asf pues, el contribuyente menor se ve en la necesidad de lle
gar a un arreglo con las autoridades revisoras, máxime si no -
tiene documentación comprobatoria, como normalmente sucede. 
Adicional a lo anterior, también se observa que el contribuye~ 

te menor tiene a su alcance el uso de los úiversos medios de -
defensa consignados en el Código Fiscal de la Federación, pero, 
como carece de documentación comprobatoria, muy rara vez, casi 
núnca, los llega a utilizar. Aquí vale la pena hacer mención
que un valioso auxiliar para estos contribuyentes, resulta la
Cámara de Comercio o de Industria, a la cual deben pertenecer, 
ya que a través de ellas tienen una representación ante las a~ 
toridades para llegar a solucionar sus problemas. 

CUARTA.- A efecto de evitar que se siga con la situación
anotada en la conclusión anterior, es necesario que se tomen -
diversas medidas para que el régimen en estudio se ajuste a la 
realidad y sea verdaderamente un instrumento que ayude al cum
pl !miento y observación de obligaciones y derecho fiscales. 
Asf se debe reconocer la necesidad de una mayor difusión del -
contenido de este régimen, con la intensión, no solo de que -
los contribuyentes menores lo conolcan, sino tawblin qu~ sea -
conocido por las autoridades que lo aplican, este conocimiento 
debe abarcar los criterios que se tomen por el Grupo de traba
jo de Contribuyentes Menores. 

QUINTA.- Existe falta de concordancia de algunos precep-
tos del Impuesto al Valor Agregado con los de Renta, como son
que el pago anual es definitivo para éste último y para el prJ 
mero no; mediante la Resolución Miscel~nea se exime de presen
tar declaración anual para renta, pero para valor agregado no; 
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etc. Si bien es cierto que cada gravamen tiene sus propias r~ 

glas, es muy recomendable que se unifiquen las normas aplica-
bles para lograr una mayor certeza y seguridad jurídica, así -
como, desde luego, uniformidad en el régimen. 

SEXTA.- Respecto a las sanciones, las cuales se aplican -
en un 50% de su valor, son un arma latente a favor de la auto
ridad, en virtud de que casi ningún contribuyente menor obser
va sus obligaciones formales como son entre otras, expedir y -

guardar comprobantes de sus operaciones, llevar contabilidad -
simplificada, etc., que en cualquier momento pueden ser exigi
das por la autoridad y que el no cumplirse se sancionaran. 
Aquf es necesario aclarar, que si bien existe la norma obliga
toria su contenido no se aplica ni se exige su cumplimiento, -
sin embargo, su validez es indiscutible y en cualquier momento 
puede ser aplicable, sobre todo en una visita de fiscalización 
por parte de las autoridades, a efecto de comprobar el pago de 
los impuestos y el cumplimiento de las obligaciones formales -
del contribuyente. 

SEPTlMA.- Tratándose de las visitas domiciliarias a los -
contribuyentes menores, son un problema muy serio ya que por -
una parte se deben de efectuar de acuerdo a lo se~alado por -
las leyes de los impuestos involucrados, asf como por lo pre-
ceptuado por el Código Fiscal de la Federación, sin embargo, -
normalmente se llevan a cabo mediante la visita de un dfa al -
establecimiento y/o el llenado de una hoja con diversos datos
sobre ingresos y egresos, determinando asf si está o no corre~ 
to el pago de impuestos. Lo anterior resulta totalmente inad! 
cuado, ya que, si lo que pretende es determinar con mayor pre
cisi6n los ingresos gravables la manera de hacerlo conduce a -
la determinación de ingresos estimados de acuerdo a la inform! 
cl6n que requiere la autoridad que, sin conceder, puede ser -
más precisa que la proporcionada por el contribuyente menor, -
sin embargo, no deja de ser estimada. 
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Ast pues, sería muy conveniente que se dieran las bases -
sobre las cuales se llevarán a cabo las mencionadas visitas, -
de tal ~anera que se· apeguen a su realidad, como puede ser el
estar un determinado número de días ~n el establecimiento, en
tre otros aspectos. 

OCTAVA.- Se considera de gran importancia el que se cue~ 
te con un régimen de transición, a efecto de que el contribu-
yente menor pueda realmente interiorizarse con el régimen gen~ 
ral de Ley, el cual actualmente está en una etapa de transi--
ción que terminará hasta 1990, y que resulta verdaderamente 
complicado, entre otras cosas por llevar 2 sistemas para la -
determinación del impuesto, aún para los contribuyentes que -
cuentan con capacidad económica y administrativa, o, también,
que hasta en tanto se lleva a cabo 1• transición en el régimen 
general de Ley, los contribuyentes menores no asciendan al mu] 
ticitado régimen general de Ley, evitando con ello su lncumpl! 
miento. 

NOVENA.- Es necesario, que las autoridades se acerquen -
más a estos contribuyentes, a efecto de conocer sus necesida-
des y se legisle de acuerdo a ello, esto es, que no se ajuste
la realidad a una norma que en muchas ocasiones resulta ser -
una traba en lugar de facilidad, tal es el caso de las limita.!]_ 
tes respecto al número de empleados, las medidas del local o -
establecimiento, incluso pueden ser una violación legal, como
es la prohibición de no poder separar el impuesto al valor --
agregado en los comprobantes que expidan -so pena de pasar al
régimen general de ley- máxime si a quien se le va a entregar
es un contribuyente que puede acreditar dicho impuesto. Para
este fin las autoridades pueden organizar reuniones con estos
contribuyentes o bien acercarse a las Cámaras de Comercio y de 
las de Industria, que es donde acuden estos contribuyentes me
nores para que les ayuden a solucionar sus problemas. 
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DECIMA.- Se hace necesaria la intervención del Licenciado 
en Derecho en la materia Fiscal, desde su legislación hasta su 
aplicación, ya que, como se dijo, se está ante el cumplimlentn 
de una obligación legal que comprende muchos aspectos que de-
ben reunir requisitos jurídicos para su correcta aplicación, -
evitando con ello lagunas que perjudican la relación entre los 
involucrados. En cuanto al régimen de contribuyentes menores
su prescencia es indiscutible, toda vez que, como se ha visto
existen demasiadas facetas que requieren un tratamiento legal
m5s preciso, a efecto de tener un régimen más congruente con -
la realidad. 



ANEXO 1 

OEFINICION OE ACTIVIVAOES EMPRESARIALES 
C001GO FISCAL OE LA FEOERAC10N 

ARTICULO 16 

J.- La.6 come.11.cia.le.o que. oon la.6 que de. con6011.midad con la.o te.
ye.o 6e.de.11.ale4 tienen e.oe. ca11.~cte11. y no eot~n comp11.endida.4-
en la6 511.accione.• oiguie.nteo. 

11.- La• indu6t11.ia.le.• entendida• como ta ext11.acci6n, con6e11.va-
ci6n o ~a.no6011.maci6n de mateJt..lao p1Lima6, acabado de p11.o-
ductoo y la ela.bo11.aci6n de. oati•6acto11.eo. 

111.- La• a911.tcola.4 que. compll.e.nde.n la• a.ctividadeo de •iemb11.a., -
cultivo, cooecha. y la. pll.ime.11.a enaje.naci6n de loo p11.oducto• 
obtenido•, que no hayan 4ido objeto de. t11.an66011.ma.ci6n in-
duo~ia.t. 

IV. - La.o ganade.11.a.4 que oon .ta.o coll6i4te.ntu en la. c11..i'.a. !! e.ngo11.
da de. gana.do, a.ve• de co.-..11.a.l y a.nim<tle.6, a.ot como ta. p11.im~ 

11.a. ena.je.na.ci6n de. 4u4 p"~oducto4, que no hayan oido objeto
de. ~<tno&o11.ma.ci6n induot11.iat. 

v.- La• de pe.oca que kor. t~~ á~ ca.ptu11.a. y e.xt11.a.cci6n de toda. -
claoe de e.•pe.cie.o ma.11.Lna.o y de. a.gua. dutce. y la p11.ime.11.a en~ 
jen<tcl6n de. eoo4 p11.oductoo, que no hayan •ido objeto de. -
t11.an66b1tmaci6n i11duot11.ia.t. 

VI.- La.4 oilvtcota.6 que. oon ta.o de. cultivo de. loo booque.o o mo~ 
te.4, a.ot como la c11.ta, conoe.1tua.ci6n, 11.e.otau1ta.ci6n, ~omento 

y a.p1touechamlento de ta. ue.getaci6n de lo• miomoo y ta. p11.i
me.11.a. e.najenaci6n de •u• p1toductoo, que. no hayan oido obje
to de t1tan~601tma.ci6n induot11.Lal. 



ANEXO 2 

1.llPUESTO SOBRE LA RE11TA 

COEFICWITE llE un L!DA!I 

.vn !CULO 61.- La SeCJteC0,11..(a de Hao..ienda IJ Cit~Jito PúúUco ¡xvta dete1t111in111t ¡>'le~n 

.uvame11.te ta u.U.Udad ~.Wc.a.l de to~ conWbu!}enCc..& poclt4. apf.icM a 

lo4 .bt~.\e.404 bltu.to6 dec!altado6 o de.Cvun.inado6 ¡>'le6unUvamente, el

coeMo..ienCe del 15\ o e.t que co.vtc..&ponda t>La.t4.ndo6e de alqu11a de -

w ac.Uv.idadu que a conc.úiua:o..i6n 4e .lnclican: 

l.- Se aptica1t4. et 3 t a toh h.iqu.ie1tte4 q.llto61 

Ca.IERCIALES: Ga4oUna, pd!t6leo l' otito4 cornbu6.t<'.b!e6 de o't.lgen 

...:neital: 

11- Se apUcaltll e.t. S t en .lo4 hif¡<tú1tCe4 c<t4oh: 

Ccl.llERCIAléS: AóaMote~ con ve11.ta de g1tano6, ¿em.lt.lah IJ cli.llu-

4e.co11, azúca.\, cMrH~& V1 e~tru:fo na.tu1utt; ceJttalc.6 

!J g1tano6 en genuat; .le.e.hu na.tulta.teh, mMa p<IJUl

.tolt.tiUah de maú, ¡xin de p\eo..io populalt, e¿pec.t4. 

culoh en campo¿ depo.'tUvoh 1J teat>toh. 

IIJPtJSTRIAléS: .llaM pMa tolt.t.lUM de ma.<'.z, pan de. ¡>'lec.io popu

ta.Jt y 6oml"leto6 de pa.ima de paja. 

AGRJCOLAS: Ce1teale6 IJ gitano6 en 9ene1ta.l.. 
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GANADERAS: PJtoducci6n de lechu 111Lt<Vutll!-l. 

IJ l. - S~ aµlicMll el 1 O % a lo.> g.útoA .>.igu-ie11teh: 

CClllERCJALES: Abaivto.tu con ven.ta de v.lno.> y Uco11.eA de pi!!!_ 

ducc.i6n nac.lonal, .>alclúchoneJLta, ca6l pa.~a -

cOll4WllO ruxc.lona!, dulce.>, con lile..>, bomboneA

!/ chocolate..> de p11.ec.lo popul.M; legumbllu, -

rt.c'.evu IJ he.la.do.>, pan ~.lno, 9aU.e.tM IJ pa..>.ta.4 

41!.únen.tic.lM, ce11.veza IJ 1t.e61t.e-1>co.> embote.ll.a

doh, hielo, j abonu colt.lt..lente¿ IJ <!e-teJtq ente.>, 

Ubllo¿, papel.u 1f aJt.tlc.u.lo¿ de e.ACJL.i.tolt..io, -

con~e.cc.lonu, tela.i. IJ a/l..tlculoh de a.tqod6n,M 

~h palt.'1 depo/f.tu; p.lel.e..> IJ cue11.o.>, p110-

clu.c.to¿ ob.ten.ldoh del mal!., l.aqo.> IJ Jt.lo.>, AubA

~c.W 1J (Yl.Ociu.ctoh qtW>l.lco.> o 6cvunacfut.icoA, 

ve.!M y ve.l.ad.Olt.<lh; ce.mento, ci:t IJ Me.na, e.xplo 

AivoA, 6e.1t.1t.cte!Ll'ah 1J tlapa.llllWl; ~.ieMo !/ ace 

11.0, pb1twuu 1J balt.n..lcu, v.ldll.lo 1/ o.totoó m<Lte

lt.la.lu pa1t.a coll4~cc.l6n, UantaA 1/ ccfmM<lh, -

tw..tcm6vUu, cam.lonu, p.le.zaA de 11.eple.A.to 1/ -

o.tolo¿ alt..tlcu.loh del 11.amo, con excepú6n de. etc 

JIJIJUSTRJALES: Au!c<lit, le.chu n.at.wutlu; aceite.A Vl!Ileta.le.>, -

caM. p'11!.a conAumo nac.lona.l; dulce.A, con~.Ue.>, 

bombonu 1/ choco.fa.te..> de p11ec.lo poi:ulM; ma- -



AGRlCOLASr 

PESCA: 
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ou.ila en rr:ol..úrnda. de. n.lx..tamat, molienda dt• -

tJt.ú]o 11 M\OZ. pan ~.ino; qaUe.tal 11 ~'<U.tal -

a.Umet1t.ú:.üiJ; iabunel coJtM'.entel 11 dete.V1vn

.tu; con{ecelonu .telt"-4 11 MUculo& de a.1'.qo

d6n, M-Uculo& """ª depo!L.te&; p.(.ele& 1/ cuc-

/Lo&; calzado de .toda.l da.le&; eJtplo&.ivo&, M 

ma.4 y munic.lon~; ~Ú!..IL'tO 1¡ ac.Mo; con4tlwc.-

CA'.ón de .i11J11ueblel; pintwta !I bMn.lcu, v.i--

d.U.oJ IJ o.t\oJ ma.te.Ua.lu pMa con&.tlluce<'.611 

muebtu de made!La coJtM'.ente; ex.tJulcCA'.1511 de -

gomM IJ 1tu.ina&; veta& !f veladolta4; .impunta, 

Uto911a~.<a u e11cuade111111CA'.l511, 

PILOduc.to& obtenido& de.t. mM, lago& u Jt.lo&. 

lV.- Se apl.ica!l4 e.t. 20 % a to& &.igu..iente& g.i!r.o&: 

COMERCIALES: !1u.i.ce<1, con6.i.tu, bombone& y cliocoln.te& {<'trul 

acce&oll.io& palla =tom6vil.e&; a.touil.M de oe

Uculn.4. 1n.t.e <acto& de poUetil.eno de hu.t.e -

na.tulta.l y &.ilttWco; cabMe.t& y can.tina.&, ca 

4a.4 y .tCJL'u?.nol; .in4.t\umen.to4 mu..a..{c.ale.$, c:l.W

co& 1J cvt-llcula& del. 11amo; joyeJL.la. IJ 11e.toje-

Jt.la. 
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!.WUSTR!AllS: Puteo, bomboncw, con«:te• 11 cl1ocolate6 <.<no6 

exptotacwn 11 1te<..:na.e-i611 de •a.l; ceJr.vei:a, a.t

colwl, PM<umiw 11 c4encúo, co6111ltico6 11 ---

tJ.tllOl ptoduc..to~ de tocl1dal; úutltume!rito~ mu~.i. 

ca.le..1, d.U.~06 11 cvtUcu.io~ del 1t111110, .io11e1úa 11 

1te.lo.ivúa; ·utJi.acC-i6n de madl!Jt<U {.ú!ll.6, ex.t,ac 

C-i6n de múa.lcw; papel 11 <11tUcu.t'.06 de papel, -

plant<U 111.útl!Jtometalú.'lg.<c.u, <VLte6aC-to4 de po

Uet.Ueno, de lu..l.e na.tuJr.ttl. o 6-lntWco; Uan

.ta.I y c4mM<U; au..tom6v.tlu, cam.ione.6, p.(ez116 de 

1tei:ul!.6.to •f o.tJr.04 1111.ti:cu.lo6 del """'º· 

C()IERCIALES: Rl!.6.tawuirt.tu 11 attenc,iM \u11l!.Jr.<tlt-<<U. 

CCl.IERCIALES: Com.U..:On.U.t<U 11 o.to1U111111úrt.to del U60 o ooce

.t11J11po1ta.l de .útnuebll!.6. 

INOUSTR!ALES: F1t11ce-ionam.lert.to 11 (db.'t..ic116 de c11J11en.Co. 

Pa.u obtwe.\ e.l 1tiwul.tado (.Ucal. 6e 1tu.t<tltd a la u.t.lUdad (.Ucal de.CM 

m.<1111d11 co•<(o'Ul!e a lo cli.6FU<Wto en u.te lllt.Uculo, lo6 conceo>to• •e1ia.lado6 en~ -

(.iacuone• l 11 Il del M.Uculo 1 O de e6.ttt Le11. 



ANEXO 3 

ACUERVOS VEL GRUPO VE CONTRlBUVENTES MENORES 

Pa•a lo4 con.ta.lbu.yen.te• que .ln.lc~ctt ope1tac.lone1 1e toma1td 
como ba4e el c4lcu.lo del monto del .lmpue1to cat.lmado a p~ 
gaa, el valo1t to.tal de la4 ac.t.lvidade• mani6c1.tada4 en el 
p1time• b.lme1.t1tc que ope1tó. 

- Paaa la de.te1tminación del monto del Tmpue1.to catimado 
la4 au.toa.ldade• 6.i.4cale.i eleva1t'1n al ailo el .lng1tuo men- .. 
4ua! e4t.lmado poll el con.t1tibuyente !/ calcula1t4n la utili
dad aplicando a e1e ing1te40 el coe6incien.te que co1t1te4-
ponda cfal a1tt.lculo 62 de ta Ley de la Mate1tia o e.l •edud:f 
do que Ae. mencionalld en la "Ley M.lice.ldnea" en ca4o de. -
que paocedieaa. 

Si la4 cop1topie.dade4 .tienen en un ano de calenda1t.lo .ln--
91te4o4 cuyo monto no aeba1an !04 llmite• e1tablec.ldo4 -
pod1t'1n .te.ne• la calidad de cont1tibuyen.te1 meno•e• y 1e1t
objelo del ~4lcu.Lo e1tima.tivo de •u• in91te101 .totale1, -
4iempae y cuando lo• copaop.leta1t.lo1 no 1tealicen otaa1 a~ 
.tiv.ldadu emp1tua.~iale.•, en el entendiao de que lo4 ll.m:f 
.te.1 an.te.4 1eilalado1 4e•dn el total de lo4 peacib.ldo1 po1t 
la negociación y no lo4 que pa•c.lalmen.te co1t1te4pondan a
cada copaopie.taaio. 

- En via.tu.d de que en medicina• de pa.tentu la .ta1a del .l!!!_ 
pue1.to al valo• ag•egado 4e 1tedu.jo al 6\, le acoadó apl:f 
ca• en e.l g.lao de 6a1tmacia4 dicha .ta1a al 40t de lo4 in
gae4o4 ob.tenido4 y la .taaa del IS\ al ae1to de lo• mi•-
mo4, a ae1eava de que en la aevi1ión que, en 4U ca10 ll! 
ven a cabo la4 au.to1tidade1 6.l4cale1, 1e apliquen la• .ta-
4a6 que coaae1pondan. 
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Lo• acue11.doJ tomado> palla la comunicaci6n de da.to• a la
F edellaci6n poi!. pallte de la6 Entidade• FedeJLat.lva• en 
1963, 6uellon: 

al. - Que laa Au.toJL.ldadu fúca'lu de la> En.tidade• F~ 

dellalea comun.lquen a la F<'.de11.ac.l6n lo• da.to• de
.lo• con.t;11.ibuyen.te• que dejan de cumpl-<11. con lo•-
11.equ.l•.ito> palla ••• menolte> y ••.t:dn apl.lcando el 
4lgimen de t1tan~.ici6n, a4L como lo4 que paJan a
.t:11.ibu.ta11. d.i11.ec.tamente bajo el 11.«9.lmen gene11.al. 

b).- Q.u.e la comun.ic.ac..i6n an.te.1t..C:.01t 4e haga de.i. c.onoc..i.

m.iento de la4 Adm.in.i4.t1tac..ione.4 f.i4c.aie~ Reg.iona

lea !/ de la.a 06ic.lnaa Fede11.ale> de Hacienda palla 
que .implementen lo4 meca.n.i4mo4 ne.ce4a1t~o~ que 6~ 

c.iUte.n a. Loa co nt.t.lbu!{en.tea •u ú1co.tpo1Lac.l6n al. 
1Lég.lmen genelLal de le!f. 

PolL lo que ha.ce a.l p11.oced.lm.len.to de .ln601tmac.l6n
en.t:4e. Entida.dea Fede11.a.Uva> !/ Sec11.e.ta.t.la de l/a-

c..:e.nda, ae a.co11.d6 paJLa 1984 el e>tablecim.len.to -
del. •-<>tema ún.lco de in601tmac.l6n que .t.lenen como 
objetivo conoceJL Lo• p11.oblemaJ genc11.adoa en el -
pJLoceao de. Adm.ln.iat11.a.c.l6n Tn.ibuta11..la de con.t1t.lb~ 

!{ente• menoJLe• !/ au jeJLa1tqu.lza.c.i6n. 

En agoato de. 1981, en ma.te.JL.la. de cla.uau11.a o t.ta.apa•o de.
negoC..:a.c.lonea ae aco1Ld6 que .1:11.atdndoae de. enajena.c.l6n de. 
me11.cancta• y de. ·b.lene• de activo 6.ljo, aat como del tita~ 
pa.•o del negoc.lo que comp11.enda. el local, Me1tcanc.la.• y a.~ 

.t.lvo 6.ljo, no •e cauae el .lmpue•.t:o poi!. la enajenac.l6n de 
toa b.iene• que •e .lnd.lcan, •alvo que poi!. el .t11.a•pa•o del 
local ob.tuv.ieJLa el cont.t.lbuyen.te algún .lng11.eao, ca•o en-
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que e6te ai ae g•avaJLla tanto paJLa 1'ecto1 del impue1to-
60b1Le la JLenta, como ope•aci6n accidental, como pa•a el
impue6to al valoJL agJLegado. 

T1Latando6e de tJLalpaao de local ain inclui46e meJLcancla6 
ni bie11e1 de activo 6ijo, cau1a•ia11 loa impue6to1 en la-
6o•ma antea indicada. 

Po1L lo que hace a la apo4taci6n de me•canclaa y activo1-
6ijo1 pa1La conatituiJL una aociedad mcJLcantil no ae cau--
6en impue6to, acla1Ldndo4e que dicha aociedad no pod1L4 -
acJLeditaJL cantidad alguna al vende• la• me4canclaa, ya -
que no le 6ul tJLalladado impueato al valo• ag•egado. 

Loa acue1Ldo1 tomadoa en octubJLe de J 981 paJLa loa ca101 -
de clau6u1La6 y t1La6pa101 6ueJLon1 

a).- El último bimeatJLe poJL el que pagaJLdn impueato6, -
6eJL4 aquel en que 1u1pendan ope4acione6. 

b).- Po• habe•6e con6ideJLado dentJLo de la cuota, loa
.lnven.ta.11...ioi. de. me.1t.canc.Iah no pagtvtán .impue..6to en 

el momento de au venta. 

e).- En caao del tJLaapaao del local, ai cau6a44 impue~ 
to como opeJLaci6n eapo•4dica. 

d).- En caao de que hubicJLen quedado &n au pode4 docu
mental que utilizaba expedLJL como compJLobantea de 
loa ing1Le101 que obtenlan, debe1Llan de1t1Lui•to1 y 
daJL aviac de eae hecho a laa auto1Lidade1 6i1cale1 
co1LJLe1pondiente1. 
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1.- Loa acu••duJ tomadoa en 1982 11.e•pecto de loa conttr..lbu
yentea meno11.e1 que dejan de 1e11.lo potr. 11.e6011.ma1 al atr.-
.tlculo 115 no aba.tan.te que 1u1 .ln911.e101 eatén den.ttr.o -
del llmite, 6uetr.on Lo• 1.lgu.len.te1: 

J.- Cont~11ua~4n 6iendo cont~ibuyente6 me11o~e~, la~ 

pe11.1ona1 6l1.lca.1 que tengan do• o mda locatea
en loA que 4ealizan el m~~mo g~4o o act¡vidad, 

debi€ndo1ele1 6.lfatr. una aola e.1timaci6n de .lm
pue1to• a ta. totat.ldad de lo• .ln911.e101 que •e
le• ea timen. 

2.- Potr. to que 11.eapec.ta a taa pe11.1ona.1 6l•ic.a1 que 
11.e.at.lza.n a.ctivida.dea emp11.e1a.11..lale1 con1.l1ten-
te1 en et t&a.napotr..te de ca.11.ga., aún cuando en -
p4¿nclpio A~ conhlde4a convenien~e mantette~ -
dent&o ·del tr.€gimen de meno11.e1 a. aquella.• que -
ae dedican a.t ttr.an•po&te utr.bano, ae a.cotr.d6 el~ 
m.lna.11.laa del tr.lgimen a. e6ecto de que ae ac.oja.11, 
en au ca.10 a. Laa ba.1e1 eapec.lalea de t11.ibuta-
c.i6n que ae emitan pa.11.a. eae g.ltr.o. 

3.- En cuanto a. la.a pe11.1ona.1 6l1ic.a1 que 11.eal.lzan
ac.Uv.ldadea emp11.e1a.11.ia.le1, ae ac.011.d6 e1.tud.la.11.
cn e! cutr.10 del aílo de 1982, la c.onvenienc..la -
de. el.lm.lnatr. del t11.atamie11.to de e.o n.t.1ibu yente• -
meno4eA ún~camente a aquelloA que celeb~an co~ 
V.a.toa de obtr.a pa.11.a. la con1.t11.ucc..l6n de .lnmue-
btea de manetr.a integ11.al y dec..ld.l11. 1( a loa de! 
ta.fi•taa que opetr.an como yeaetr.01, elec.t11..lci~-

taA, ca4pinte4oA, etc., ~e leA mantien¿ ~n el-
11.lgimen de c.onttr.ibuyen.tea meno11.e1 o •e lea el~ 
li6.lca como a.11.te1ano1 1ujeto1 al 11.(9.lmen de h! 
no11.a11.io1 a que ae tr.e6.le11.e el Capltulo 11 del -
Tltulo IV de la Ley del lmpuea.to aobtr.e la Ren
ta. 
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TJLa.tcfndoae áe laa ca.tac.CeJLÜC.icaa o eeementoa objet.i.vol · • 
que excluyen del JL(g.i.men de cont1tibuyente• me110J1.e1, ae --

acoJ1.d6 en eneJLo de 1983 no tomalt en cuenta eoa me.t•o• cua
dJLadoa ni el núme-to de empleado• palta ea dete1tm-lnaci6n dee 
m~n.to de loa .impueatoa eat.imadoa a pa9a1t, aalvo que eoa -
cont1tibuyenle4 ma11.i6¿e~ten en 601tma eJpontdnea que ya no -

deben t•ibuta1t bajo d.i.cho J1.(9.ime11. 

TJ1.a.tcf11doae de gi1toa polt lo que no ae puede .ie1t contJL.lbuye!'_ 
.te menoJI. que pJ1.e<1e11tan p•oblemaa e.ipecl6.i.coa como peque~aa 
pana.de.1t..l'.aJ o amaJ.ijo4, c...lneJ e.n Jt.anche1t.l:a4, núme11.o de. me-

.tJLoa cuad1tado<1 y de empleado•, .ie J1.at.i.6.lc6 en mayo de 1984 
que •6lo ae .lncoJ1.po1ta1tcfn al 1t(g.lmen 1101tmal a loa cont1t.lbu
yen.te<1 que aal lo man.l6e•ta1tan o cuando laa ent.ldadea .tu 
v.leJLan ev.idenc.la de que aua .ing1teaoa JLebaaan el llm.ite au
.toJL.lzado. 

ACUERDO DEL 6 VE MAYO VE 1985. 

Con J1.elac.l6n a lo• V.ideo Club•, •e •eñala que en pJL.inc.ip.lo 
debla cona.ldeJLa4ae que •.i lo• .ingneaoa pnepondeJLante• de -
la negoc.iac.i6n aon polt concepto de JI.en.ta de pellculaJ, éa
.to ae encuentJl.n etpJLeaamen.te e.im.i.tado en la Ley del 1mpue~ 
to Job1te la Ren~a. no pud..le11do e1t conJecuenc.ia adopta1t ed
te 1tlg..lmen e4pec.iat de con~~.ibuyente mena1t. 

ACUERDO DEL 17 DE OCTUBRE VE 1985, 

Loa que hayan dejado de aeJL meno/tea con motivo de un acto
de 6.iacal.izac.l6n, a6lo pod1tcf11 deduc.i4 lo depJ1.eciaJ1.) aua .i!'_ 

veJLa.ionea de ac.t.ivo 6.ijo cun60J1.me a au coa.to h.i•t61ti.co o -
JLeal, cona.ldeJLando apl..:C.adoa eoa eje1tc.i.c.loa .tJ1.anacuJ1.1t.i.doa. 
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C~1nJ C~11~ecu~r1Ct~ d~ 'l~i~v~1fCJ la obl.igaci6n de p~eJen.ta4 

J~~l1t'l"ct611 d~l ~je1~<Ct~. ¿l act~d..itamien.to de. lo~ cont~f 

L•.q¡cucc~ m~t1li't.!~ ~HI'ta .!l µ'le.le11-te aiio .&egu.i.11.d ti.endo e~.t..i

mJJ~ ly 110 et ~~a~laduJ. 

ACUERDO DEL 22 VE ENERO VE 1986. 

f,1 l.!t:'. ca.~o de. c.ont1t..i.buyen.te.h que pa.6an a 11..€9-imen gene.>t.a.l -

,_, ... ,, 'lequc-'t.im..i.en.to de. la a.uto1t..ida.d, .he p11..e.te11de. que ta. de-

dtlC¡;.i.Jn de ~u .i.nvelL.&...¿ón (o depJLec..iac...C:ón} la. !'l.flal .. <'.ck!rt con-

i~•me al valo11. hi1.t611.ico o de &ac.tu&a de loa bienea, ya --
4u~ el tupue.J.to de '1 valo1t. de 1t.epot..ic.i6n'1 ~nicame11te e~td 

pHvúto pa11.a loa que 11.eal.<cen la 11.ec.t.<6.<cac.(611 en 5011.ma -

C..lJJVti(Juea.. 

L~• obligacionea de p1te1en.ta11 decla11aci6n y lleva11 11.egi•-
.t•o• •impli6icadoa e1.tdt1 encadenado1, poi!. lo que no 1e11d -
e<igible haata .tan.to no 1e de.tell.mine quiene1 y cualea ae-
~in loa obligado• a lleva11. dicho• cont11.ole1. 

lc'I eócc.toa de la F11.acc.<6n III del a11..t.<:culo &! .t-•an1.ito1t.io, 
,.,,, de que el cambio de opc.i6n automd.t.lca en.t . .a11.d en vigo11. 

ha•t~ ma11.zo de 1986, ªª" y cuando el con.t11.ibuye11.te expida-
6actu~a• con .todo• loa .,equi•itoa legale1 en e•Ce inte&. 

51 acla11.6 que el cambio de 11.ég.lmen de un con.t&ibuyen.te, ya 
~~a po~ expedici6n de comp~oban~e con ~equ~~ito~ o po~ ma

n~6e1taci6n 1xp~e•a, debe.,d •e& en el mo~ento que ae de -
•ualquiella de e101 •upue1.to1, deb.lendo .t11.ibu.ta~ el 11.e1Co -
dol eje.,cicio con6011.me a &ég.imen gene1tal de Ley, en lo• - -
lé~mi110• dol a11.tlculo 115-C. S.l l•to 1ucede a mitaJ de un 
oje•c~cio, 16!0 1e ea.td pae•entando ut1 cambio de obligaci~ 
ne~, J~n quepo~ ello 6e inte~~umpa hu eje~c~cio o 4e P'e
~e11..C~ di!. 1we.vo. 
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ACUERDO OEL 18 DE FEBRERO VE 1986. 

Con aeLa.cL6n a. ta.a a.aoctactonea divilea pnetendidamente --
4in dine4 tuc~ativo4, como el caao tlµico de la~ e&cuelal, 
que al abtene• una aeaolucL6n de no eataa gaavada• po• el
I.S. R., p&etendenta.n apoyaaae en la miama paaa. aolicita.a -
ae Lea exptdtena. otaa. aelattva al L.V.A., ndemda de que, -
en alguna medida, e4taban obteniertdo i11g~e604 poA actiuid! 
dea empneaa.atalea. Al aeapecto ae mani&eat6 que el taata
miento paAa La& aJociacioneA &iri 6i11e~ luc~ativoJ 110 eAa -

de exenct6n en I.S.R., atno que con6anme a la• dtapoaLcLo
nea del TZtulo JIJ del oadenamLento •eapecttvo, eataa aga~ 
pacione4 no eAan 4ujeto de e&te impueJto Ji110 4u4 integAa~ 

teJ, a lo& que 42 g~ava de acueAdo al ~emanente di4t~ibui

ble que ae deteamLne pon La. paopLa agnupacL6n. Po& lo ta! 
to, iataa deben acLaaa.a aua Lngne101 Cota.tea con&o•me al -
TLtulo III de la Ley de la. ma.teata, ain que aea neceaaaLo
deagLoaaa o decLaaaa bajo taatamientoJ dt6e&entea loa dta
tLntoa Lng&eaoa que Lleguen a pe•c•bí•, puea en todo caao
ae a•avaaan a.l aepa.att&&e. ent.•e fo, integ•a.ntea. 

En cuanto a. la tnteapaeta.cL6n de ta ••6••ma a.l Aatlculo 21 
deL C6dLgo FLacal de la FedeaacL6n, 1• aeiteao que debla -
a.tendeaae a la. LntencL6n del p&ec•pto que eatd encamLnado
a que la. pauentact6n .ixtempo.~<!nca ,fe 1111 av.iao de baja poa 
un contnLbugente aegulaa no lo lib•~I de la obltgact6n de
ha.bea pneaentado aua decla.~a.cion•J; lo que no atgnt~ica -
neceaanLamente que tuvteaan que cob.•a&Je ta.a cuota.a deja.- -
dac de pdgalt. polt. un co1tt1t.ibuyent~ rnet1u~ que ac~edite habe~ 

c.e.6ado 1t.e.a.!.m:c.nte en cu~ o pe.Jt.ac..(o,a• ~ e o 11 mucha an.te.lac...C:611, -

puea en todo ca.ao lato ar•& 1impfrmenl1 una cueatt6n de -
pnueba de que ya no obtuvo Lng~v'"' u pon lo tanto no oai
g.in6 un ..lmpue.ti.to o cuota a. pa.gatt.; fJ et: p'Lece:pto en c.amb.io-
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bu4caba paeaeauaa la 6bligaci6n de pae•entaa decla•acionea 
pe~¿odita~. a&rt u cuando &ue~en en ce~o~ o ~in pago (a -
loo que todauLa no eatdn obligado• Lo• meno•e•), peAo que
pcamLtiAan deaiuaa otaa• obligacione• o ca•gaa 6iocal<• -
(como La p•e•c•ipci6n) y no nece•aaiamente pa•a un cobao -
inmediato. 

Aoim.La'"o, taatdrtdoH. de cont•Lbuyen.Ce• que •e dan de al.Ca
extempoa4neamen.Ce paaa pode.a taamitaa •u• di6eacncia• de -
l.V.A., que le• 6u~ taa¿ladado con anteaio•idad, debia __ :. 
ac.eptM•elu hu ¿oLLcLtud, a•-l como tambi€n la auto•idad -
le• poda4 exL9La el cumplimiento de •u• dem4• dec!aaacio-
ne6 y obligacLone• 6L•cale6 dejada• de atendea. 

Se acltUt.6 que en e! ca•o de contaibuyenteo que huble•en 
p1u.6entado •u declaaac.i6n del ejeacLcLo en el. mu de 6eb•!:; 
ao, en la que •e con•.igne un •aldo acaeditabl.e a 6auoa, -
poda.lan aplLcaalo en un momento dado contAa La dectaaacl611 
del me• de eneao del año 4LguLente que aún e•tuuie•e pen-
d.iente de pae•enta••e, pue6 c6tc Lmpoate ya .lnteg•a Loo •!;; 

que.\Lmiento• de Ley paaa con•Ldeaaa•e como 6aldo del ejea
c.icLo, 4Ln que•• cond.icLone ou apLLcacL6n a un me• de.Cea
mLnado. 

ACUEROO OEL 16 OE MAYO OE 1916. 

Se aeteua.\d a Lo• contALbuycnte6 meno•e• obligado• a lle-
ua.\ contab.lLidad •LmplL6Lcada de p•e•entaa la decla.\ncl6n· 
anual poa el ejeacicio de 1986, tanto pa.\a 1.s.R., como p~ 

Aa l. V .A. 
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cont1tlbuyentea meno1te• que deban ll•va1t contabllldad almplf 
6lcada ae eatablece1td que ae.td el ac1tedltamlento eatlmado,
en vl1ttud de queda1t 1televado1 de p1te>enta1t la decla1tacl6n -
det eje1tcLclo. 

Po.t ot.\a pa1t:te 1J :tomando en cuenta loa p1toblemaa admlnlat1t~ 
llvoa e1latence1 pa1ta el opo1ttuno envio de laa boleta• po1t
alguna1 entldadea 6ede1tatlvaa, ae aco1td6 que en eatoa au--
pueatoa no hab1td luga• a la cauaacl6n de 1teca1tgoa du1tante -

.el mea de ab1tll, en vllttud de t•ata1tae de un lmpueato que -
no ea autollquldable y conaecuentemente no e• imputable la-
oml•l6n al cont1tibuyente. 

Rlglmen de T1tanalcL6n.- Se con6o•m6 que loa cont1tlbuyentea
que ae huble1tan acogido a eate 1téglmen contlnua1tdn haata au 
conclual6n en el mlamo en tanto no cumplan con laa obliga-
clone• p1tevl1ta• en la Ley y aiemplte y cuando 16lo expldan
comp1tobante1 aimpll6Lcado1 en 1u1 ope1taclonea. 

Se acla1t6 que indudablemente debia conaide1ta1tae a lo• con-
l4ibuyente~ en t~an~ici6n como con~~ibuyente4 meno4eA, ya -
que po1t una pa1tte aaZ lo eacablecia fa pltopla ley, y polt la 
ot1ta, éate habla •ido un mecaniamo pa1ta que loa c.ont1tlbuye! 
tea meno1te1 ae lnco1tpo1ta1tdn paulatinamente al 1téglmen gene
Jtal de Ley mediante un •L•tema de 6acllldadea, pelto que no
ae t1tataba de un te1tce1t 1tégimen adülonal; polt lo que .de--
b~an aju4ta~4e a cumpl~~ con todo~ to~ ~eque~im¿en~o4 e4ta
blecido1 polt l~• cont1tlbuyente1 meno•e•, mal loa exp1te1ame! 
te p1tevi1to1 pa1ta eaa etapa, >ln que eate p1tocedlmlento de-
6acllldade1 ae puedan conve1ttl1t en un 1téglmen de bene6lcio
inde.b.ldo. En con.óe.cuenc.ia, en el mamen.to que un cont.t.lbu·· 

yente de eate tlpo emita alg6n c.omp1tobante no ~Lmpll~lc.ado, 

•< ~nCende1td de acue•do con la Ley que ha optado polt lnco1t
po1ta1t1e al 1t€9lmen qene4al de ley aln nlnquna ot1ta condl-
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e i6n o 5.icil id.id, .i.:la•.!•t\ÍOl e. que. e.>.ta d.l~po~.lc..l611 ~e.Jtd .i_!! 

e.luida de.11.t\o de lal que >e. publ.iquui e.n lo. Jte>oluc..i6'n m.l! 

c.e.ldne.o. paJto. u11a mayoJt c.e.Jtte.za juJtid.lc.a. 



ANEXO 4 

Mecánica de aplicación del Artfculo 141 

ll Se toma en consideración la cantidad base del impuesto 
(Base Gravable Estimada) que es de S 455,650.00. 

2) Se ubica la base gravable entre los renglones de los -
limites inferior y superior de la tarifa, ubicándol~ -
entre los límites de s2a~,20~.0l a S2'034,804.00. 

r•tf 1 rfl~ .. ,.Al A .. , 1 .. ..... 

':f•IU bhU•1 Ll•H• h,..tJ•r e-u "J• ••"'' .1 .. .,., ..... ... 
Lht·IU l•lnhJ ... ... . .. 

0.01 111.104.CO .... ' JU,104.Ql l'Ollo,,1;u,.cq 1,4U.l'O " J'O)&,I0&,1111 J'1U.l9,,0Q Ul,O•.oo , . 
i•1u,aou.01 ..... ,, ... C-0 ho,•u.oo .. 
'''"·'"·ºª )'U•,,oo.'10 >IO,tu.oo " >'JU,,00.Gl ''l)l,,U.Gll HO,}U.oo ,, 
t'Ul,Ut.Ol U'J•),)U,Oc:J l'IU,IU.DO " U'IU,IH,01 u·riu.:u.C>O t'lJO,ltJ.00 .. 

1''JOJ,1U,OI H'Q)1,UO.CO .)')ll,•U.00 .. 
l&'OU,hn.01 ))')U,IQO,C)O 1•ou.ou.oo .. 
Jl'Ut,>00.01 O'O•),tft•.CQ lt'UU,OU.OG .. 
U'O•J,llH,01 "" ... , ..... "'•n,u1.oo .. 

3) A la base gravable se le resta el límite inferior. 

s 455,650.00 - s 282,204.00 • s 173,446.00 

4) La cantidad obtenida en 3) se múl t.ipl lea por el porce!!. 
taje que le corresponda a la diferencia entre la base-
y el 1 íml te inferior. 

s 173,446.00 X lO:t: • s 17,345.00 

5) Al resultado obtenido se le suma la cuota fija, obtenié~ 
dose así el Impuesto anual. 

~ 17,345.00 + s 8,466.00 = $ 25,811.00 
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